
BOLETN OFICIAL 
DE LAS CORTES GENERALES- 

' V LEGISLATURA 

Serie A 
PROYECTOS DE LEY 22 de febrero de 1994 Núm. 42-4 

~~ ~ ~ 

ENMIENDAS 

1211000032 Por la que se modifican determinados artículos del Estatuto de los Traba- 
jadores y del texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en 
el BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de las en- 
miendas presentadas en relación con el Proyecto de Ley 
por la que se modifican determinados artículos del Es- 
tatuto de los Trabajadores y del texto articulado de la 
Ley de Procedimiento Laboral (número de expediente 
121/32). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de febrero 
de 1994.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente enmienda a la Totali- 
dad con texto alternativo al Proyecto de Ley por el que 
se modifican determinados artículos del Estatuto de los 
Trabajadores y del texto articulado de la Ley de Proce- 
dimiento Laboral, número de expediente 121/000032. 

3' Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de enero 
de 1994.-Rosa Aguilar Rivero, Portavoz del Grupo Par- 
lamentario Federal IU-IC. 

ENMIENDA NUM. 1 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
En la última década, se ha producido en España un 

proceso de flexibilización de la relación de trabajo y 

de la contratación, cuyas consecuencias más evidentes 
han sido el notable aumento que ha experimentado la 
contratación temporal, la ruptura del principio de cau- 
salidad en estos contratos, el incremento de la precari- 
zación y la segmentación lde la mano de obra y la 
introducción, en nuestro mercado de trabajo, de fenó- 
menos disfuncionales relacionados con procesos de des- 
cualificación y desmotivación del trabajador, 
desprotección, pérdida de garantías y utilización en 
fraude de ley de .los tipos contractuales. 

u, 
Este proceso, iniciado con la Ley 3211984, de 2 de ago- 

to, y los Decretos dictados en su desarmllo, ha encon- 
trado su más reciente expresión en la aprobación del 
Real Decreto-Ley 1811993, de 3 de diciembre de Medi- 
das urgentes de Fomento de la ocupación. 

La presente Ley pretende devoler al Estatuto de los 
Trabajadores y al Derecho del trabajo; en general, su 
propia naturaleza como instrumento compensador, 
equilibrador y tutelar de una relación, como es la de 
trabajo, en láque una de las partes, el trabajador, pue- 
de situarse en una posición de desigualdad y despro- 
tección. 

Para ello, la Ley recoge una-serie de medidas en cuan- 
to a la contratación que persiguen fundamentalmente 
el retorno al principio de causalidad, suprimiendo los 
contratos de duración determinada por lanzamiento de 
nueva actividad y los denominados «temporales de fo- 
mento del empleo» de fomento del empleo y retoman- 
do los contratos de trabajo para la formación y para 
trabajos fijos y periódicos de carácter discontinuo, su- 
primidos por el Real DecreteLey 18/1993; si bien los 
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modifica para su adaptación a las causas que los justi- 
fican y evitar su utilización fraudulenta. 

Del mismo modo la Ley, reforma la regulación de los 
contratos de trabajo en prácticas, a tiempo parcial y de 
relevo o de solidaridad. También en esta materia, la ley 
recoge la posibilidad de determinar, por convenio co- 
lectivo, las actividades que pueden incluirse en los con- 
tratos para la realización de obra o servicios deter- 
minados. 

La intermediación en la contratación, tarea que has- 
ta el Real Decxeto-Ley 1811993, era competencia exclu- 
siva del Instituto Nacional de Empleo, vuelve a 
residenciarse en este organismo, prohibiendo la exis- 
tencia de agencias privadas de colocación y consecuen- 
temente la posibilidad de contratar trabajadores para 
cederlos temporalmente a otro empresario, figuras to- 
das ellas ligadas al «tráfico ilegal de mano de obra)). 

Se introducen, por otra parte, reformas que facilitan 
la adopción de medidas de reparto de empleo, como son 
la fijación de la duración máxima de la jornada en trein- 
ta y cinco horas semanales, con la posibilidad de redu- 
cirla por medio de Real-Decreto, regulando el trabajo 
nocturno, a turnos y el ritmo de trabajo; la imposibili- 
dad de realizar horas extraordinarias, salvo lo dispuesto 
en convenio colectivo y el establecimiento de las vaca- 
ciones anuales en treinta y cinco días naturales y el des- 
canso semanal mínimo de dos días: 

En desarrollo del artículo 40 de la Constitución y del 
Convenio 140 de la OIT, ratificado por España se inclu- 
ye la licencia pagada de estudios, ligada a los derechos 
de promoción y formación de los trabajadores. 

Por otra parte, la i-educción actual del Estatuto reco- 
ge el principio constitucional de trato igual entre hom- 
bres y mujeres en materia salarial, pem lo hace sobre 
la base comparativa de «igual trabajo)). La normativa 
internacional y comunitaria, en cambiq hace y tiempo 
que ha adoptado el criterio de «trabajo de valor igual)), 
más genérico y propicio a garantizar la igualdad sala- 
rial, y así se recoge en esta redacción. Otras medidas 
tratan de ofrecer una protección más efectiva de la sa- 
lud de la mujer en el trabajo, como son la nulidad de 
despido de%la trabajadora embarazada o en período de 
lactancia, cuando no se declare procedente, la inclusión 
de la asistencia a controles sanitarios durante el em- 
barazo como causa de permiso del artículo 37 y la obli- 
gación del empresario de facilitar, en estos supuestos, 
el cambio a un puesto de trabajo inocuocuando en an- 
terior pudiera resultar perjudicial. 

Una de las novedades céntrales de la reforma es la 
nueva regulación del despido improcedente. Con el ob- 
jeto de evitar que vuelva a producirse UM situación co- 
mo la de la pasada década, con más de tres millones 
de despidos, entre individuales y colectivos, se trasla- 
da al trabajador la opción entre la indemnización y el 
reingreso. Se impide así la posibilidad del despido sin 
causa, por la mera voluntad del empresario, posibili- 

dad que, unida al incremento de los trabajadores de- 
sempleados, sitúa al trabajador en una precariedad 
insostenible, agudizada aún más, si cabe, por la reali- 
dad de la crisis económica. Otras medidas en relación 
con el despido son la necesidad de la presentación de 
un plan de viabilidad de la empresa para la realización 
de expedientes de regulación de empleo y la inclusión 
de las indemnizaciones por despido entre los créditos 
singularmente privilegiados. 

En base a los acuerdos de las organizaciones sindi- 
cales más representativas sobre criterios de reforma de 
la normativa electoral, se da nueva redacción a los ar- 
tículos dedicados a la promoción de elecciones, a la ce- 
lebración de éstas o a las funciones de la mesa electoral, 
al mismo tiempo que se crean nuevas figuras e institu- 
ciones, como la oficina pública de registro de actas o 
el procedimiento de reclamaciones en materia electo- 
ral, en el que se sustituye la actuación de órganos tri- 
partitos por un sistema arbitral. 

Se facilita también la participación de los represen- 
tantes legales de los trabajadores en los supuestos de 
movilidad geográfica y expedientes de regulación de 
empleo; dándoles mayores competencias informativas 
en casos de contratas y subcontratas. En estos casos 
se amplía la responsabilidad solidaria del empresario 
principal, favorecida por la inclusión de la definición 
de los grupos de empresas en el artículo primero. Ade- 
más se concreta la legitimación empresarial para la ne- 
gociación de convenios. de ámbito superior a la 
empresa. 

Otras modificaciones introducidas por la ley son el 
derecho a la reserva del puesto de trabajo en los supues- 
tos de excedencia y la inclusión del personal de alta di- 
rección en el Fondo de Garantía Salarial, así como las 
necesarias reformas concordantes de la Ley de Proce- 
dimiento laboral y de la Ley sobre Infracciones y San- 
ciones de orden Social. 

Introduce esta Ley, por último, un principioen la Ley 
General de la Seguridad Social, consistente en garan- 
tizar que las prestaciones que componen la acción pro- 
tectora no puedan depender de la modalidad de 
contratación que origina la relación de trabajo. Con ello 
se pretende evitar la existencia de contratos «especia- 
les» con un nivel de cobertura de protección social me- 
nor que.en los contratos ordinarios. 

CAPITULO PRIMERO 

Modificaciones que se introducen en la Ley 811980, 
de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores. 

ARTICULO PRIMERO. Relación de Trabajo 

Los artículos de la Ley 8/1980, de 10 de mano, del Es- 
tatuto de los Trabajadores, que se relacionan a conti- 
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nuación, quedan modificados en los términos siguien- 
tes: 

Uno. El apartado 2 del artículo 1 queda redactado 
de la forma siguiente: , 

u2. A los efectos de esta Ley, serán empresarios to- 
das las personas, físicas o jurídicas, comunidades de 
bienes o grupos de empresas que reciban la prestación 
de servicios de las personas referidas en el apartado 
anterior. 

Se considerarán pertenecientes a un mismo grupo las 
empresas que constituyan una unidad de decisión, por- 
que cualquiera de ellas controla, directa o indirecta- 
mente, a las demás. Se entenderá que existe control de 
una empresa dominada por otra dominante cuando se 
encuentre en alguno de los casos del apartado 1 del ar- 
tículo 42 del código de Comercio.» 

Dos. Se crea un nuevo apartado 4 en el artículo 8, 
con el siguiente texto: 

«4. El empresario deberá informar por escrito al 
trabajador, en los términos y plazos que se establezca 
reglamentariamente, sobre los elementos esenciales del 
contrato y las principales condiciones de ejecución de 
la prestación laboral, siempre que tales elementos y 
condiciones no figuren en el contrato de trabajo fonna- 
lizado por escrito.» 

Tres. 
guiente: 

El artículo 11 queda redactado de la forma si- 

«Artículo 11. Trabajo en prácticas y para la formación. 

1. Podrán concertar contrato de trabajo en prácti- 
cas quienes estuvieran en posesión de titulación uni- 
versitaria o formación profesional de grado superior, 
dentro de los cuatro años inmediatamente siguientes 
a la terminación de los estudios correspondientes a su 
titulación. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en convenio colectivo, 
se determinarán reglamentariamente las actividades, 
profesiones y sectores susceptibles de este tipo de con- 
tratación. 

El contrato de trabajo en prácticas se formaliza- 
rá siempre por escrito, pudiendo establecerse un perío- 
do de pruebas de un mes. 

En el contrato se establecerá la duración del mismo, 
que no podrá ser inferior a seis meses ni superior a dos 
años, así como la retribución de acuerdo con lo que se 
establezca en los convenios colectivos sin que en su de- 
fecto pueda ser inferior a la correspondiente a la mis- 
ma actividad. 

Al término del contrato el trabajador tendrá derecho 
a incorporarse en la empresa en que hubiese realizado 

2. 

las prácticas por medio de un contrato por tiempo in- 
definido. 

Podrán realizar contrato de trabajo de formación 
para la adquisición de conocimientos teóricos y prác- 
ticos que les permitan desempeñar puestos de trabajo, 
las personas mayores de dieciséis años y menores de 
veinte años. N o  se aplicará el límite máximo de edad 
cuando el contrato se concierte con un trabajador mi- 
nusválido. 

El contrato de trabajo de formación deberá for- 
malizarse por escrito y expresará las condiciones de 
prestación del trabajador y su duración, la cual no po- 
drá ser inferior a seis meses ni superior a dos años. 

' La retribución de estos contratos será la fijada en con- 
venio colectivo que no podrá ser inferior al Salario Mí- 
nimo Interprofesional (SMI). 

Sin perjuicio de lo dispuesto en convenio colectivo, 
se determinarán reglamentariamente las actividades, 
profesionales y sectores susceptibles de este tipo de 
contratación. 

En las empresas que realicen estos contratos se nom- 
brarán tutores, entre los trabajadores con más experien- 
cia, dedicados a impartir la formación objeto de este 
contrato. 

Deberá alternarse la formación práctica con la for- 
mación teórica que ocupará un tiempo no inferior a un 
cuarto ni superior a un medio de la jornada estableci- 
da. La formación impartida dará derecho al trabajador 
a la obtención de la certificación que proceda para su 
promoción profesional. 

Al término del contrato el trabajador tendrá derecho 
a incorporarse a la empresa por medio de un contrato 
por tiempo indefinido.,, 

3. 

4. 

Cuatro. El artículo 12 queda redactado de la siguien- 
te forma: 

«Artículo 12. Trabajo a tiempo parcial y contrato de 
relevo. 

1. El trabajador se entenderá contratado a tiempo 
parcial cuando preste sus servicios durante un deter- 
minado número de horas al día o a la semana, o de días 
a la semana o al mes, inferiores a los dos tercios de la 
proyección sobre tales períodos de tiempo de la jorna- 
da habitual en la actividad. 

2. La contratación a tiempo parcial se realizará 
siempre por tiempo indefinido consignando las causas 
que la motivan. 

3. En, convenio colectivo se determinará la retribu- 
ción de los trabajadores a tiempo parcial y los puestos 
de trabajo susceptibles de este tipo de contratación. 

Los trabajadores que sustituyan un contrato de 
jornada completa por un contrato a tiempo parcial, ten- 
drán siempre el derecho de volver a su anterior situa- 
ción de jornada y puesto de trabajo. 

4. 
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5. La cotización a la Seguridad Social y las demás 
cotizaciones que se recauden junto con ésta, referidas 
a los trabajadores a tiempo parcial, se efectuará en re- 
lación a las horas o días realmente trabajados. 

Se entenderá como contrato a tiempo parcial el 
celebrado por el trabajador que concierte con su em- 
presa una reducción de la jornada de trabajo y de su  
salario del cincunta por ciento, cuando reúna las con- 
diciones generales exigidas para tener derecho a la pen- 
sión de jubilación deJa seguridad social con excepción 
de la edad, que habrá de ser inferior a cinco años, co- 
mo máximo, a la exigida. Para poder realizar este con- 
trato, la empresa concertará simultáneamente un 
contrato de trabajo con otro trabajador en situación de 
desempleo y quedará obligada a mantener cubierta, co- 
mo mínimo, la jornada de trabajo sustituida hasta la 
fecha de jubilación. Al contrato de trabajo por el que 
se sustituye la jornada que se deja vacante por el tra- 
bajador que reduce su jornada se le denominará con- 
trato de relevo o de solidaridad. 

7. La ejecución de contrato de trabajo a tiempo par- 
cial a que se refiere el artículo anterior y su retribu- 
ción serán compatibles con la pensión que la seguridad 
social reconozca al trabajador hasta que cumpla la edad 
establecida con carácter general por el sistema de la 
seguridad social para causar derecho a la pensión de 
jubilación, extinguiéndose.la relación laboral al alcan- 
zar la reterida edad.» 

6. 

Cinco. 
siguiente: 

El artículo 15 queda redactado de la forma 

O 

«Artículo 15. Duración del Contrata 

1: El contrato de trabajo se presume concertado'por 
tiempo indefinido. N o  obstante, podrán celebrarse con- 
tratos de trabajo de duración determinada: 

a) Cuando se contrate al trabajador para la realiza- 
ción de una obra o servicio determinados. Los conve- 
nios colectivos podrán identificar a aquellos trabajos 
o"tareaS con sustantividad propia dentro de la activi- 
dad normal de la émpresa que puedan cubrirse con con: 
tratos de esta nattiraiiza. 

b) Cuando las circunstancias del mercado, 'acumu. 
lación de tareas o exceso de pedidos así lo exigieren, 
aun tratándose de la actividad normal de la empresa. 
En tales casos, ei contkto tendrá una duración máxi- 
ma de se'if meses, dentro de un período de doce meses 
y deberá expresarse causa determinante de su duración. 

c) Cuando se trate de sustituir a trabájádores con 
derechio'a reserva de puesto de trabajo, siempre que en 
el contrato de trabajo se especifiquen el nombre del sus- 
tituido y la causa de la sustitución. 

.2. . Los empresarios habrán de notificar .a la repi-e- 
sentación legal de. los trabajadores en la empresa los 

. .  , . 

,. . 

contratos realizados de acuerdo con las modalidades 
de contratación por tiempo determinado. 

3. Adquirirán la condición de trabajadores fijos, 
cualquiera que haya sido la modalidad de su contrata- 
ción, los que no hubieran sido dados de alta en la Se- 
guridad Social, siempre que hubiera transcurrido un 
plazo igual o superior al período de prueba estableci- 
do por la actividad de que se trate, salvo que de la pro- 
pia naturaleza de la actividad o de los servicios 
contratados se deduzcan claramente la duración tem- 
poral de los mismos. Todo ello sin perjuicio de las de- 
más responsabilidades a que hubiere lugar en derecho. 

El contrato de trabajo se entiende celebrado por 
tiempo indefinido aunque no se preste servicios todos 
los días que en el conjunto del año tienen la considera- 
ción de laborales con carácter general, cuando, a cau- 
sa de la actividad cíclica o intermitente de la empresa, 
se trate de realizar trabajos fijos y periódicos, pero de 
carácter discontinuo. 

Los trabajadores que realicen tal actividad deberán 
ser llamados cada vez que la misma se lleve a cabo y 
tendrán la consideración de trabajadonx fijos discon- 
tinuos. 

El llamamiento a que se refiere el párrafo anterior 
deberá hacerse por rigurosa antigüedad dentro de ca- 
da especialidad y, en caso de incumplimiento, el traba- 
jador podrá reclamar en procedimiento de despido ante 
la jurisdicción competente iniciándose el plazo para ello 
desde el día que tuviese conocimiento de falta de con- 
vocatoria. 

Cuando, durante dos ejercicios consecutivos o tEs al- 
ternos en el cómputo de los cinco anteriores, se haya 
realizado el setenta y cinco por ciento de la jornada co- 
rrespondiente a los trabajadores con contrato inde- 
finido, el contrato se convertirá en fijo y a tiempo 
completo. 

El trabajador se entenderá contratado igualmente 
por tiempo indefinido con carácter discontinuo cuan- 
do, tras una primera contratación en la que se hubiera 
aplicado otra modalidad de contrato, sea nuevamente 
llamado por la empresa para el desarrollo de la misma 
actividad cíclica. 

5. Se presumirán por tiempo indefinido los contra- 
tos temporales celebrados en, fraude de Ley.. 

4. 

Seis. El artículo 16 quedará redactado de la forma 
siguiente: 

«Artículo 16. Ingreso al trabajo. 

1. * Los empresarios están obligados a solicitar de las 
oficinas de Empleo los trabajadores que necesiten, así 
como a comunicar la terminación de los contratos de 
trabajo de los que fueran parte. N o  obstante, podrán 
contratar directamente cuando no existiese Oficina de 
Empleo en la localidad, o no se les facilite por la Ofici- 
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na, en el plazo de tres días, los trabajadores solicita- 
dos o no contratase a los que la Oficina les haya 
facilitado, comunicando en todos estos casos la contra- 
tación a la Oficina de Empleo correspondiente. 

2. Se prohíbe la existencia de agencias privadas de 
colocación, de cualquier clase y ámbito funcional, que 
tengan por objeto la contratación laboral de todo tipo. 
Las agencias o empresas dedicadas a la selección de 
trabajadores deberán hacer constar en sus anuncios el 
número de labdemanda en la Oficina de Empleo y la 
identificación de ésta. 

3. .El contrato de trabajo se registrará por la ofici- 
na de empleo que corresponda. 

4. La clasificación profesional se realizará por 
acuerdo entre el trabajador y empresario, con sumisión 
y en los términos establecidos en convenios colectivos 
y, en su defecto, en las normas reglamentarias la- 
borales. )> 

Siete. Se suprime el párrafo segundo del apartado 

Ocho. Se añade un nuevo apartado 6 al artículo 19, 
3 del artículo 17. 

con el siguiente texto: 

«6. Durante los períodos de embarazo y lactancia, 
cuando la continuidad en el desempeño de su puesto 
de trabajo pueda resultar peligroso o perjudicial para 
la salud de la trabajadora, del feto o del lactante, o el 
trabajo se realice durante el período nocturno, el em- 
presario estará obligado a facilitar el cambio provisio- 
nal a un puesto inocuo, sin perjuicio del respeto a las 
normas sobre promoción, ascensos y categorías profe- 
sionales. 

Si dicho cambio de puesto no resulta objetivamente 
posible, la trabajadora afectada pasará a la situación 
prevista en el apartado 4 del artículo 48 de esta Ley, 
por el tiempo necesario para la protección de su segu- 
ridad y su salud., 

. a  

Nueve. Se añade una nueva letra e)  al apartado 1 del 
artículo 22, con el siguiente texto: 

«c) A disponer de un crédito horario de, al menos, 
ciento cincuenta horas retribuidas al año, para la rea- 
lización de estudios de educación general y formación 
profesional y sindical.)) 

Diez. El artículo 28 queda redactado de la siguien- 
te forma: 

«Artículo 28. Igualdad de remuneración por razón 
de sexo. 

El empresario está obligado a pagar el mismo sala- 
rio, en todos sus elementos y condiciones, por la pres- 
tación de un mismo trabajo o de un trabajo de igual 

valor, sin que pueda establecer discriminaciones aun 
indirectas por razón de sexo. Constituye discriminación 
indirecta todo tratamiento perjudicial consecuencia de 
la adaptación de criterios que desfavorezcan mayori- 
tariamente a trabajadores de uno u otro sexo, salvo que 
obedezcan al sexo del trabajador. )) 

Once. El apartado 3 del artículo 32, queda redacta- 
do de la siguiente forma: 

«3. Los créditos por salarios no protegidos en los nú- 
meros anteriores y las indemnizaciones por despido 
tendrán la condición de singularmente privilegiados y 
gozarán de preferencia sobre cualquier otro crédito, ex- 
cepto los créditos con derecho re+, en los supuestos 
en que éstos, con arreglo a la Ley Hipotecaria sean pre- 
ferentes. )) 

Doce. El párrafo primero del apartado 2 del artículo 
34, queda redactado de la siguiente forma: 

«La duración máxima de la jornada ordinaria de tra- 
bajo será de treinta y cinco horas semanales de traba- 
jo efectivo.» 

Trece. El apartado 4 del artículo 34 queda redacta- 
do de la siguiente forma: 

«4. En Convenio Colectivo se fijará el calendario la- 
boral, debiendo exponerse un ejemplar del mismo en 
un lugar visible de cada centro de trabajo.. 

Catorce. El artículo 35 queda redactado de la si- 
guiente forma: 

«Artículo 35. Horas extraordinarias. 

1. No podrán realizarse horas extraordinarias, 
entendiéndose por éstas las que se realicen sobre la 
duración máxima de la jornada de trabajo, salvo que 
por causas justificadas, tecnológicas o económicas, se 
acuerde lo contrario en convenio colectivo o se reali- 
cen para prevenir o reparar siniestros u otros daños ex- 
traordinarios o urgentes. 

2. En todo caso, el número de horas convenidas no 
podrá ser superior a cuarenta al año. Para los trabaja- 
dores que por la modalidad o duración de su contrato 
realicen una jornada en cómputo anual inferior a la jor- 
nada general en la empresa, el número máximo anual 
de horas extraordinarias se reducirá en la misma pro- 
porción que exista entre tales jornadas. 

La realización de horas extraordinarias se regis- 
trará diariamente y se totalizarán semanalmente, en- 
tregando copia del resumen semanal al trabajador, y 
a los representantes legales de los trabajadores en la 
Empresa. 

3. 
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4. 

5. 

La prestación de trabajoen horas extraordinarias 
será voluntaria. 

Las horas extraordinarias realizadas se compen- 
sarán siempre por tiempo de descanso retribuido in- 
crementado, en un 75 por 100 sobre la duración de estas 
horas.» 

Quince. El artículo 36 queda redactado de la si- 
guiente forma: 

«Artículo 36. Trabajo nocturno, trabajo a turnos y 
ritmo de trabajo. 

1. A los efectos de lo dispuesto en la presente Ley, 
se considera trabajo nocturno el realizado entre las diez 
de la noche y las seis de la mañana. El empresario que 
recurra regularmente a la realización de trabajo noc- 
turno deberá informar de ello a la Autoridad Laboral. 

La jornada de trabajo de los trabajadores nocturnos 
no podrá exceder de ocho horas diarias de promedio, 
en un período de referencia de quince días. Dichos tra- 
bajadores no podrán realizar horas extraordinarias. 

Para la aplicación de lo dispuesto en el párrafo ante- 
rior, se considerará trabajador nocturno a aquel que 
realice normalmente en período nocturno una parte no 
inferior a tres horas de su jornada diaria de trabajo, 
así como a aquel que se prevea que puede realizar en 
tal período una parte no inferior a un tercio de su jor- 
nada de trabajo anual. 

2. Se considera trabajo a turnos toda forma de or- 
ganización del trabajo en equipo según la cual los tra- 
bajadores ocupan sucesivamente los mismos puestos 
de trabajo, según un cierto ritmo, continuo o disconti- 
nuo, implicando para el trabajador la necesidad de pres- 
tar sus servicios en horas diferentes en un período 
determinado de días o de semanas. 

En las empresas con procesos productivos continuos 
durante las veinticuatro horas del día, en la organiza- 
ción del trabajo de los turnos se tendI-á en cuenta la 
rotación de los mismos y que ningún trabajador esta- 
rá en el de la noche más de dos semanas consecutivas, 
salvo adscripción voluntaria. 

Las empresas que por la naturaleza de su actividad 
realicen el trabajo en régimen de turnos, incluidos los 
domingos y días festivos, podrán efectuarlo bien por 
equipos de trabajadores que desarrollen su actividad 
por semanas completas, o contratando personal para 
completar los equipos necesarios durante uno o más 
días a la semana. 

3. Los trabajadores nocturnos y quienes trabajen a 
turnos deberán gozar en todo momento de un nivel de 
protección en materia de salud y seguridad adaptado 
a la naturaleza de su trabajo, incluyendo unos servicios 
de protección y prevención apropiados, y equivalentes 
a los de los restantes trabajadores de la empresa. 

El empresario deberá garantizar que los trabajado- 

res nocturnos que ocupe dispongan de una evaluación 
gratuita de s u  salud, antes de su afectación a un traba- 
jo nocturno y, posteriormente, a intervalos regulares, 
en los términos que se establezca en la normativa es- 
pecífica en la materia. b s  trabajadores nocturnos a los 
que se reconozcan problemas de salud ligados al hecho 
de su trabajo nocturno tendrán derecho a ser destina- 
dos a un puesto de trabajo diurno que exista en la em- 
presa y para el que sean aptos. El cambio de puesto de 
trabajo se llevará a cabo de conformidad con lo dispues- 
to en los artículos 39 y 41,  en su caso, de la presente ley. 

4. El empresario que organice el trabajo en la em- 
presa según un cierto ritmo deberá tener en cuenta el 
principio general de adaptación del trabajo a la perso- 
na, especialmente de cara a atenuar el trabajo monó- 
tono y repetitivo en función del tipo de actividad y de 
las exigencias en materia de seguridad y salud de los 
trabajadores. Dichas exigencias deberán ser tenidas 
particularmente en cuenta a la hora de determinar los 
períodos de descanso durante la jornada de trabajo,» 

' 

Dieciséis. Los apartados 1 y 2 del articulo 37, que- 
dan redactados de la siguiente forma: 

<< 1. Los trabajadores tendrán derecho a un descan- 
so mínimo semanal de dos días ininterrumpidos que, 
como regla general, comprenderá el día completo del 
sábado y del domingo, o en su caso,'la tarde del sába- 
do, la mañana del lunes y el día completo del domingo. 
Todo ello sin perjuicio de que por disposición legal o 
convenio colectivo se regule otro régimen de descanso 
laboral para actividades concretas. 

Las fiestas laborales, que tendrán carácter retri- 
buido y no recuperable, no podrán exceder de catorce 
al año, de las cuales dos serán locales. En cualquier ca- 
so se respetarán como fiestas de ámbito nacional las 
de la Natividad del Señor, Año Nuevo y 1 de mayo, co- 
mo Fiestas de los trabajadorrs. 

Respetando las expresadas en el párrafo anterior, el 
gobierno podrá trasladar a los lunes todas las fiestas 
de ámbito nacional que tengan lugar entre semana. 

Las Comunidades Autónomas, dentro del límite anual 
de catorce días festivos, podrán señalar aquellas fies- 
tas que por tradición les sean propias.» 

2. 

Diesiete. El primer párrafo de la letra d) del apar- 
tado 3 del artículo 37 queda redactado de la siguiente 
forma: 

«d) Por el tiempo necesario para el cumplimiento 
de un deber inexcusable de carácter público y perso- 
nal para el ejercicio del derecho al sufragio activo. 
Cuando conste en una norma legal o convencional un 
período determinado, se estad a lo que ésta disponga 
en cuanto a duración de la ausencia y a su compensa- 
ción económica.» 
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Dieciocho. Se añade una-nueva letra f )  al apartado 
3 del artículo 37, con el siguiente.texto: . 

“ f )  Por el tiempo necesario para la asistencia a con- 
troles sanitarios durante el embarazo, así como para la 
preparación al parto. >) 

Diecinueve. El apartado 1 .del artículo 38 queda re- 
dactado como sigue: 

~ 1 .  El período de vacaciones anuales retribuidas, no 
sustituible por compensación económica, será el pac- 
tado en convenio colectivo o contrato individual. 

En ningún caso la duración será inferior a treinta y 
cinco días naturales.» 

Veinte. El apartado 4 del artículo 38 queda redac- 
tado como sigue: 

«4. Cuando durante el disfrute de las vacaciones por 
parte del trabajador, se suspenda el contrato de traba- 
jo por incapacidad laboral transitoria o invalidez pro- 
visional, se interrumpirá el período de vacaciones 
reanudándose en el momento que cese la causa de sus- 
pensión. )> 

Veintiuno. Se añade un segundo párrafo al aparta- 
do 1 del artículo 40, con la siguiente redacción: 

«La solicitud del permiso de la Autoridad Laboral de- 
berá ir acompañada preceptivamente de informe de los 
representantes legales de los trabajadores sobre los 
traslados y su justificación.» 

Veintidós. Se añade un nuevo párrafo segundo al 
apartado 3 del. artículo 40, con la siguiente redacción: 

«Se informará a los representantes legales de los tra- 
bajadores de tados los desplazamientos que excedan de 
cinco días.» 

Veintitrés. El artículo 42 queda redactado de la for- 
ma siguiente: 

«Artículo 42. Responsabilidad empresarial en caso 
de subcontrata de obras o servicios. 

1. Los empresarios que contraten o subcontraten 
con otros la realización de obras o servicios correspon- 
dientes a su ciclo productivo deberán comprobar que 
dichos contratistas están al corriente en el pago de las 
cuotas de la Seguridad Social. 

Al efecto recabarán por escrito, con identificación de 
la empresa afectada, certificación negativa por descu- 
biertó en la entidad gestora, que deberá librar inexcu- 
sablemente dicha certificación en el término de treinta 

días improrrogables. Transcurrido este plazo, quedará 
exonerado de responsabilidad el empresario solicitante. 

El empresario principal, salvo el transcurso del 
plazo antes señalado respecto a la Seguridad Social, y 
durante el año siguiente a la terminación de su encar- 
go, responderá solidariamente de las obligaciones con- 
traídas por los subcontratistas con sus trabajadores y 
de las referidas a la Seguridad Social durante el perío- 
do de vigencia de la contrata con el límite que corres- 
ponderá si se hubiese tratado de su personal fijo en la 
misma categoría o puesto de trabajo. 

No habrá responsabilidad por los actos del contra- 
tista cuando la actividad contratada se refiera exclusi- 
vamente a la construcción o reparación que pueda 
contratar un cabeza de familia respecto de su vivien- 
da, así como cuando el propietario de la obra o indus- 
tria no contrate su realización por razón de una 
actividad empresarial. 

3. Podrán determinarse por convenio colectivo limi- 
taciones a la contratación y subcontratación de obras 
y servicios, atendiendo a las características del sector, 
así como garantías adicionales a las previstas en los 
apartados anteriores. >) 

2. 

Veinticuatro. 
siguiente forma: 

El artículo 43 queda redactado de la 

«Artículo 43.‘ Cesión de trabajadores. 

1. Se prohíbe el reclutamiento y la contratación de 
trabajadores para prestarlos o cederlos temporalmen- 
te a un empresario, cualquiera que sean los títulos de 
dicho tráfico de mano de obra, así como la utilización 
de los servicios de dichos trabajadores, sin incorporar- 
los al personal de la empresa en que trabajan. 

2. Los empresarios que infrinjan la prohibición an- 
terior responderán solidariamente de las obligaciones 
contraídas con los trabajadores y con la Seguridad So- 
cial, a resultas de dichos actos prohibidos, sin perjui- 
cio de las demás responsabilidades, incluso penales, 
que procedan por dichos actos. Podrán presentar las 
oportunas denuncias los trabajadores afectados y sus 
representantes legales en el centro de trabajo al que es- 
tuvieran adscritos. 

3. Los trabajadores sometidos al tráfico prohibido 
tendrán derecho, a su elección, a adquirir la condición 
de fijos en la empresa cedente-o cesionaria una vez 
transcurrido un plazo igual al que legalmente hubiera 
podido fijar para el período de prueba. En la nueva em- 
presa sus derechos y obligaciones serán los que corres- 
pondan en condiciones ordinarias a un trabajador de 
la misma categoría y puesto de trabajo, si bien la anti- 
;üedad se contará desde el inicio de la cesión legal.)) 

Veinticinco. El artículo 46 queda redactado de la si- 
Zuiente forma: 
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«Artículo 46. Excedencias. 

1. 
2. 

La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa. 
El trabajador con, al menos, una antigüedad en 

la empresa de un año, tiene derecho a que se le reco- 
nozca la posibilidad de situarse en excedencia volun- 
taria por un plazo no menor a dos años y no payor a 
cinco. Este derecho sólo podrá ser ejercitado otra vez 
por el mismo trabajador si han transcurrido cuatro 
años desde el final de la anterior excedencia voluntaria. 

3. Los trabajadores tendrán derecho a un período 
de excedencia no superior a tres años, para atender al 
cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por natura- 
leza como por adopción, a contar desde la fecha de na- 
cimiento de éste. Los sucesivos hijos darán derecho a 
un nuevo período de excedencia que, en su caso, pon- 
drá fin al que se viniera disfrutando. Cuando el padre 
y la madre trabajen, sólo uno de ellos podrá ejercitar 
este derecho. 

'Durante el primer año, a partir del inicio de cada si- 
tuación de excedencia, el trabajador tendrá derecho a 
que el citado período sea computado a efectos de anti- 
güedad. 

La excendencia forzosa se concederá a los traba- 
jadores que sean designados o elegidos por un cargo 
.público que imposibilite la asistencia al trabajo o ejer- 
zan funciones sindicales de ámbito provincial o supe- 
rior, y dará derecho al cómputo de su vigencia a efectos 
de antigüedad. 

La situación de excedencia podrá extenderse a 
otros supuestos colectivamente acordados, con el regi- 
men y efectos que allí se prevean. 

El trabajador en excedencia voluntaria o forzosa 
conserva el derechoval reingreso en su puesto de tra- 
bajo o en otro de igual o similar categoría. El reingréso 
deberá ser solicitado antes de cumplirse el mes siguien- 
te a la finalización del período de excedencia.» 

4. 

5. 

6.  

Veintiséis. El apartado 1 del artículo 48 queda re- 
dactado de, la forma siguiente: 

<< 1. Al cesar las causas legales de suspensión, el tra- 
bajador tendrá derecho a la reincorporación al puesto 
de trabajo reservado, en todos los supuestos a que se 
refiere el número 1 del artículo 45.n 

Veintisiete. El apartado 1 del artículo 50 queda re- 
dactado de la fórma siguiente: 

c< 1. Serán causas justas para la extinción del contra- 
to por voluntad, del trabajador: 

a) Las modificaciones sustanciales en las condicio- 
nes de trabajo o cualquier acto del empresario, que re- 
dunden en perjuicio de su formación profesional o en 
menoscabo de su dignidad. 

b) La falta de pago o retrasos continuados en el abo- 
no del salario pactado. 

c) Cualquier otro incumplimiento grave de sus obli- 
gaciones contractuales por parte del empresario, sal- 
vo los supuestos de fuerza mayor.» 

Veintiocho. El apartado 1 del artículo 51 queda re- 
dactado.de la forma siguiente: 

(( 1.  La existencia de fuerza mayor, para que produz- 
ca la extinción de las relaciones de trabajo, habrá de 
ser constatada por la autoridad laboral, previo expe- 
diente en cuya tramitación ostentarán la condición de 
parte interesada, los representantes legales de los tra- 
bajadores. 

La resolución que autorice la extinción producirá en 
todo caso, sus efectos desde la fecha del hecho causan- 
te de la fuerza mayor.» 

Veintinueve. Los apartados 3 y 4 del artículo 5 1  que- 
dan redactados de, la forma siguiente: 

~ 3 .  El empmsario estará obligado a comunicar la 
apertura de un período de treinta días naturales de dis- 
cusión y consultas con los representantes legales de los 
trabajadores, mediante escrito, dirigido a éstos y a la 
autoridad laboral, que deberá ir acompañado de la in- 
formación y documentación necesaria para acreditar 
las causas motivadoras del expediente y la justificación 
de las medidas a adoptar, así como de un plan que con- 
temple las actuaciones necesarias para atenuar sus con- 
secuencias para los trabajadores y afectados y para 
posibilitar la continuidad y viabilidad del proyecto em- 
presarial. 

Los representantes legales de los trabajadores osten- 
tarán, en todo momento, la condición de parte intere- 
sada en la tramitación del expediente de regulación de 
empleo. 

4. Durante el período de consultas, las partes debe- 
rán negociar de buena fe con vistas a la consecución 
de un acuerdo, que requerirá la conformidad de la ma- 
yoría de los miembros del Comité de Empresa de los 
Delegados de Personal en su caso, o de representacio- 
nes sindicales, si las hubiere, que, en su conjunto, re- 
presenten a la mayoría de aquéllos. 

Treinta. El párrafo cuarto del apartado 6 del ar- 
tículo 51 queda redactado de la forma siguiente: 

«En el supuesto de que tampoco en vía de recurso 
recayera resolución expresa enaplazo previsto, se enten- 
derá denegada la solicitud pFsentada, poniendo fin a 
la vía administrativa.» 

. .  
Treinta y uno. La letra b) del apartado 5 del artículo 

53 queda redactada de la forma siguiente: , . 
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ab) Si la extinción se declara improcedente y el tra- 
bajador optara por la readmisión, habrá de reintegrar 
al empresario la indemnización percibida. En caso de 
sustitución de la readmisión por compensación econó- 
mica, se deducirá de ésta el importe de dicha indemni- 
zación. p) 

Treinta y dos. Se añaden tres nuevos párrafos al 
apartado 1 del artículo 55, con la siguiente redacción: 

«Por convenio colectivo podrán establecerse otras exi- 
gencias formales adicionales para el despido. 

Cuando el trabajador fuera representante legal de los 
trabajadores o delegado sindical, procederá la apertu- 
ra de expediente contradictorio, en el que serán oídos, 
además del interesado, los restantes miembros de la re- 
presentación a que perteneciere, si los hubiese. 

Si el trabajador estuviera afiliado a un sindicato, el 
empresario deberá dar audiencia previa a los delega- 
dos sindicales de la sección correspondiente. >) 

Treinta y tres. Se añade un nuevo apartado 7 al ar- 
tículo 55, con el siguiente texto: 

«7. Igualmente será considerado nulo el despido de 
una trabajadora durante los períodos de embarazo y 
lactancia, cuando no se declare su procedencia.» 

Treinta y cuatro. Los apartados 1 y 2 del artículo 56 
quedan redactados de la forma siguiente: 

f< 1. Cuando el despido sea declarado improcedente, 
el trabajador, en el plazo de cinco días desde la notifi- 
cación de la sentencia, podrá optar entre el reingreso 
en la empresa o las siguientes percepciones económi- 
cas, que deberftn ser fijadas en aquélla: 

a) Una indemnización de cuarenta y cinco días de 
salario por año de servicio, prorrateándose por meses 
los períodos de tiempo inferiores a un año y hasta un 
máximo de cuarenta y dos mensualidades. 

Una cantidad igual a la suma de los salarios de: 
jados de percibir desde la fecha del despido hasta que 
se notifique la sentencia de la jurisdicción competen- 
te, o hasta que haya encontrado otro empleo si tal colo- 
cación es anterior a dicha sentencia y se pruebe por el 
empresario lo percibiao para su descuento de los sala- 
rios de tramitación. 

b) 

2. En el supuesto de no optar el trabajador por el 
reingreso o la indemnización, se entenderá que proce. 
de la segunda.» 

Treinta y.cinco. Se suprime el apartado 3 del artícu- 
lo 56. 

ARTICULO SEGUNDO. Derechos de representación 
colectiva . 

Los artículos de la ley 8/1980, de 10 de marzo, del Es- 
tatuto de los Trabajadores, que se relacionan a conti- 
nuación, quedan modificados en los términos siguien- 
tes: 

. Uno. El apartado 1.1. del artículo 64 queda redac- 
tado de la siguiente forma: 

i(1.1. Recibir información, que le será facilitada tri- 
mestralmente, al menos, sobre la evolución general del 
sector económico al que pertenece la empresa, sobre 
la situación de la producción y evolución de empleo en 
la empresa y sobre la participación de ésta en-contra- 
taciones y subcontrataciones.» 

Dos. Se añade una nueva letra f) al apartado 1.3 del 
artículo 64 con el siguiente texto: 

iif) Realización de los planes previstos en el artícu- 
lo 51 de esta ley.,, 

Tres, La rúbrica y los apartados 1, 2, 3 y 5 del ar- 
tículo 67, quedan redactados de la forma siguiente: 

«Artículo 67. Promoción de elecciones y mandato 
electoral. 

1. Podrán promover elecciones a delegados de per- 
sonal y miembros de Comités de Empresa las organi- 
zaciones sindicales más representativas, las que cuen- 
ten con un mínimo de un diez por ciento de represen- 
tantes en la empresa o los trabajadores del centro de 
trabajo por acuerdo mayoritario. Los sindicatos con ca- 
pacidad de promoción de elecciones tendrán derecho 
a acceder a los registros de las Administraciones Pú- 
blicas que contengan datos relativos a la inscripción de 
empresas y altas de trabajadores, en la medida nece- 
saria para llevar a cabo tal promoción en sus respecti- 
vos ámbitos. 

Los promotores comunicarán a la empresa y a la Ofi- 
cina Pública de Registro su propósito de celebrar elec- 
ciones con un plazo mínimo de, al menos, un mes de 
antelación al inicio del proceso electoral. En dicha co- 
municación los promotores deberán identificar con pte- 
cisión la empresa y el centro de trabajo de ésta en que 
se desea celebra- el proceso electoral y la fecha de ini- 
cio de éste, que será la de constitución de la mesa elec- 
toral y que, en todo caso, no podrá comenzar antes de 
un mes ni más allá de tres meses contabilizados a par- 
tir del registro de la comunicación en ia Oficina 
Pública. 

Sólo previo acuerdo mayoritario enttx los sindicatos 
más representativos o representativos de conformidad 

' 

- 43 - 



CONGRESO 22 DE FEBRERO DE 1994.-SERIE A. NOM. 42-4 

con la Ley Orgánica 1111985, de.2 de agosto, de Liber- 
tad Sindical, podrá promoverse la celebración de elec- 
ciones de manera generalizada en uno o varios ámbitos 
funcionales o territoriales. Dichos acuerdos deberán co- 
municarse a la Oficina Pública de Registro para su de- 
pósito y publicidad. 

Cuando se promuevan elecciones para renovar la re- 
presentación por conclusión de la duración del man- 
dato, tal promoción sólo podrá efectuarse a partir de 
la fecha en que falten tres meses para el vencimiento 
del mandato. 

Podrán promoverse elecciones parciales por dimisio- 
nes, revocaciones o ajustes de la representación por in- 
cremento de plantilla. Los convenios colectivos podrán 
prever lo necesario para acomodar la representación 
de los trabajadores a las disminuciones significativas 
de plantilla que puedan tener lugar en la empresa. En 
su defecto, dicha acomodación deberá realizarse por 
acuerdo entre la empresa y los representantes de los 
trabajadores. 

2. El incumplimiento de cualquiera de los requisi- 
tos establecidos en este artículo para la promoción de 
elecciones determinará la falta de validez del corres- 
pondiente proceso electoral; ello no obstante, la omi- 
sión de la comunicación a la empresa podrá suplirse 
por medio del traslado a la misma de una copia de la 
comunicación presentada a la Oficina Pública, siempre 
que ésta se produzca con una anterioridad mínima de 
veinte días respecto de la fecha de iniciación del pro- 
ceso electoral fijado en el escrito de promoción. 

La renuncia a la promoción con posterioridad a la 
comunicación a la Oficina Pública no impedirá el de- 
sarrollo del proceso electoral, siempre que se cumplan 
todos los requisitos que permitan la validez del mismo. 

En caso de concurrencia de promotores para la rea- 
lización de elecciones en una empresa o centro de tra- 
bajo se considerará válida, a efectos de iniciación del 
proceso electoral, la primera convocatoria registrada, 
siempre y cuando dicha convocatoria cumpla con los 
requisitos legalmente establecidos. 

La duración del mandado de los delegados de per- 
sonal y de los miembros del Comité de Empresa será 
de cuatro años, entendiéndose que se mantendrán en 
funciones en el ejercicio de sus competencias y de sus 
garantías hasta tanto no se hubiesen promovido y ce- 
lebrado nuevas elecciones, sin que los representantes 
con el mandato prorrogado se computen a efectos de 
determinar la capacidad representativa de los artícu- 
los 6 y 7 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de 
Libertad Sindical. 

4. Solamente podrán ser revocados los Delegados de 
Personal y miembros del Comité durante su mandato, 
por decisión de los trabajadores que los hayan elegido, 
mediante asamblea convocada al efecto a instancia de 
un tercio como mínimo de los electores y por mayoría 
absoluta de éstos, mediante sufragio personal, libre di- 

3. 

recto y secreto. No  obstante, esta revocación no podrá 
Jfectuarse durante la tramitación de un Convenio Co- 
lectivo ni replantearse hasta transcurridos, por lo me- 
nos, seis meses. 

Las sustituciones, revocaciones, dimisiones y ex- 
tinciones de mandado se comunicarán a la Oficina Pú- 
dica de Registro y al empresario, publicándose asi- 
mismo en el tablón de anuncios.» 

5. 

Cuatro. El artículo 69 queda redactado de la si- 
guiente forma: 

«Artículo 69. Elección. 

1. Los Delegados de Personal y los miembms del Co- 
mité de Empresa se elegirán por todos los trabajado- 
res mediante sufragio personal, directo, libre y secreto, 
que podrá emitirse por correo en la forma que establez- 
can las disposiciones de desarrollo de esta Ley. 

2. Serán electores todos los trabajadores de la em- 
presa o Centro de trabajo mayores de dieciséis años y 
con una antigüdad en la empresa de, al menos, un mes, 
y elegibles los trabajadores que tengan dieciocho años 
cumplidos y una antigüedad en la empresa de, al me- 
nos seis meses, salvo en aquellas actividades en, por 
movilidad de personal, se pacte en Convenio Colectivo 
un plazo inferior, con el límite mínimo de tres meses 
de antigüedad. 

Los trabajadores extranjeros podrán ser electores y 
elegibles cuando reúnan las condiciones a que se I-efiere 
el párrafo anterior. 

3. Se podrán presentar candidatos para la elección 
de delegados de personal y miembros del Comité de 
Empresa por los sindicatos de trabajadores legalmen- 
te constituidos. Igualmente podrán presentarse los tra- 
bajadores que avalen su candidatura con un número de 
firmas de electores de su mismo centm y colegio, en 
su caso, equivalente al menos a tres veces el número 
de puestos a cubrir.» 

Cinco. La letra a) del apartado 2 del artículo 71 que- 
da redactada de la siguiente forma: 

a) Cada elector podrá dar su voto a una sola de las 
listas presentadas para los del Comité que correcpon- 
da a su colegio. Estas listas deberán contener, como mí- 
nimo, tantos nombres como puestos a cubrir. N o  
obstante, la renuncia de cualquier candidato presenta- 
do en algunas de las listas para las elecciones antes de 
la fecha de la votación no implicará la suspensión del 
proceso electoral, ni la anulación de dicha candidatu- 
ra aun cuando sea incompleta, siempre y cuando la lista 
afectada permanezca con un número de candidatos, al 
menos, del sesenta por ciento de los puestos a cubrir. 
En cada lista deberán figurar las siglas del sindicato 
o grupo de trabajadores que la presenten. 
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Seis. Los apartados 1 y 2 del artículo 74 quedan re- 
dactados de la siguiente forma: 

a 1. Comunicado a la empresa el propósito de cele- 
brar elecciones por sus promotores, ésta, en el térmi- 
no de siete días, dará traslado de la misma a los 
trabajadores que de conformidad con el artículo ante- 
rior deban constituir la Mesa, poniéndolo simultánea- 
mente en conocimiento de los promotores. 

La Mesa electoral se constituirá formalmente, me- 
diante acta otorgada al efecto, en la fecha fijada por los 
promotores en su comunicación del propósito de cele- 
brar elecciones, que será la fecha de iniciación del pro- 
ceso electoral. 

2. Cuando se trate de elecciones a Delegados de Per- 
sonal, el empresario, en el mismo término, remitirá a 
los componentes de la mesa electoral el censo laboral, 
que se ajustará, a estos efectos, a modelo normalizado. 

La Mesa electoral cumplirá las siguientes funciones: 

- Hará público entre los trabajadores el censo la- 

- Fijará el número de reptesentantes y la fecha to- 

- Recibirá y proclamará las candidaturas que se 

- Señalará la fecha de votación. 
- Redactará el acta de escrutinio en un plazo no su- 

boral con indicación de quienes son electores. 

pe para la presentación de candidaturas. 

presenten. 

perior a tres días naturales. 

Los plazos para cada uno de los actos serán señala- 
dos por la mesa con criterios de razonabilidad y según 
lo aconsejen las circunstancias, pero, en todo caso, en- 
tre su constitución y la fecha de las elecciones no me- 
diarán más de diez días. 

En el caso de elecciones en centros de trabajo de has- 
ta treinta trabajadores en los que se elige un solo Dele- 
gado de Personal, el desarrollo del proceso electoral, 
desde la constitución de la Mesa hasta los actos de vo- 
tación y proclamación de trabajadores electos, podrá 
efectuarse en un mismo día, debiendo en todo caso la 
Mesa hacer pública con la suficiente antelación la ho- 
ra de celebración de la votación. Si se hubiera presen- 
tado alguna reclamación se hará constar en el acta, así 
como la resolución que haya tomado la Mesa.» 

Siete. Los apartados 6 y 7 del artículo 75 quedan re- 
dactados de la siguiente forma: 

~ 6 .  El original del acta, junto con las papeletas de 
varios nulos o impugnados por los interventores, y el 
acta de constitución de la Mesa, serán presentadas en 
el plazo de tres días a la Oficina Pública de registro por 
el presidente de la Mesa, quien podrá delegar por es- 
crito en uno de los candidatos electos o en un interven- 
tor de candidatura. La Oficina Pública procederá, en 
el inmediato día hábil a la publicación en los tablones 

de anuncios de una copia del acta, entregando copia a 
los sindicatos que así se lo soliciten, y dará traslado a 
la empresa de la presentación en dicha Oficina Públi- 
ca del acta correspondiente al proceso electoral que ha 
tenido lugar en aquélla, con indicación de la fecha en 
que finaliza el plazo para impugnarla, y mantendrá el 
depósito de las papeletas hasta cumplirse los plazos de 
impugnación. La Oficina Pública, transcurridos los diez 
días hábiles desde la publicación, procederá o no al re- 
gistro de las actas electorales. 

Corresponde a la Oficina Pública el registro de 
las actas, así como la expedición de copias auténticas 
de las mismas y, a requerimiento del sindicato intere- 
sado de las certificaciones acreditativas de su capaci- 
dad representativa a los efectos de los artículos 6 y 7 
de la Ley Orgánica 11/85, de 2 agosto, de Libertad Sin- 
dical, dichas certificaciones consignarán si el sindica- 
to tiene o no la condición de más representativo o 
representativo, salvo que el ejercicio de las funciones 
o facultades correspondientes requiera la precisión de 
la concreta representatividad ostentada. 

La denegación del registro de una acta por la Ofici- 
na Pública sólo podrá hacerse cuando se trate de actas 
que no vayan extendidas en el modelo oficial normali- 
zado, falta de comunicación de la promoción electoral 
a la Oficina Pública de Registro, falta de la firma del 
Presidente de la Mesa electoral, y omisión o ilegibili- 
dad en las actas de alguno de los datos que impida el 
cómputo electoral. 

En estos supuestos, la Oficina Pública requerirá, den- 
tro del siguiente día hábil, al Presidente de la Mesa elec- 
toral para que en el plazo de diez días hábiles proceda 
a la subsanación correspondiente. Dicho requerimien- 
to será comunicado a los sindicatos que hayan obteni- 
do representación y al resto de las candidaturas. Una 
vez efectuada la subsanación, la Oficina Pública pro- 
cederá al registro del acta electoral correspondiente. 
Transcurrido dicho plazo sin que se haya efectuado la 
subsanación, o no realizada ésta en forma, la Oficina 
Pública procederá en el plazo de díez días hábiles a de- 
negar el registro, comunicándolo a los sindicatos que 
hayan obtenido representación, y al Presidente de la Me- 
sa. En el caso de que la denegación del registro se de- 
ba a la ausencia de comunicación de la promoción 
electoral a la Oficina Pública de Registro no cabrá re- 
querimiento de subsanación por lo que, comprobada 
la falta por la Oficina Pública, ésta procederá sin más 
trámite a la denegación del registro, comunicándolo al 
Presidente de la Mesa electoral, a los sindicatos que ha- 
yan obtenido representación y al resto de las candi- 
daturas. 

La resolución,denegatoria del registro podrá ser im- 
pugnada ante el orden jurisdiccional social.» 

7. 

Ocho. El artículo 76 queda redactado de la siguien- 
te forma: 
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Artículo 76. Reclamaciones en materia electoral. 

1. Las impugnaciones en materia electoral se trami- 
tarán conforme al procedimiento arbitral regulado en 
este artículo, con excepción de las denegaciones de ins- 
cripción, cuyas reclamaciones podrán plantearse direc- 
tamente ante la jurisdicción competente. 

2. Todos los que tengan interés legítimo, incluida la 
empresa cuando en ella concurra dicho interés, podrán 
impugnar la elección, las decisiones que adopte la Me- 
sa así como cualquier otra actuación de la misma y a 
lo largo del proceso electoral fundándose para ello en 
la existencia de indicios graves que pudieran afectar a 
las garantías del proceso electoral y que alteren su re- 
sultado, en la falta de capacidad o legitimidad de los 
candidatos elegidos, en la discordancia entre el acta y 
el desarrollo del proceso electoral, y en la falta de co- 
rrelación entre el número de trabajadores que figuran 
en el acta de elecciones y el número de representantes 
elegidos. La impugnación de actos de la Mesa electo- 
ral requerirá haber efectuado reclamación dentro del 
día laborable siguiente al acto, y deberá ser resuelta por 
la Mesa en el posterior día hábil, salvo lo previsto en 
el último párrafo del artículo 74.2. 

Serán árbitros los designados conforme al pro- 
cedimiento que se regula en este apartado, salvo en el 
caso de que las partes de un procedimiento arbitral se 
pusieran de acuerdo en la designación de un árbitro 
distinto. 

El árbitro o árbitros serán designados, con arreglo 
a los principios de neutralidad y profesionalidad, en- 
tre Licenciados en Derecho, Graduados Sociales, así co- 
mo titulados equivalentes, por acuerdo unánime de los 
sindicatos más representativos, a nivel estatal o de Co- 
munidades Autónomas según proceda, y de los que os- 
tenten el diez por ciento o más de los delegados y de 
los miembros de los Comités de Empresa en el ámbito 
provincial, funcional o de empresa correspondiente. Si 
no existiera acuerdo unánime entre los sindicatos se- 
ñalados anteriormente, la Autoridad Laboral competen- 
te establecerá la forma de designación, atendiendo a 
los principios de imparcialidad de los árbitros, posibi- 
lidad de ser recusados y participación de los sindica- 
tos en su nombramiento. 

La duración del mandato de los árbitros será de cin- 
co años, siendo susceptible de renovación. 

La Administración Laboral facilitará la utilización de 
sus medios personales y materiales por los árbitros, en 
la medida necesaria para que éstos desarrollen sus fun- 
ciones. 

4. Los árbitros deberán abstenerse y, en su defecto, 
ser recusados, en los casos siguientes: 

a) Tener interés personal en el asunto de que se 
trate. 

b) Ser administrador de sociedad o entidad intere- 
sada, o tener cuestión litigiosacon alguna de las partes. 

3. 

c) Tener parentesco de consanguinidad dentro del 
cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cual- 
quiera de los interesados, con los administradores de 
entidades o sociedades interesadas y también con los 
asesores, representantes legales o mandatarios que in- 
tervengan en el arbitraje, así como compartir despacho 
profesional o estar asociado con éstos para el asesora- 
miento, la representación o el mandato 

d) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con 
alguna de las personas mencionadas en el apartado an- 
terior. 

e) Tener relación de servicio con persona natural o 
jurídica interesada directamente en el asunto o haber- 
le prestado en los últimos dos años servicios profesio- 
nales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o 
lugar. 

5. El procedimiento arbitral se iniciará mediante es- 
crito dirigido a la Oficina Pública, a quien promovió las 
elecciones, y, en su caso, a quienes hayan presentado 
candidatos a las elecciones objeto de impugnación. Este 
escrito, en el que figurai-án los hechos que se tratan de 
impugnar, deberá presentarse en un plazo de tres días 
hábiles, contados desde el siguiente a aquél en que se 
hubieran producido los hechos o resuelto la reclama- 
ción por la mesa; en el caso de impugnaciones promo- 
vidas por Sindicatos que no hubieran presentado 
candidaturas en el centro de trabajo en el que se hu- 
bieran celebrado la elección, los tres días se computa- 
rán desde el día en que se conozca el hecho impugnable. 
Si se impugnasen actos del día de la votación o poste- 
riores al mismo, el plazo será de diez días hábiles, con- 
tados a partir de la entrada de las actas en la Oficina 
Pública. 

Hasta que no finalice el procedimiento arbitral, y en 
su caso, la posterior impugnación judicial, quedará pa- 
ralizada la tramitación de un nuevo procedimiento ar- 
bitral. El planteamiento del arbitraje interrumpirá los 
plazos de prescripción. 

6. La Oficina Pública dará traslado al árbitro del es- 
crito en el día hábil posterior a su recepción, así como 
de una copia del expediente electoral administrativo. 
Si se hubieran presentado actas laborales para regis- 
tro, se suspenderá su tramitación. 

A las veinticuatro horas siguientes el árbitro convo- 
cará a las partes interesadas de comparecencia ante él, 
lo que habrá de tener lugar en los tres días há'biles si- 
guientes. Si las partes, antes de comparecer ante el ár- 
bitro designado de conformidad a lo establ$ido en el 
número tres de este artículo, se pusieran e acuerdo 
y designaren uno distintq lo notificarán a Oficina Pú- 
blica para que dé traslado a este árbi tydel  expedien- 
te administrativo electoral, continuando t s rdmis rno  
al resto del procedimiento. 

El árbitro, dentro de los tres días hábiles siguientes 
a la comparecencia, y previa práctica de las pruebas 

l 

pd 
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procedentes o conformes a derecho, que podrán incluir 
la personación en el centro de trabajo y la solicitud de 
la colaboración necesaria del empresario y las Admi; 
nistraciones Públicas, dictará laudo. El laudo será 
escrito y razonado, resolviendo en derecho sobre la im- 
pugnación del proceso electoral y, en su caso, sobre el 
registro del acta, y se notificará a los interesados y a 
la Oficina Pública. Si se hubiese impugnado la votación, 
la Oficina procederá al registro del acta o a su denega- 
ción, según el contenido del laudo. 

El laudo arbitral podrá impugnarse ante el orden ju- 
risdiccional a través de la modalidad procesal corres- 
pondiente. >> 

ARTICULO TERCERO. Negociación y convenios co- 
lectivos 

Los artículos de la Ley 8l1980, de 10 de,marzo, del 
Estatuto de los Trabajadores, que se relacionan a con- 
tinuación, quedan modificados en los términos si- 
guientes: 

Uno. El apartado 3 del artículo 87 queda redacta- 
do de la siguiente forma: 

«3. En los Convenios a que se hace referencia en el 
número anterior, las asociaciones empresariales que en 
el ámbito geográfico y funcional de convenio cuenten 
con el diez por ciento de los empresarios, en el sentido 
del artículo 1.2 de esta Ley, y siempre que éstas den 
ocupación a igual porcentaje de los trabajadores 
afectados. >> 

Dos. El apartado 3 del artículo 89 queda redactado 
de la siguiente forma: 

«3. Los acuerdos de la comisión requerirán, en cual- 
quier caso, el voto favorable de la mayopa de cada una 
de las dos representaciones. >> 

Tres. El párrafo primero del apartado 2 del ar- 
tículo 92, queda redactado de la siguiente. forma: 

«El Ministerio de trabajo, y, en su caso, los órganos 
competentes de las Administraciones Públicas en sus 
respectivos ámbitos, extenderán las disposiciones de un 
convenio colectivo en vigor a determinadas empresas 
y trabajadores siempre que exista especial dificultad 
para la negociación, o se den circunstancias sociales 
y económicas de notoria importancia en el ámbito 
afectado. )> 

ARTICULO CUARTO. Se suprime el párrafo segun- 
do de la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 
811980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores. 

ARTICULO QUINTO. La Disposición Adicional Oc- 
tava de la Ley 811980, de 10 de marzo, del Estatuto de 
los Trabajadores queda redactado de la siguiente forma: 

c< Disposición Adicional Octava. 

A los efectos de expedición de las certificaciones acre- 
ditativas de la capacidad representativa en el ámbito 
estatal prevista en el artículo 75.7 de esta Ley, las Co- 
munidades Autónomas a las que haya sido transferida 
la ejecución de funciones en materia de depósito de ac- 
tas relativas a las elecciones de órganos representati- 
vos de los trabajadores deberán remitir mensualmente 
copia de las actas electorales registradas a la Oficina 
Pública Estatal. >, 

, ’ .  
CAPITULO SEGUNDO 

Modificaciones que se introducen en el Texto Articu- 
lado de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 5214990, de 27 de abril. 

ARTICULO SEXTO. La letra n) del artículo 2 del Tex- 
to Articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, que- 
da redactado de la siguiente forma: 

«n) En procesos sobre materias electorales, inclui- 
da la denegación de registro de actas electorales.» 

ARTICULO SEPTIMO. Los artículos del Capítulo Se- 
gundo del Título 11 del Libro Segundo del Texto Articu- 
lado de la Ley de Procedímiento Laboral, que se 
relacionan a continuación, quedan modificados en los 
términos siguientes: 

Se añade una nueva letra f) al apartado 2 del Uno. 
artículo 108, con el siguiente texto: 

«f)  El despido de las trabajadoras durante los pe- 
ríodos de embarazo y lactancia, cuando no se declare 
su procedencia. >> 

Dos. Los apartados 1 y 2 del artículo 110 quedan re- 
dactados de la siguiente forma: 

« 1 .  Si el despido se declara improcedente, se con- 
denará al empresario a la readmisión del trabajador en 
las mismas condiciones que regían antes de producir- 
se el despido o a elección de éste, a que le abone una 
indemnización, cuya cuantía se fijará de acuerdo con 
lo previsto en el número 1, párrafo a), del artículo 56 
del Estatuto de los Trabajadores y el abono de la canti- 
dad a que se refiere el párrafo b) del propio número l, 
con las limitaciones previstas en el número 5 del cita- 
do precepto. 

En los despidos improcedentes de trabajadores 2. 
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cuya relación laboral sea de carácter especial, la cuan- 
tía de la indemnización será la establecida, en su caso, 
por la norma que regula dicha relación 1aboral.n 

Tres. 
siguiente: 

El articulo 111 queda redactado de la forma 

«Artículo 11 1. Si la sentencia que declarase la im- 
procedencia del despido fuese recurrida, la opción ejer- 
citada tendrá los siguientes efectos: 

a) Cuando el trabajador hubiese optado por la read- 
misión, cualquiera que sea la parte que recurra, habrá 
de estarse a lo dispuesto en el artículo 295 de esta Ley. 

b) Si el trabajador habiendo optado por la indem- 
nización, interpusiera el recurso, la cuantía de la mis- 
ma será la que fije el Tribunal Superior; si el recurso 
lo hubiese interpuesto el empresario y la sentencia re- 
dujera la indemnización, el trabajador podrá optar por 
la readmisión.. 

Cuatro. El artículo 112 queda redactado de la for- 
ma siguiente: 

«Artículo 112. Cualquiera que sea el sentido de la 
opción ejercitada, ésta se tendrá por no hecha si el Tri- 
bunal Superior, al resolver el recurso, declarase nulo 
el despido. Cuando se confirme la sentencia recurrida, 
el sentido de la opción no podrá ser alterado.» 

ARTICULO OCTAVO. La Sección Segunda del Capí- 
tulo Quinto del Título 11 del Libro Segundo del Texto 
Articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, queda 
redactada de la forma siguiente: 

«Sección Segunda. Materia Electoral 
Subsección Primera 
impugnación de los Laudos 

Artículo 127 

1. Los laudos arbitrales previstos en el artículo 76 
del Estatuto de los Trabajadores podrán ser impugna- 
dos a través del proceso previsto en los artículos si- 
guientes: 

La impugnación podrá plantearse por quienes 
tengan interés legítimo, incluida la empresa cuando en 
ella concurra dicho interés, en el plazo de tres días con- 
tados desde que tuvieron conocimiento del mismo.» 

2. 

Artículo 128 

La demanda sólo podrá fundarse en: 

a) Indebida apreciación o no apreciación de cual- 
quiera de las causas contempladas en el artículo 76.2 

del Estatuto de los Trabajadores, siempre que la mis- 
ma haya sido alegada por el promotor en el curso del 
arbitraje. 

b) Haber resuelto el laudo aspectos no sometidos 
al arbitraje o que, de haberlos sido, no puedan ser ob- 
jeto del mismo. En estos casos la anulación afectará só- 
lo a los aspectos no sometidos a decisión o no suscep- 
tibles de arbitraje, siempre que los mismos tengan sus- 
tantividad propia y no aparezcan insolublemente uni- 
dos a la cuestión principal. 

c) Promover el arbitiaje fuera de los plazos estipu- 
lados en el artículo 76 del Estatuto de las Trabajadores. 

d) N o  haber concedido el árbitro a las partes la 
oportunidad de ser oídas o de presentar piuebas.» 

«Artículo 129 

1. La demanda deberá dirigirse contra las personas 
y sindicatos que fueron partes en el procedimiento ar- 
bitral, así como frente a cualquiera otros afectados por 
el laudo objeto de impugnación. 

En ningún caso tendrán la consideración de de- 
mandados los Comités de Empresa, los Delegados de 
Personal, o la Mesa Electoral.» 

2. 

«Artículo ,130 

Si es examinada la demanda el Juez'estimalque pue- 
de no haber sido dirigida contra todos los afectados, 
citará a las partes para que comparezcan, dentro del 
día siguiente, a una audiencia preliminar en la que, 
oyendo a las partes sobre la posible situación de litis- 
consorcio pasivo necesario, resolverá sobre la misma 
en el acto.» 

«Artículo 131 

En estos procesos podrán comparecer como parte, 
cuando tengan interés legítimo, los Sindicatos, el em- 
presario y los componentes de candidaturas no presen- 
tadas por Sindicatos. >> 

«Artículo 132 

Este proceso se tramitará con urgencia y tendrá las 
siguientes especialidades: 

a) Al admitir la demanda, el Juez recabará de la Ofi- 
cina Pública de Registro Texto del laudo arbitral, así 
como copia del expediente administrativo relativo al 
proceso electoral.. La documentación Rferida deberá 
ser enviada por el requerido dentro del día siguiente. 
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b) El acto del juicio habrá de celebrarse dentro de 
los cinco días siguientes a la admisión de la demanda. 
La sentencia, contra la que no cabe .recurso, habrá de 
dictarse en el.plazo de tres días, debiendo ser comuni- 
cada a las partes y a la Oficina Pública de registro. 

c) La sustanciación de este proceso no suspenderá 
el desarrollo del procedimiento electoral, salvo que se 
acuerde motivadamente por el Juez, a petición de par- 
te, caso de concurrir causa justificativa.» 

SUBSECCION SEGUNDA 

Impugnación de la Resolución administrativa que de- 
niegue el registro. 

«Artículo 133 

1. Ante el Juzgado de lo Social en cuya circunscrip- 
ción se encuentre la Oficina Pública de Registro, se po- 
drá impugnar el rechazo por ésta del depósito de las 
actas relativas a elecciones de Delegados de Personal 
y miembros de Comités de Empresa. Podrán ser deman- 
dantes quienes hubiesen obtenido algún representan- 
te en el acta de elecciones. 

2. La Oficina Pública de Registro será siempre par- 
te, dirigiéndose la demanda también contra quienes ha- 
ya presentado candidatos a las elecciones objeto de la 
resolución administrativa. )> 

«Artículo 134 

El plazo de ejercicio de la acción de impugnación se- 
rá de diez días, contados a partir de aquél en que se 
reciba la notificación.» 

«Artículo 135 

1. Este proceso de tramitará con urgencia. Dentro 
de las cuarenta y ocho horas siguientes a la admisión 
de la demanda, el Juez requerirá a la Oficina Pública 
competente el envío del expediente administmtivo, que 
habrá de ser remitido en el plazo de dos días. 

El acto del juicio habrá, de celebrarse dentro de 
los cinco días siguientes a la recepción del expediente.» 

2. 

CcArtícuIo 136 

1. La sentencia, contra la que no cabe recurso, ha- 
brá de dictarse en el plazo de tres días, debiendo ser 
comunicada a las partes y a la Oficina Pública de re- 
gistro. De estimar la demanda la sentencia ordenará de 
inmediato el registro del acta electoral. 

2. Cuando el demandante hubiera sido la empresa, 
y el juez apreciase que la demanda tenía por objeto obs- 
taculizar o retrasar el proceso electoral, la sentencia 
que resuelva la pretensión impugnatoria podrá impo- 
nerle la sanción prevista en ei artículo 97.3.» 

ARTICUIX) NOVENO. b s  artículos del Capítulo ter- 
cero del Título 1 del Libro Cuarto del texto Articulado 
de la Ley de Procedimiento Laboral, que se relacionan 
a continuación, quedan modificados en los siguientes 
términos: 

Uno. Se suprimen los artículos 275,276,277 y 278. 
Dos. La letra a) del apartado 1 del artículo 279 que- 

da redactada de la forma siguiente: 
, l  

Ua) Declarada la improcedencia del despido, el tra- 
bajador optase por la readmisión.» 

Tres. El aiartado 2 del artículo 280, queda redac- 
tado de la forma siguiente: 

«2. Instada la ejecución del fallo, el Juez citará de 
comparecencia a las partes dentro de los cuatro días 
siguientes, las examinará sobre los hechos de la no read- 
misión o de la readmisión irregular alegada, aportán- 
dose únicamente aquéllas pruebas que pudiéndose 
practicar en el momento, el Juez estime pertinentes, ex- 
tendiéndose acta de todo lo actuado. 

Si habiendo sido citados en forma, no asistiese el tra- 
bajador o persona, que lo represente, se le tendrá por 
desistido de su solicitud si no compareciese el empre- 
sario o su representante, se celebrará el acto sin su pre- 
sencia». 

Cuatro. Se afiade un nuevo apartado 3 al artículo 
280, con el siguiente texto: 

«3. Tras la comparecencia, el Juez dictará auto re- 
solviendo sobre si la readmisiónn se ha efectuado o no 
y, en su caso, si lo fue en debida forma. En el supuesto 
de que estimara que la readmisión no tuvo lugar o no 
lo fue en forma regular, ordenará reponer al trabaja- 
dor en su puesto dentro de los cinco días siguientes a 
la fecha de dicha resolución, apercibiendo al empresa- 
rio que, de no proceder a la reposición o de no hacerlo 
en debida forma, le será de aplicación lo dispuesto en 
el artículo 282, además de adoptar las medidas que es- 
tablece el artículo siguiente. )> 

Cinco. La letra c) del artículo 281 queda redactado 
de la siguiente forma: 

«c) Que el trabajador, en el supuesto de que sea De- 
legado de personal, miembro del Comité de empresa o 
Delegado sindical continúe desarrollando las funciones 

- 49 - 



CONGRESO 4 . .  "' 22 DE FEBRERO DE 1994.-SERIE A. NÚM. 42-4 

y actividades propias de su cargo en el seno de la Em- 
presa, advirtiendo al empresario que, de impedir u opo- 
ner algún obstáculo a dicho ejercicio, se pondrán los 
hechos en conocimiento de la autoridad laboral a efec- 
tos de sancionar su conducta de acuerdo con lo que dis- 
pone la Ley 811988, de 7 de abril.» 

ARTICUIB DECIMO. . Los artículos del Capítulo Ter- 
cero del Título 11 del Libro Cuarto del Texto Articulado 
de la Ley de Procedimiento Laboral, que se relacionan 
a continuación, quedan modificados en los términos si- 
guientes: 

Uno. 
forma: 

El artículo 296 queda redactado de la siguiente 

«Artículo 296. Si en virtud de lo dispuesto en el ar- 
tículo anterior se presentase petición del trabajador, 
por escrito o por comparecencia con el fin de exigir del 
empresario el cumplimiento de aquella obligación, el 
Juez o Sala, oídas las partes resolverá lo que proceda.» 

Dos. El artículo 297 queda suprimido. 

Disposiciones Adicionales 

Primera 

Se añade un'nuevo apartado 4 al artículo 20 del De- 
creto 206511974, de 30 de mayo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, con el siguiente texto: 

~ 4 .  La acción protectora del Sistema de la Seguri- 
dad Social, concretada en las prestaciones menciona- 
das en este artículo, no podrá limitarse por razón de 
la modalidad de contratación utilizada entre el empre- 
sario y el trabajador.» 

Segunda 

b s  apartados 3 y 4 del artículo 26 de la Ley 811988, 
de 7 de abril, sobre infracciones y sanciones de Orden 
Social, quedan redactados de la siguiente forma: 

~ 3 .  No hacer constar en los anuncios que hagan las 
agencias o empresas dedicadas a la selección de traba- 
jadores el número de la Oferta en la Oficina de Empleo 
y la identificación de ésta. 

Hacer publicidad de una oferta de trabajo sin que 
haya sido visada previamente por el Instituto Nacional 
de Empleo.» 

4. 

Tercera 

Los apartados 1 y 2 del artículo 27 de la Ley 811988, 
de 7 de abril, sobre Infracciones y Sanciones de Orden 
Social quedan redactados de la siguiente forma: 

« 1 .  Contratar directamente a un trabajador sin ha- 
cer, con carácter previo, la correspondiente solicitud a 
la Oficina de empleo, salvo los casos excluidos legal- 
mente de tal obligación. 

2. N o  comunicar a la Oficina de Empleo, con carác- 
ter previo, la convocatoria pública para celebrar prue- 
bas objetivas de acceso a la empresa.» 

Cuarta 

El Gobierno podrá reducir el plazo mínimo de prea- 
viso de un mes, provisto en el párrafo segundo del ar- 
tículo 67.1. del Estatuto de los Trabajadores, en los sec- 
tores de actividad con alta movilidad del personal, pre- 
via consulta con las organizaciones sindicales que en 
ese ámbito funcional ostente, al menos, el diez por cien- 
to de los representantes de los trabajadores, y con las 
asociaciones empresariales que cuenten con el diez por 
ciento de los empresarios y de los trabajadores afecta- 
dos por el mismo ámbito funcional. 

Quinta 

El Gobierno previa audiencia a las organizaciones 
sindicales y empresariales más representativas, podrá 
reducir, mediante Real Decreto, la duración máxima de 
la jornada ordinaria de trabajo prevista en el párrafo 
primero del apartado 2 del artículo 34 de la Ley 811980, 
de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores. 

Sexta 

El número uno del artículo quince del Real Decreto 
1382/1985, de 1 de agosto, por el que se regula la rela- 
ción laboral de carácter especial del personal de alta 
dirección, queda redactado en la forma siguiente: 

«Uno. Las retribuciones del personal de alta direc- 
ción gozarán de las garantías del salario establecidas 
en los artículos 27.2, 29,32 y 33 del Estatuto de los Tra- 
bajadores. p> 

Disposición Derogatoria 

Quedan derogadas cuantas Disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo establecido en esta ley; 
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y expresamente el Real Decreto &y 1811993, de 3 de di- 
ciembre, de Medidas Urgente de Fomento de la Ocupa- 
ción y las normas dictadas en su desarrollo, así como 
el Real Decreto 198911,984, de 17 de octubre, por el que 
se regula la contratación temporal como medida de fo- 
mento del empleo y las disposiciones del Real Decreto 
210411984, de 21 de noviembre, relativas al contrato de 
trabajo de duración determinada por lanzamiento de 
nueva actividad. 

Disposiciones Finales 

Primera 

El Gobierno dicta.rá las Disposiciones que sean pre- 
cisas para el desarrollo de esta Ley. 

Segunda 

La presente ~ e y  entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estadon. 

ENMIENDA NUM. 2 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Parlamentario Coalición 
Canaria. 

El Grupo Parlamentario de Coalición Canaria, al am- 
paro de lo establecido en el artículo 110 del vigente Re- 
glamento del-Congreso de los Diputados, presenta la 
siguiente enmienda a la totalidad, del proyecto de Ley 
por la que se modifican determinados artículos del Es- 
tatuto de los Tpbajadores y del texto articulado de la 
Ley de Procedimiento Laboral, con el texto alternativo 
que se acompaña. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de enero 
de 1994.-lorenzo Olarte Cullen, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Coalición Canaria. 

JUSTIFICACION DE LA ENMIENDA 

El Proyecto de Ley formulado por el Gobierno, al ob- 
jeto de introducir modificaciones en la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores y, correlativamente, en la de Pro- 
cedimiento Laboral, constituye una evidencia incues- 
tionable del grado de improvisación y comportamiento 
reactivo del Ejecutivo ante el fracaso de las negociacio- 
nes conducentes a un Pacto Social, tanto en política de 
rentas salariales como en modificaciones profundas del 
marco legal vigente en las relaciones laborales, así co- 

mo cambios relevantes en el mecanismo de la negocia- 
ción colectiva, en clave formalmente desregularizadora. 

Nuestra oposición, a la propuesta del Gobierno no 
lo es, en forma alguna, a la necesidad de atemperar el 
marco básico que regula las condiciones laborales a la 
compleja y crítica situación de la economía española, 
incapaz de generar empleo neto y fuertemente presio- 
nada por los efectos acelerados derivados de las exigen- 
cias del Plan de Convergencia de la UE, acentuado por 
los próximos efectos del Acuerdo de la Ronda Uruguay 
del GATT. Necesidad que, incuestionablemente, consti- 
tuye un reto ante el cual ninguna fuerza política puede 
inhibirse u oponerse con argumentos circunstanciales. 

Sin embargo, desde Coalición Canaria no considera- 
mos que la vía explicitada en este y otros Proyectos tra- 
mitados por el Gobierno central, sean los instrumentos 
más eficaces y positivos para afrontar tan exigentes re- 
tos en la difícil coyuntura económica, sociopolítíca e 
institucional en que se encuentra la sociedad españo- 
la. Y, ello, por razones de fácil comprensión: 

a) La ausencia de una estrategia económica global 
por parte del Gobierno, única fórmula que, en clave con 
las orientaciones y acuerdos en el seno de los órganos 
de la UE, puede hacer factible el conjugar crecimiento 
económico, competitividad y creación efectiva de em- 
pleo. La acción del Gobierno, debilitada por sus ines- 
tables apoyos parlamentarios y tensiones partidarias, 
bascula en torno a la producción inconexa y desverte- 
brada de propuestas aisladas que, por su carencia de 
impacto y consenso social, resultan insuficientes para 
implicar al conjunto de la sociedad española en esta 
difícil coyuntura. 

Por su estrepitoso fracaso en los diálogos y ne- 
gociaciones conducentes a un Pacto Social por el Em- 
pleo, ante la ausencia de dirección experimentada en 
su proceso (inhibición del propio Presidente del Gobier- 
no) como en los cambios estratégicos y tácticos de sus 
interlocutores gubernamentales. El exceso de verbali- 
zaciones y descalificaciones a los sindicatos y trabaja- 
dores, culpabilizados universalmente de la deficiente 
situación del mercado laboral y del déficit de competiti- 
vidad de la economía española, ha proyectado en uno 
de los interlocutores, decisivo en la formación de un 
consenso social, la sensación de que el Gobierno trata- 
ba, simplemente, de imponer sus criterios y propuestas 
de reforma. Unas propuestas formuladas en sospecho- 
sa coincidencia con las cúpulas empresariales y ban- 
carias, frecuentemente expectantes y poco proclives a 
implicarse en la búsqueda de un compromiso que, sin 
costes propios, sacaría adelante el Gobierno, con o sin 
la aceptación sindical. 

c) La rápida conversión de las organizaciones sin- 
dicales, otrora proclives a consensos y pactos sociales, 
en organizaciones defensivas y reactivas a cualquier 
propuesta gubernamental, automáticamente percibida 

b) 
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como una agresión a los derechos y conquistas históri- 
cas del movimiento sindical. 

Pero, además, la generalizada convicción en las esfe- 
ras sindicales, sin excepción, de la pretensión del Go- 
bierno de ganar un pulso al poder sindical y abrir 
profundas brechas entre los trabajadores organizados 
y los trabajadores precarizados en el seno de cada em- 
presa y sector. 

La conflictividad más o menos generalizada será, en 
lógica respuesta, un factor que complicará la ya de por 
sí difícil situación y opciones de salida de la economía 
española. 

La teórica proclamación expositiva del Proyecto 
gubernamental, de convertir a la negociación colecti- 
va en el eje central de las relaciones laborales, con la 
consiguiente reducción sustancial del intervencionis- 
mo administrativo, sólo se percibe de forma colateral 
y desigual en el texto articulado. Más aún, cuando la 
sustancial minoración de los derechos y condiciones ya 
incorporados al texto vigente de Estatuto de los Traba- 
jadores, ampliamente consensuado en su momento, des- 
dice tal intencionalidad formal. 

La tendencia «defensiva» laboral a la búsqueda del 
equilibrio y derechos minorados puede reabrir un pro- 
ceso tensional que acentúe los efectos ya de por sí in- 
quietantes de la actual crisis estructural de la economía 
española y de su mercado laboral. 

El debate abierto en torno al modelo de empresa re- 
querido por los cambios industriales, tecnológicos y co- 
merciales en la economía mundial interdependiente no 
parece apuntar, en estas fases de crisis, hacia plantea- 
mientos de ruptura del equilibrio relaciona1 ni del prag- 
mático clima de paz social y laboral factible. Así, en el 
debate sobre el denominado «modelo flexible», aparen- 
temente proclive a la precarización del mercado de tra- 
bajo, especialistas como Gerry Rodgers, del Instituto 
Internacional de Estudios Laborales de Ginebra, seña- 
la que, «... no es en absoluto evidente que el trabajo pre- 
cario aporte un beneficio a las empresas. Hay razones 
para dudar de que los trabajadores inseguros, que tra- 
bajan durante cortos períodos de tiempo, tengan una 
productividad elevada. La mayoría de los puestos de tra- 
bajo, incluso aunque carezcan aparentemente de cua- 
lificación, requieren de un cierto grado de formación, 
por lo que los costes aumentan en proporción al cam- 
bio laboral; es probable que los costes de supervisión 
sean elevados; y también es probable que la motivación 
sea escasa a menos que haya ciertas perspectivas de tra- 
bajo standar ... ». 

Pero es que, además, el Proyecto ofrece formulacio- 
nes técnicas de dudosa validez y rigor jurídico, como 
se ha reflejado en comentarios de destacados especia- 
listas en derecho laboral. Graves defectos que se hacen 
aún más ostensibles en las evidentes contradicciones 
normatizadoras del contrato de trabajo y sus modali- 
dades, disposiciones derogatorias, etcétera. 

d) 

Una propuesta de reforma, pues, obsesivamente des- 
regularizadora como debilitamiento previo a una teó- 
rica primacía de la autonomía de las partes y de la 
negociación colectiva que evite el intervencionismo 
administrativo. Porque, de ser aceptada la premisa rei- 
terada en la Exposición de Motivos del Proyecto guber- 
namental, ¿por qué no se ha posibilitado que sea la 
negociación colectiva'directa, sin intervencionismo ad- 
ministrativo ni gubernamental, quien regulase las con- 
diciones básicas del mercado de trabajo? ¿Por qué no 
se deja que el ajuste convencional de Ordenanzas La- 
borales y Reglamentaciones se desarrolle por la vía pac- 
cionada entre los interlocutores laborales? 

La ausencia de regulación de sistemas arbitrales com- 
petentes y con suficiente crédito para los interlocuto- 
res sociales, vinculados al consenso interno del CES, 
demuestra la insuficiencia y cortedad de miras de la 
reforma propuesta. Más aún, cuando en el entorno eu- 
ropeo e internacional (tan socorrido para justificar 
cualquier decisión política o normativa propia), el pa- 
pel del arbitraje en las relaciones laborales, conflictos 
sobre los derechos del consumidor, etc. constituyen ins- 
tituciones altamente valoradas y frecuentemente sus- 
titutivas de los largos, complejos y costosos recursos 
judiciales. 

La presentación de esta alternativa global y articu- 
lada, sustancial y profundamente respetuosa del nece- 
sario equilibrio en las relaciones laborales, sin obviar 
por ello la necesaria incorporación de mejoras técni- 
cas y sistemas agilizadores de los conflictos de intere- 
ses, siempre considerados como mínimos alterables por 
la voluntad negocia1 de las partes, representa un esfuer- 
zo de Coalición Canaria por contribuir, constructi- 
vamente, en el presente debate, para la búsqueda de so- 
luciones a los bloqueos estructurales del mercado de 
trabajo. 

Una opción que no asume, en ningún caso, las fre- 
cuentes simplificaciones argumentales del Gobierno y 
de ciertos responsables de organizaciones socioeconó- 
micas más preocupados de recuperar sus márgenes de 
beneficios que en asumir, con audacia y riesgo calcu- 
lado, la inaplazable modernización de la estructura eco- 
nómica española. Más aún, cuando se pretende ocultar 
a la sociedad española todas las claves y dimensiones 
de un debate comparativo sobre las realidades globa- 
les de las sociedades de la Europa comunitaria, con pro- 
cesos de media y larga duración en'la adecuación de 
sus estructuras económicas y sociales, capaces de per- 
mitirles ajustes compensados en las coyunturas de 
crisis. 

En cualquier caso, la simple aprobación mayoritaria 
de la reforma del mercado de trabajo, ausente del ne- 
cesario clima de convicción social, sólo supondrá apla- 
zar la búsqueda del insustituible consenso y pacto 
social que incorpore, con renuncias asumidas por to- 
dos los interlocutores sociales, la necesidad de afron- 
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tar solidaria y corresponsablemente los sacrificios quc 
nos impone la actual situación de crisis y los =tos pen. 
dientes de afrontarse por el conjunto de la sociedad es. 
pañola. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
La presentemforma de la Ley 811980, de 10 de mar- 

zo, del Estatuto de los Trabajadores, correlativa de as- 
pectos puntuales del Real Decreto Legislativo 521/1990, 
de 27 de abril, de Ley de Procedimiento Laboral, res- 
ponde a la necesidad de modernizar y actualizar algu- 
nos de sus contenidos a las nuevas exigencias de la 
economía española, en la múltiple y variable perspec- 
tiva exigidas por su incorporación a la hoy Unión Euro- 
pea, los profundos cambios en las relaciones 
económicas y comerciales internacionales -acentuadas 
en la perspectiva del Acuerdo del GATT- y exigidas por 
la situación de aguda crisis que acentúa los desfases 
en la competitividad de los costes laborales equivalen- 
tes en las economías del propio entorno. 

Esta alternativa de reforma del marcoestatutario pre- 
tende evitar cualquier tentación favorecedora de inte- 
reses legítimamente confrontados en el ámbito de las 
relaciones económicas y laborales. Más aún, cuando a 
las instituciones públicas les debe cormponder la de- 
fensa de los intereses generales de toda la sociedad y 
el ejercicio de un ponderado y limitado intervencionis- 
mo público en la garantía de las exigencias constitu- 
cionales y compromisos internacionales del Estado 
español. 

Se trata, por lo demás, de adaptar transitoriamente 
algunos contenidos nucleares de la normativa laboral 
general en clave de facilitar UM adaptación no traumá- 
tica a las nuevas exigencias de una economía en crisis 
y fuertemente presionada por la competitividad y ar- 
monización europea e internacional. Todo ello, por su- 
puesto, con el respeto a los contenidos «esenciales» del 
consensuado Estatuto de los Trabajadores, en la pers- 
pectiva irrenunciable de promover el diálogo y la 
negociación entre los interlocutores económicos y sin- 
dicales al objeto de restablecer el marco consensuado 
de una norma de desarrollo básico constitucional. 

Las diferentes modificaciones puntuales propuestas 
responden, en consecuencia, a los siguientes criterios 
operativos y funcionales: 

Racionalizar los contenidos del Contrato de tra- 
bajo, adaptándolos a las nuevas exigencias del merca- 
do laboral y a la grave situación estructural de 
desempleo español. 

Posibilitar la modificación de las condiciones de 
trabajo y del sistema de despidos colectivos y objeti- 
vos, manteniendo la exigencia de un diálogo y negocia- 
ción entre empresa y representación legal de los 
trabajadores, sin excluir una más ágil y atemperada in- 
tervención administrativa. 

a) 

b) 

c) Conjugar la función esencial de la negociación co- 
lectiva, con base en una real autonomía de las partes 
y la máxima neutralidad no intervencionista de la Ad- 
ministración, con la incorporación de mecanismos de 
arbitraje voluntario y obligatorio con expertos de re- 
conocido prestigio y aceptación consensuada en el se- 
no del CES, a cuya institución se vincula tal sistema 
arbitral. 

La garantía de la seguridad jurídica de los tra- 
bajadores, evitándose todo tipo de segmentaciones en 
los derechos laborales entre colectivos contractualmen- 
te diferenciados. 

e) Dinamizar y facilitar la gestión modernizadora 
y responsable de los empresarios, exigiéndoseles una 
mayor dedicación de recursos y esfuerzos en la promo- 
ción de políticas de relaciones humanas y formación 
de sus plantillas. 

f) Exclusión de la normativa específica reguladora 
del sistema electoral sindical y de elección de delega- 
dos y Comités de Empresa, por la necesidad de atem- 
perar tal normativa al logro de un pleno consenso con 
los sindicatos y organizaciones empresariales. 

g) Desplazar el ámbito de la negociación colectiva 
la adecuación de las Ordenanzas Laborales y Reglamen- 
taciones de Trabajo otorgando un papel relevante a la 
Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos 
y a los órganos arbitrales incorporados al CES la solu- 
ción a la cobertura paccionada de tal legislación sec- 
torial. 

Una reforma, pues, ajustada a los Convenios de la OIT 
y al imprescindible equilibrio en las relaciones socio- 
laborales, sin privilegiar, de facto, a ninguno de los in- 
terlocutores. En definitiva, posibilitar una regulación 
positiva - q u e  no reactiva- que al mismo tiempo que 
permita agilizar sistemas funcionales en las relaciones 
laborales, permita estabilizar y reforzar la negociación 
colectiva sin desequilibrios inaceptables de partida. 

Una adecuación ponderada y realista del marco 
estatutario actual que, sin duda, exigirá a las organiza- 
ciones empresariales y sindicales una no menos impor- 
tante actualización de sus mecanismos de negociación, 
presión y arbitraje que aproxime el marco sociolabo- 
ral español a los existentes en el espacio económico 
competitivo y de obligada armonización derivado del 
pretendido mercado único de la Unión Europea. 

Ciertamente, una reforma puntual del Estatuto, y su 
lógico correlato en el procedimiento laboral, que deberá 
completarse con políticas económicas globales del Es- 
tado y cambios sustanciales en las estrategias empre- 
sariales vigentes en la actualidad. 

La experiencia europea, parcialmente reflejada en el 
Libro Blanco para el Crecimiento, Competitividad y Em- 
pleo ante el reto del siglo XXI, obliga especialmente a 
los empresarios a introducir nuevas y dinámicas estra- 
tegias que olviden las habituales tendencias ambivalen- 

d) 
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tes a sustentar sus necesidades en políticas de 
protección o estímulos directos del Estado. 

Reducir el reto económico y de competitividad, vincu- 
lados a la creación de actividad económica y empleo, 
a cambios en la normativa y protección laboral o so- 
cial constituye, sin lugar a dudas, una visión alicorta 
y sin futuro en la dura apertura de los mercados inte- 
riores que representa tanto el reto europeo como el in- 
ternacional. 

El diálogo social y una política de consenso propi- 
ciada por una neutral, aunque activa, acción de Gobier- 
no debe transformar estas medidas transitorias en un 
marco estable y dinámico, a un mismo tiempo, prota- 
gonizado por la negociación y el pacto entre los inter- 
locutores empresarial y sindical en clave de asumir su 
responsabilidad con el conjunto de la sociedad es- 
pañola. 

CAPITULO PRIMERO 

Modificaciones que se introducen en la Ley 8/1980, 
de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores: 

Uno. 
guiente: 

El artículo 8 queda redactado de la forma si- 

Artículo 8. Forma del contrato. 

1. El contrato de trabajo se podrá celebrar por es- 
crito y de palabra. Se presumirá existente entre todo 
el que presta un servicio por cuenta y’dentro del ámbi- 
to de organización y dirección de otro y el que lo reci- 
be a cambio de una retribución de aquél. 

2. Deberán constar por escrito los contratos de tra- 
bajo cuando así lo exija una disposición legal y, en to- 
do caso, los de prácticas y aprendizaje, los contratos a 
tiempo parcial, los contratos de trabajo a domicilio, así 
como los de trabajadores contratados en España al ser- 
vicio de empresas españolas en el extranjero. Igualmen- 
te constarán por escrito los contratos por tiempo o para 
obra o servicio determinados, cuya duración sea supe- 
rior a cuatro semanas. De no observarse tal exigencia, 
el contrato se presumirá celebrado a jornada comple- 
ta y por tiempo indefinido, salvo prueba en contrario 
que acredite su naturaleza temporal o el carácter a tiem- 
po parcial de los servicios. 

3. Cualquiera de las partes podrá exigir que el con- 
trato se formalice por escrito, incluso durante el trans- 
curso de la relación laboral. 

Cuando la relación laboral sea de duración supe- 
rior a cuatro semanas, el empresario deberá informar 
por escrito al trabajador, en los términos y plazos que 
se establezcan reglamentariamente, sobre los elemen- 
tos esenciales del contrato y las principales condicio- 
nes de ejecución de la prestación laboral, siempre que 

4. 

tales elementos y condiciones no figuren en el contra- 
to de trabajo formalizado por escrito. 

Dos. b s  apartados uno y dos del artículo 14 que- 
dan redactados de la forma siguiente: 

1. Podrá concertarse por escrito un período de prue- 
ba, con sujeción a los límites de duración, que, en su 
caso, se establezcan en los convenios Colectivos. En de- 
fecto de pacto en Convenio, la duración del período de 
prueba no podrá exceder de seis meses para los técni- 
cos titulados, de dos meses en el caso de empresas de 
menos de veinticinco trabajadores y de tres meses en 
las restantes, excepto para los no cualificados cuya du- 
ración máxima será de quince. días laborables. 

El empresario y el trabajador están, respectivamen- 
te, obligados a realizar las experiencias profesionales 
que constituyan el objeto de la prueba 

2. ’ Durante el período de prueba el trabajador ten- 
drá los derechos y obligaciones correspondientes a su 
categoría profesional y el puesto de trabajo que desem- 
peña, como si fuera de plantilla, excepto los derivados 
de la resolución de la relación laboral, que podrá pro- 
ducirse a instancia de cualquiera de las partes duran- 
te su transcurso. 

Tres. 
guiente: 

El artículo 15 queda redactado de la forma si- 

Artículo 15. Duración del contrato. 

El contrato de trabajo se presume concertado por 
tiempo indefinido, no obstante podrán celebrarse con- 
tratos de duraciQn determinada en los siguientes su- 
puestos: 

a) Cuando se contrate el trabajador para la realiza- 
ción de una obra o servicio determinado. Los Convenios 
Colectivos podrán definir aquellos trabajos o tareas con 
sustantividad propia dentro de la actividad normal de 
la empresa que‘se puedan cubrir con contratos de esta 
naturaleza. 

b) Cuando por justificadas circunstancias del mer- 
cado, acumulación de tareas o exce-sos de pedidos así 
lo exigieran, aun tratándose de la actividad normal de 
la empresa. En tales casos los contratos podrán tener 
una duración máxima de seis meses, dentro de un pe- 
ríodo de doce meses y deberá expresarse la causa de- 
terminante de su duración. Por convenio colectivo 
sectorial podrá ampliarse la duración máxima de es- 
tos contratos o el período dentro del cual se pueden Ea- 
lizar en atención al carácter estaciona1 de la actividad 
en que dichas circunstancias se puedan producir. 

c) Cuando se trate de sustituir a trabajadores con 
derecho a reserva del puesto de trabajo, siempre que 
en el contrato se especifique el nombre del sustituido 
y la causa de la sustitución. 
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d) Cuando se trate de lanzamiento de una nueva ac- 
tividad. En este caso la duración de los contratos no 
podrá exceder de tres años. Transcurrido el plazo de 
tres años desde el lanzamiento de la actividad, los tra- 
bajadores que continúen contratados lo serán por tiem- 
po indefinido. Si estos contratos se concertaren por una 
duración inferior a la máxima establecida, podrán pro- 
rrogarse por acuerdo entre las partes hasta dicho lími- 
te máximo de duración, entendiéndose en caso de no 
ser denunciados y continuar la prestación laboral, pro- 
rrogados automáticamente hasta el límite referido. 

Adquirirán la condición de trabajadores fijos, 
cualquiera que haya sido la modalidad de su contrata- 
ción, los que no hubieran sido dados de alta en la Se- 
guridad Social, una vez transcurrido el plazo igual o 
superior al que legalmente hubiera podido fijarse pa- 
ra el período de prueba, salvo que de la propia natura- 
leza de la actividad de los s wicios contratados se 
deduzca claramente la duracitn temporal de los mis- 
mos, todo ello sin perjuicio de las demás responsabili- 
dades a que hubiere lugar en derecho. 

Se presumirán por tiempo indefinido los contra- 
tos temporales celebrados en fraude de ley. 

Los empresarios habrán de notificar a la repre- 
sentación legal de los trabajadores en la empresa los 
contratos realizados de acuerdo con las modalidades 
de contratación por tiempo determinado previstas en 
este artículo cuando no exista obligación legal de en- 
tregar copia básica de los mismos. 

2. 

3. 

4. 

Cuatro. Los apartados uno y dos del artículo 16.3 
quedan redactados de la siguiente forma: 

1. La clasificación profesional se realizará por 
acuerdo entre el trabajador y el empresario, con sumi- 
sión y en los términos establecidos en convenios colec- 
tivos y, en su defecto, en las normas reglamentarias 
laborales. 

2. Cuando por Convenio Colectivo'se acuerde la po- 
livalencia funcional, la equiparación se realizará según 
los términos convenidos o, en su defecto, por equipara- 
ción con las funciones que resulten pri-valentes. 

Artículo Segundo. Clasificación profesional. 

Uno. El artículo 22 queda redactado de la forma si- 
guiente: , 

Artículo 22. Promoción y formación profesional en 
el trabajo. 

1. El trabajador tendrá derecho: 

a) Al disfrute de los permisos necesarios para con- 
currir a exámenes, así como a una preferencia a elegir 
turno de trabajo, si tal es el régimen instaurado en la 

empresa, cuando curse con regularidad estudios para 
la obtención de un título académico o profesional. 

A la adaptación de la jornada ordinaria de tra- 
bajo para la asistencia a cursos de formación profesio- 
nal o a la concesión del permiso oportuno de formación 
o perfeccionamiento profesional con reserva del pues- 
to de trabajo. 

En los Convenios Colectivos podrán pactarse los 
términos concretos del ejercicio de estos derechos y el 
grado de aprovechamiento necesario para el disfrute 
de los mismos. 

b) 

2. 

Dos. 
guiente: 

El artículo 23 queda redactado de la forma si- 

' Artículo 23. Clasificación profesional. 

1. Mediante la negociación colectiva se establecerá 
el sistema de clasificación profesional de los trabaja- 
dores, por medio de categorías o grupos profesionales. 
Los grupos profesionales se configurarán agrupando 
unilateralmente las aptitudes profesionales, titulacio- 
nes y contenido general de la prestación, pudiendo in- 
cluir tanto distintas categonas profesionales como 
diversas funciones o especialidades profesionales. 

Los criterios de definición de las categonas y gm- 
pos se acomodarán a reglas comunes para los trabaja- 
dores de uno y otro sexo. 

2. 

Tres. 
guiente: 

El artículo 24 queda redactado de la forma si- 

Artículo 24, Ascensos. 

1. Los ascensos dentro del sistema de clasificación 
profesional se producirán conforme a lo que se establez- 
ca en Convenio Colectivo o, en su defecto, en acuerdo 
entre la empresa y los representantes de los traba- 
j adores. 

En todo caso los ascensos se producirán teniendo en 
cuenta la formación, méritos, antigüedad del trabaja- 
dor, así como las facultades organizativas del em- 
presario. 

Los criterios de ascenso en la empresa se acomo- 
darán a reglas comunes para los trabajadores de uno 
y otro sexo. 

3. Si como consecuencia de la movilidad funcional 
se realizasen funciones superiores a las del grupo pro- 
fesional o a las categorías 6quivalentes por un período 
superior a 6 meses durante un año o a 8 durante 2 años, 
la empresa se verá obligada a la cobertura de la vacan- 
te correspondiente conforme a las reglas en materia de 
ascensos aplicables a la empresa. Contra la negativa de 
la empresa, y previo informe del Comité o, en su caso, 
de los Delegados de Personal, se podrá reclamar ante 
la jurisdicción competente. 

2. 
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Mediante la negociación colectiva se podrán estable- 
cer periodos inferiores distintos de los expresados en 
este artículo a efectos de reciamar la cobertura de las 
vacantes. 

Cuatro. El artículo 25 queda redactado de la forma 
siguiente: 

Artículo 25. Promoción económica. 

1. El trabajador, en función del trabajo desarrolla- 
do, tiene derecho a una promoción económica en los 
términos fijados en convenio colectivo o contrato indi- 
vidual. 

2. La acumulación de los incrementos por antigüe- 
dad no podrá, en ningún caso, suponer más del 10 por 
100 a los cinco años, del 25 por 100 a los quince años, 
del 40 por 100 a los veinte años y del 60 por 100, como 
máximo, a los veinticinco o más años. 

Los incrementos se Calcularán sobre el salario base. 

3. Lo dispuesto en el número anterior se entiende 
sin perjuicio de los derechos adquiridos o en trance de 
adquisición en el tramo temporal correspondiente. 

Artículo 26. Del salario. 

1. Se considerará salario la totalidad de las percep- 
ciones económicas de los trabajadores, en dinero o en 
especie, por la prestación profesional de los servicios 
laborales por cuenta ajena, ya retribuyan el trabajo 
efectivo, cualquiera que sea la forma de remuneración, 
o los períodos de descanso computables como de tra- 
bajo. En ningún caso el salario en especie podrá supe- 
rar el 30% de las percepciones salariales del trabajador. 

No tendrán la consideración de salario las canti- 
dades percibidas por el trabajador en concepto de in- 
demnizaciones o 8 suplidos por los gastos realizados 
como consecuencia de su actividad laboral, las presta- 
ciones e indemnizaciones de la Seguridad Social y las 
indemnizaciones correspondientes a traslados, suspen- 
siones o despidos. 

Mediante la negociación colectiva, o en su defec- 
to el contrato individual se determinará la estructura 
del salario, que deberá comprender el salario base, co- 
mo retribución fijada por unidad de tiempo o de obra 
y, en su caso, complementos salariales fijados en fun- 
ción de circunstancias relativas a las condiciones per- 
sonales del trabajador, incluyendo la vinculación del 
trabajador a la empresa, al trabajo realizado o a la si- 
tuación y resultados de la empresa, que se calcularán 
conforme a los criterios que a tal efecto se pacten. Igual- 
mente se pactará el caiácter consolidable o no de di- 
chos complementos salariales, no teniendo el carácter 
de consolidables, salvo acuerdo en contrario, los que 
estén vinculados al puesto de trabajo. 

2. 

3. 

4 .  Todas las cargas Fiscales y de Seguridad Social 
a cargo del trabajador serán satisfechas por el mismo, 
siendo nulo todo pacto en contrario. 

5. Operará la compensación y absorción cuando los 
salarios realmente abonados en su conjunto y cómpu- 
to anual sean más favorables para los trabajadores que 
los fijados en el orden normativo o convencional de re- 
ferencia. 

6. Deberá existir constancia expresa en los Conve- 
nios Colectivos de la remuneración anual en función 
de las horas anuales de trabajo. 

Dos. 
forma: 

El artículo 28 queda redactadode la siguiente 

Artículo 28. Igualdad de remuneración por razón de 
sexo. 

El empresario está obligado a pagar por la presta- 
ción de un trabajo de igual valor el mismo salario, tan- 
to por salario base como por los complementos 
salariales, sin discriminación alguna por razón de sexo. 

Tres. El apartado 1 del artículo 29 queda redacta- 
do de la siguiente forma: 

1. La liquidación y el pago del salario se harán pun- 
tual y documentalmente en la fecha y lugar convenidos 
o conforme a los usos y costumbres. El período de tiem- 
po a que se refiere el abono de las retribuciones perió- 
dicas y regulares no podrá exceder de un mes. 

El trabajador y, con su autorización, sus representan- 
tes legales tendrán derecho a percibir, sin que llegue 
el día señalado para el pago, anticipos a cuenta del tra- 
bajo ya realizado. 

La documentación del salario se realizará mediante 
la entrega al tmbajador de un recibo individual y jus- 
tificativo del pago del mismo. El recibo de salarios se 
ajustará al modelo que apruebe el Ministerio de Tra- 
bajo y Seguridad Social, salvo que por el Convenio Co- 
lectivo, o, en su defecto, por acuerdo entre la empresa 
y los representantes de los trabajadores, se establezca 
otro modelo que contenga con la debida claridad y se- 
paración la especificación de los diferentes conceptos 
salariales, así como de las deducciones que legalmen- 
te proceda. 

Cuatro. El artículo 30 queda redactado de la si- 
guiente forma: 

Artículo 30. Imposibilidad de la prestación. 

Si el trabajador no pudiera prestar sus servicios una 
vez vigente el contrato porque el empresario se retra- 
care en darle trabajo por impedimentos imputables al 
mismo y no al trabajador, éste conservará el derecho 
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a su salario, sin que pueda hacérsele compensar el que 
perdió con otro trabajo realizado en otro tiempo. 

Artículo 34. Jornada. 

1. La duración de la jornada de trabajo será la pac- 
tada en los convenios colectivos o contratos de trabajo. 

«La duración máxima de la jornada ordinaria de tra- 
bajo será de 40 horas semanales de trabajo efectivo ca- 
da cuatro semanas.» 

Mediante convenio colectivo, o, en su defecto, por 
acuerdo entre la empresa y los representantes de los 
trabajadores se podrá establecer la distribución irre- 
gular de la jornada a lo largo del año. Dicha distribu- 
ción debeiá respetar en todo caso los periodos mínimos 
de descanso diario y semanal previstos en esta Ley. 

2. 

3. Entre el final de una jor lada y el comienzo de la 
siguiente mediarán, como mínimo, doce horas. El nú- 
mero de horas diarias de trabajo efectivo no podrá ser 
superior a nueve diarias, salvo que por convenio colec- 
tivo o, en su defecto, acuerdo entre la empresa y los re- 
presentantes de los trabajadores, se establezca otra 
distribución del tiempo, de trabajo diario, respetando 
en todo caso el descanso entre jornadas. Los trabaja- 
dores menores de dieciocho años no podrán realizar 
más de ocho diarias de trabajo efectivo, incluyendo, en 
su caso, el tiempo, dedicado a la formación y, si traba- 
jasen para varios empleadores, las horas realizadas con 
cada uno de ellos. 

4. Siempre que la duración de la jornada diaria ex- 
ceda de seis horas,’deberá establecerse un período de 
descanso durante la misma de duración no inferior a 
quince minutos. Este período de descanso se conside- 
rará tiempo de trabajo efectivo cuando así esté estable- 
cido o se establezca por convenio colectivo o contrato 
de trabajo. 

En el caso de los trabajadores menores de dieciocho 
años, el período de descanso tendrá una duración mí- 
nima de treinta minutos, y deberá establecerse siem- 
pre que la duración de la jornada diaria exceda de 
cuatro horas y media. 

El tiempo de trabajo se computaiá de modo que 
tanto al comienzo como al final de la jornada diaria el 
trabajador se encuentre en su puesto de trabajo. 

Anualmente se elaborará por la empresa el calen- 
dario laboral, debiendo exponerse un ejemplar del mis- 
mo en un lugar visible de cada centro de trabajo. 

7. El Gobierno, a propuesta del Ministro de Traba- 
jo y Seguridad Social y previa consulta a las organiza- 
ciones sindicales y empresariales más representativas, 
podrá establecer ampliaciones o limitaciones en la or- 
denación y duración de la jornada de trabajo y de los 
descansos, para aquellos sectores y trabajos que por sus 
peculiaridades así lo requieran. 

5. 

6. 

Artículo 35. Horas extraordinarias. 

1. Tendrán la consideración de horas extraordina- 
rias aquellas horas de trabajo que se realicen sobre la 
duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo, 
fijada de acuerdo con el artículo anterior. Mediante 
Convenio Colectivo o, en su defecto, contrato individual, 
se optará entre abonar las horas extraordinarias en la 
cuantía que se fije, que en ningún caso podrá ser supe- 
rior al 150% de la hora ordinaria, o compensarlas por 
tiempos equivalentes de descanso retribuido. En ausen- 
cia de pacto al respecto, se entenderá que las horas ex- 
traordinarias realizadas deberán ser compensadas 
mediante descanso dentro de los cuatro meses siguien- 
tes a su realización. 

2. El número de horas extraordinarias no podrá ser 
superior a 50 al año, salvo lo previsto en el número 3 
de este artículo. Para los trabajadores que por la mo- 
dalidad o duración de su contrato realizasen una jor- 
nada en cómputo anual inferior a la jornada general 
en la empresa, el número máximo anual de horas ex- 
traordinarias se reducirá en la misma proporción que 
exista entre tales jornadas. 

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, 
no se computarán las horas extraordinarias que hayan 
sido compensadas mediante descanso dentro de los cua- 
tro meses siguientes a su realización. 

El Gobierno, previa consulta al Consejo Sectorial Es- 
tatal de Relaciones Laborales, podrá suprimir o redu- 
cir el número máximo de horas extraordinarias por 
tiempo determinado, con carácter general o para cier- 
tas ramas de actividad o ámbitos territoriales, para in- 
crementar las oportunidades de colocación de los 
trabajadores en paro forzoso. 

No se tendrá en cuenta, a efectos de la duración 
máxima de la jornada ordinaria laboral, ni para el cóm- 
puto del número máximo de las horas extraordinarias 
autorizadas, el exceso de las trabajadas para prevenir 
o reparar siniestros y otros daños extraordinarios ur- 
gentes, sin perjuicio de su compensación como horas 
extraordinarias. 

4. La prestación de trabajo en horas extraordinarias 
será voluntaria, salvo que su realización se haya pacta- 
do en Convenio Colectivo o contrato individual de tra- 
bajo, dentro de los límites del apartado 2 de este 
artículo. 

A efectos del cómputo de horas extraordinarias, 
la jornada de cada trabajador se registrará día a día 
y se totalizará en el período fijado para el abono de las 
retribuciones, entregarido copia del resumen al traba- 
jador en el recibo correspondiente. 

La empresa comunicará mensualmente a la Auto- 
ridad Laboral el número de horas extraordinarias rea- 
lizadas por cada trabajador, con informe de la 
representación legal de los trabajadores. 

3. 

5. 

6. 
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Tres. El artículo 36 queda redactado de la'siguiente 
forma: 

Artículo 36. Trabajo nocturno, trabajo a turnos y rit- 
mo de trabajo. 

1. A los efectos de lo dispuesto en la presente Ley, 
se considera trabajo nocturno el realizado entre las diez 
de la noche y las seis de la mañana. El empresario que 
recurra regularmente a la realización de trabajo noc- 
turno deberá informar de ello a la Autoridad Laboral. 

La jornada de trabajo de los trabajadores nocturnos 
no podrá exceder de ocho horas diarias de promedio, 
en un período de referencia de quince días. Dichos tra- 
bajadores no podrán realizar horas extraordinarias. 

Para la aplicación de lo dispuesto en el párrafo ante- 
rior, se considerará trabajador nocturno a aquel que 
realice normalmente en período nocturno una parte no 
inferior a dos horas de su jornada diaria de trabajo, así 
como a aquel que se prevea que puede realizar en tal 
periodo una parte no inferior a un tercio de su jornada 
de trabajo cada cuatro semanas. 

Resultará de aplicación a lo establecido en el párra- 
fo segundo lo dispuesto en el apartado 7 del artículo 
34 de esta Ley. Igualmente, el Gobierno podrá estable- 
cer limitaciones y garantías adicionales a las previstas 
en el presente artículo para la realización de trabajo 
nocturno en ciertas actividades o por determinada ca- 
tegoría de trabajadores, en función de los riesgos que 
comporten para su salud y seguridad. 

La retribución del trabajo nocturno tendrá un in- 
cremento como mínimo del 25% sobre el salario base, 
salvo que el salario se hubiera establecido atendiendo 
a que el trabajo sea nocturno por su propia naturaleza 
o se haya acordado la compensación de este trabajo por 
descansos. 

3. Se considera trabajo a turnos toda forma de or- 
ganización del trabajo en equipo según la cual los tra- 
bajadores ocupan sucesivamente los mismos puestos 
de trabajo, según un cierto ritmo, continuo o disconti- 
nuo, implicando para el trabajador la necesidad de pres- 
tar sus servicios en horas diferentes en un período 
determinado de días o de semanas. 

En las empresas con procesos productivos continuos 
durante las' veinticuatro horas del día, en la organiza- 
ción del trabajo de los turnos se tendrá en cuenta la 
rotación de los mismos y que ningún trabajador esta- 
rá en el de noche'más de dos semanas consecutivas, sal- 
vo adscripción voluntaria. 

Las empresas que por la naturaleza de su actividad 
realicen el trabajo en régimen de turnos incluidos los 
domingos y días festivos, podrán efectuarlo bien por 
equipos de trabajadores que desarrollen su actividad 
por semanas completas, o contratando personal para 
completar los equipos necesarios durante uno o más 
días a la semana. ' 

2. 

4. Los trabajadores nocturnos y quienes trabajen a 
turnos deberán gozar en todo momento de un nivel de 
protección en materia de salud y seguridad adaptado 
a la naturaleza de su trabajo, incluyendo unos servicios 
de protección y prevención apropiados, y equivalentes 
a los de los restantes trabajadores de la empresa. El em- 
presario deberá garantizar que los trabajadores noctur- 
nos que ocupe dispongan de una evaluación gratuita 
de su salud, antes de su afectación a un trabajo noc- 
turno y, posteriormente, a intervalos regulares, en los 
términos que se establezca en la normativa específica 
en la materia. Los trabajadores nocturnos a los que se 
reconozcan problemas de salud ligados al hecho de su 
trabajo nocturno tendrán denxho a ser destinados a 
un puesto de tmbajo diurno que exista en la empresa 
y para el que sean aptos. El cambio de puesto de traba- 
jo se llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 39 y 41, en su caso, de la presente Ley. 

5 .  El empresario que organice el trabajo en la em- 
presa según un cierto ritmo deberá tener en cuenta el 
principio general de adaptación del trabajo a la perso- 
na especialmente de cara a atenuar el trabajo monóto- 
no y repetitivo en función del tipo de actividad y de las 
exigencias en materia de seguridad y salud de los tra- 
bajadores. Dichas exigencias deberán ser tenidas par- 
ticularmente en cuenta a la hora de determinar los 
períodos de descanso durante la jornada de trabajo. 

6. La fijación del horario flexible es facultad del em- 
presario, previo informe favorable de los representan- 
tes legales de los trabajadores en el centro de trabajo, 
sin perjuicio de lo pactado en convenio colectivo. 

El empresario podrá exigir una prestación de traba- 
jo continuada durante períodos ciertos y anunciados 
previamente al personal, cuyo trabajo se realice en equi- 
pos o grupos similares que requieren la presencia a ho- 
ras fijas de todos sus miembros. 

Cuatro. Los apartados 1 y 2 del artículo 37 quedan 
redactados en la siguiente forma: 

1.  Los trabajadores tendrán derecho a un descanso 
mínimo semanal, acumulable por períodos de hasta ca- 
torce días, de día y medio ininterrumpido que, ccmo 
regla general, comprenderá la tarde del sábado o, en 
su caso, la mañana del lunes y el día completo del do- 
mingo. La duración del descanso semanal de los me- 
nores de dieciocho años será, como mínimo, de dos días 
ininterrumpidos. Resultará de aplicación al descanso 
semanal lo dispuesto en el apartado 7 del articulo 34 
en cuanto a ampliaciones y reducciones, así como pa- 
ra la fijación de regímenes de descanso alternativos, pa- 
ra actividades concretas 

Las fiestas laborales, que tendrán carácter retri- 
buido y no recuperable, no podrán exceder de catorce 
al año, de las cuales dos serán locales. En cualquier ca- 
so se respetarán como fiestas de ámbito nacional las 

2. 
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de la Navidad del Señor, Año Nuevo y 1 de Mayo, como 
Fiesta del Trabajo. 

Respetando. las expresadas en el párrafo anterior, el 
Gobierno podrá trasladar a los lunes todas las fiestas 
de ámbito nacional que tengan lugar entre semana. 

Las Comunidades Autónomas, dentro del límite anual 
de catorce días festivos, podrán señalar aquellas fies- 
tas que por tradición les sean propias. 
. Será de aplicación a las fiestas laborales lo dispues- 
to en este artículo para el descanso semanal, en cuan- 
to a sistemas de descanso alternativos. 

, Cinco. El primer párrafo de la letra d) del apartado 
3 del artículo 37 queda redactado de la siguiente for- 
ma: 

«d) Por el tiempo indispensable, para el cumpli- 
miento de un deber inexcusable de carácter público y 
personal, comprendido el ejercicio del sufragio activo. 
Cuando conste en una norma legal o convencional un 
período determinado, se estará a lo que ésta disponga 
en cuanto a duración de la ausencia y a su compensa- 
ción económica.)) 

Seis. El apartado 2 del artículo 38 queda redacta- 
do de la siguiente forma: 

2. El período o períodos de su disfkte se fijará de 
común acuerdo entre el empresario y la representación 
legal de los trabajadores, de conformidad con lo esta- 
blecido, en su caso, en los Convenios Colectivos. 

En caso de desacuerdo entre las partes, la jurisdic- 
ción competente fijará la  fecha que para el disfrute 
corresponda y su decisión será irrecurrible. El proce- 
dimiento será sumario y preferente. 

Artículo quinto. Modificaciones, suspensión y extin- 
ción del contrato de trabajo. 

Los artículos de la Ley 8711980, de 1 0  de marzo, del 
Estatuto de los Trabajadores, que se relacionan a 
continuación, quedan modificados en los siguientes 
términos: 

Uno. El artículo 39 queda redactado de la siguien- 
te forma: 

Artículo 39. Movilidad funcional. 

I 1. La movilidad funcional en el seno de la empresa 
no tendrá otras limitaciones que las exigidas por las ti- 
tulaciones académicas o profesionales precisas para 
ejercer la prestaciónlaboral y por la pertenencia al gru- 
po profesional. 

Dicha movilidad no podrá afectar a los derechos eco- 
nómicos y profesionales del trabajador afectado. 

En defecto de acuerdo sobre grupos profesionales la 
movilidad funcional podrá efectuarse entre categorías 
profesionales equivalentes. Se entenderá que una cate- 
goría es equivalente de otra cuando la aptitud profe- 
sional necesaria para el desempeño de las funciones 
propias de la primera permite desarrollar las presta- 
ciones laborales básicas de la segunda, previa la reali- 
zación, si ello es necesario, de procesos simples de 
formación o adaptación, siempre y cuando se fije en 
Convenio Colectivo. 

La movilidad funcional para la realización de fun- 
ciones no correspondientes al grupo profesional o a ca- 
tegorías equivalentes sólo será posible si existiesen 
razones técnicas u organizativas que la justificasen y 
por el tiempo imprescindible para su atención, que en 
ningún caso podrá ser superior a un período de tres 
meses en el plazo de dos años. De superarse este plazo 
el trabajador tendrá derecho a la rescisión del contra- 
to con la indemnización establecida en el artículo 50.2 
del Estatuto de los Trabajadores. En el caso de enco- 
mienda de funciones inferiores ésta deberá estar justi- 
ficada por necesidades perentorias o imprevisibles de 
la actividad pmductiva, y por el tiempo imprescindi- 
ble, El empresario deberá comunicar por escrito la jus- 
tificación de estas circunstancias a los representantes 
de los trabajadores. 

La movilidad funcional se efectuará sin menos- 
cabo de la dignidad del trabajador y sin perjuicio de 
su formación y promoción profesional, teniendo dere- 
cho a la retribución correspondiente a las funciones que 
efectivamente realice, salvo en los casos de encomien- 
da de funciones inferiores, en los que mantendrá la re- 
tribución de origen. N o  cabrá invocar las causas de 
despido objetivo de ineptitud sobrevenida o de falta de 
adaptación en los supuestos de realización de funcio- 
nes distintas de las habituales como consecuencia de 
la movilidad funcional. 

4. El cambio de funciones no previstas en este ar- 
tículo se someterá a lo pactado en Convenio Colectivo, 
o, en su caso, a las reglas previstas para la modifíca- 
ción de las condiciones de trabajo. 

2. 

3. 

Dos. 
forma: 

El artículo 40 queda redactado de la siguiente 

? 

Artículo 40. Movilidad geográfica. 

1. El traslado de trabajadores que no hayan sido 
contratados específicamente para prestar sus servicios 
en empresa con centros de trabajo móviles o itineran- 
tes a un centrode trabajo distinto de la misma empresa 
que exija cambios de residencia requerirá la existen- 
cia de razones económicas, técnicas, organizativas o de 
producción que lo justifiquen, o bien contrataciones re- 
feridas a la actividad empresarial. 

Notificada la decisión de traslado, el trabajador ten- 
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drá derecho a optar entre el traslado, percibiendo una 
compensación por gastos, o la extinción de su contra- 
to, percibiendo una indemnización de veinte días de sa- 
lario por año de servicio prorrateándose por meses los 
períodos de tiempo inferiores a un año y con un máxi- 
mo de doce mensualidades. La compensación a que se 
refiere el primer supuesto comprenderá tanto los gas- 
tos propios como los de los familiares a su cargo, en 
los términos que se convengan entre las partes, que nun- 
ca será inferior a los límites mínimos establecidos en 
los Convenios Colectivos. De igual forma se determinah 
el plazo de incorporación al nuevo puesto de trabajo, 
que no será inferior al de treinta días. 

Sin perjuicio de la ejecutividad del traslado en el pla- 
zo de incorporación citado, el trabajador que no habien- 
do optado por la extinción de su contrato se muestre 
disconforme con la decisión empresarial podrá impug- 
narla ante la jurisdicción competente. La sentencia de- 
clarará el traslado justificado o injustificado y, en este 
último caso, reconocerá el derecho del trabajador a ser 
incorporado al centro de trabajo de origen. 

Cuando, con objeto de eludir las previsiones conte- 
nidas en el apartado siguiente de este artículo, la em- 
presa realice traslados en períodos sucesivos de noventa 
días en número inferior a los umbrales allí señalados 
sin que existan causas que justifiquen tal actuación, di- 
chos traslados se considerarán efectuados en fraude de 
ley, y serán declarados nulos y sin efectos. 

2. El traslado a que se refiere el número anterior 
deberá ir precedido de un período de consultas con los 
representantes legales de los trajadores, de duración no 
inferior a noventa'días, cuando afecte a la totalidad del 
centro de trabajo, o en un período de 30 en los demás 
casos. 

Dicho período de consultas deberá versar sobre las 
causas motivadoras de la decisión empresarial y la po- 
sibilidad de evitar o reducir sus efectos, así como sobre 
las medidas necesarias para atenuar sus consecuencias 
para los trabajadores afectados. 

La apertura del período de consultas y las posicio- 
nes de las partes tras su conclusión deberán ser notifi- 
cadas a la Autoridad Laboral para su conocimiento. 
Durante el período de consultas, las partes deberán ne- 
gociar de buena fe, con vistas a la consecución de un 
acuerdo. 

Dicho acuerdo requerirá la conformidad de la mayo- 
ría de los miembros del Comité o Comités de Empresa, 
de los delegados de personal, en su casq o de represen- 
taciones sindicales, si las hubiere, que, en su conjunto, 
representen a la mayoría de aquéllos. 

Tras la finalización del período de consultas, sin 
acuerdo, el empresario notificará a los trabajadores su 
decisión sobre el traslado, que se regirá a todos los efec- 
tos por lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo. 

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, la 

Autoridad Laboral, a la vista de las posiciones de las 
partes y siempre que las consecuencias económicas o 
sociales de la medida así lo justifiquen, podrá ordenar 
la ampliación del plazo de incorporación a que se 
refiere el número i de este artículo y la consiguiente 
paralización de la efectividad del traslado por un pe- 
ríodo de tiempo que, en ningún caso, podrá ser supe- 
rior a un año. 

Contra las decisiones a que se refiere el presente nú- 
mero se podrá reclamar en conflicto colectivo, sin per- 
juicio de la acción individual prevista en el número 1 
de este artícula La interposición del conflicto parali- 
zará la tramitación de las acciones individuales inicia- 
das, hasta su resolución. 

El acuerdo con los representantes legales, de los tra- 
bajadores en el período de consultas se entenderá sin 
perjuicio del derecho de los trabajadores afectados al 
ejercicio de la opción prevista en el párrafo 2 del apar- 
tado 1 de este artículo. 

Si por traslado uno de los cónyuges cambia de 
residencia, el otro, si fuera trabajador de la misma em- 
presa, tendrá derecho al traslado a la misma localidad, 
si hubiera puesto de trabajo. 

3. 

4. Por razones económicas, técnicas, organizativas 
o de producción, o bien por contrataciones referidas a 
la actividad empresarial, la empresa podrá efectuar des- 
plazamientos temporales de sus trabajadores que exi- 
jan que éstos residan en población distinta de la de su 
domicilio habitual, abonandq además de los salarios, 
los gastos de viaje y las dietas. Si dicho desplazamien- 
to es por tiempo superior a tres meses, el trabajador 
deberá ser informado del mismo con una antelación mí- 
nima de 12 días laborables a la fecha de su  efectividad, 
y tendrá derecho a un permiso de cuatro días labora- 
bles en su domicilio de origen por cada tres meses de 
desplazamiento, sin computar como tales los de viaje, 
cuyos gastos correrán a 'cargo del empresario. 

Contra la orden de desplazamiento, sin perjuicio de 
su ejecutividad, podrá recurrir el trabajador en los mis- 
mos términos previstos en el número 1 de este artículo 
para los traslados. 

Los desplazamientos cuya duración en un período de 
tres años exceda de doce meses tendrán, a todos los 
efectos, el tratamiento previsto en esta Ley para los 
traslados. 

5. Tras la finalización del período de consultas sin 
acuerdo el empresario, de persistir en su pretensión, 
requerirá la intervención arbitral a cuyo efecto notifi- 
cará su decisión a la representación de los trabajado- 
res y al Consejo Económico y Social u Órgano de igual 
naturaleza de la Comunidad Autónoma en la que esté 
radicado el centro de trabajo afectado. 

La resolución arbitral se dictará, previa las alegacio- 
nes de las partes según procedimiento que se desarro- 
llará reglamentariamente, en el plazo de veinte días, a 
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partir de los cuales la decisión empresarial será eje- 
cutiva. 

6. b s  representantes legales de los trabajadores 
tenddn prioridad de permanencia en los puestos de tra- 
bajo a que se refiere este artículo. 

7. A los efectos de los traslados o desplazamientos 
entre islas o de las mismas con el territorio continen- 
tal del Estado se tendrá en cuenta lo previsto en el ar- 
tículo 1 3 8  de la Constitución Española 

A tal fin, se establece que los plazos previstos en el 
presente artículo experimentarán para los traslados o 
desplazamientos entre islas o desde éstas hacia el te- 
rritorio continental del Estado serán los siguientes: 

- En desplazamiento por tiempo superior a tres me- 
ses el trabajador deberá ser informado con una ante- 
lación mínima de treinta díaslaborables a la fecha de 
su efectividad y tendrá derecho a un permiso de seis 
días laborables en su domicilio de origen por cada tres 
meses de desplazamiento, sin computar como tales los 
de viaje. 
- El plazo de incorporación en los traslados se fija 

en sesenta días laborables. 
- Se concederá una licencia retribuida de siete días 

laborables para la búsqueda de vivienda. 
- En el supuesto desplazamiento de duración supe- 

rior a los doce meses el trabajador tendrá derecho a 
optar por la rescisión de su contrato de trabajo con los 
efectos previstos en esta Ley. 
- Compensación económica, a cargo de la empresa 

del diferencial promedio en el coste del arrendamien- 
to de la vivienda destinada a residencia familiar, res- 
pecto a la existente en el territorio insular de origen. 

Tres. 
te forma: 

El artículo 41 queda redactado de la siguien- 

Artículo 4 1 .  Modificacion de las condiciones de 
trabajo. 

1. La dirección de la empresa, cuando existan pro- 
badas razones económicas, técnicas, organizativas o de 
producción, podrá acordar modificaciones sustancia- 
les de las condiciones de trabajo. Tendrán la conside- 
ración de modificaciones sustanciales de las 
condiciones de trabajo, entre otras, las que afecten a 
las siguientes materias: 

a) Jornada de trabajo. 
b) Horario. 
c) Régimen de trabajo a turnos. 
d) Sistema de remuneración. 
e) Sistema de trabajo y rendimiento. 
f) Funciones, cuando excedan de los límites que para 

la movilidad funcional prevé el artículo 39 de esta Ley. 

2. Las.modificaciones sustanciales de las condicio- 
nes de trabajo podrán ser de carácter individual o CO- 

lectivo. 
Se considera de carácter individual la modificación 

de aquellas condiciones de trabajo de que disfrutan los 
trabajadores a título individual. 

Se considera de carácter colectivo la modificación de 
aquellas condiciones reconocidas a los trabajadores en 
virtud de acuerdo o pacto colectivo. No podrán ser ob- 
jeto de modificación por el procedimiento establecido 
en este artículo los Convenios Colectivos regulados en 
el Título 111 de la misma, o disfrutadas por éstos en vir- 
tud de una decisión unilateral del empresario de efec- 
tos colectivos. 

3. La decisión de modificación sustancial de condi- 
ciones de trabajo de carácter individual deberá ser no- 
tificada por el empresario al trabajador afectado con 
una antelación de treinta días a la fecha de su efec- 
t ividad. 

En los supuestos previstos en las letras a), b) y c) del 
apartado 1 de este artículo, y sin perjuicio de lo dispues- 
to en el artículo 50, apartado uno, a) si el trabajador 
resultase perjudicado por la modificación sustancial 
tendrá derecho a rescindir su contrato y percibir una 
indemnización de veinte días de salario por año de ser- 
vicio prorrateándose por meses los períodos inferiores 
a un año y con un máximo de nueve meses. 

Sin perjuicio de la ejecutividad de la modificación 
en el plazo de efectividad anteriormente citado, el tra- 
bajador que no habiendo optado por la rescisión de. su 
contrato se muestre disconforme con la decisión em- 
presarial podrá impugnarla ante la jurisdicción com- 
petente. La sentencia declarará la modificación 
justificada o injustificada y, en este último caso reco- 
nocerá el derecho del trabajador a ser repuesto en sus 
anteriores condiciones. 

La decisión de modificación sustancial de condi- 
ciones de trabajo de carácter colectivo deberá ir pre- 
cedida de un período de consultas con los 
representantes legales de los trabajadores de duración 
no inferior a veinte días. Dicho período de consultas de- 
berá versar sobre las causas motivadoras de la decisión 
empresarial y la posibilidad de evitar o reducir sus efec- 
tos, así como sobre las medidas necesarias para atenuar 
sus consecuencias para los trabajadores afectados. 

Durante el período de consultas, las partes deberán 
ngociar de buena fe, con vistas a la consecución de un 
acuerdo. 

Dicho acuerdo requerirá la conformidad de la mayo- 
ría de los miembros del Comité o Comités de Empre- 
sas, de los delegados de personal en su caso, o de 
representaciones sindicales, si las hubiere, que, en su 
conjunto, representen a la mayoría de aquéllos. 

Tras la finalización del periodo de consultas sin 
acuerdo el empresraio, de persistir en su pretensión, 
requerirá la intervención arbitral a cuyo efecto notifi- 

4. 
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cará su decisión a la representación de los trabajado- 
res y al Consejo Económico y Social u órgano de igual 
naturaleza de la Comunidad Autónoma en la que esté 
radicado el centro de trabajo afectado. 

La resolución arbitral se dictará, previas las alega- 
ciones de las partes, según procedimiento que se desa- 
rrollará reglamentariamente, en el plazo de 20 días a 
partir de los cuales la decisión empresarial será eje- 
cutiva. 

Contra las decisiones a ‘que se refiere el presente 
apartado se podrá reclamar en conflicto colectivo, sin 
perjuicio de la acción individual prevista en el núme- 
ro 3 de este artículo. La interposición del conflicto pa- 
ralizará la tramitación de las acciones individuales 
iniciadas, hasta su resolución. 

El acuerdo con los representantes legales de los tra- 
bajadores en el período de consultas se entenderá ,sin 
perjuicio del derecho de los trabajadores afectados a 
ejercitar la opción prevista en el párrafo segundo del 
apartado tres de este artículo 

En materia de traslados se estará a lo dispuesto 
en las normas específicas establecidas en el artículo 40 
de esta Ley. 

. 
5. 

Cuatro. La letra i) del apartado 1 del artículo 45 que- 
da redactada de la siguiente forma: 

i) Causas económicas, técnicas, organizativas o de 
producción. Las causas organizativas, en todos los su- 
puestos previstos en esta.¿ey, estarán directamente vin- 
culadas a las restantes tres causas. 

Cinco. 
te forma: 

El artículo 47 queda redactado de la siguien- 

Artículo 47. Suspensión del contrato de trabajo por 
causas económicas, técnicas, organizatims o de produc- 
ción o derivadas de fuerza mayor. 

1. El contrato de trabajo podrá ser suspendido a ini- 
ciativa del empresario, por causas económicas, técni- 
cas, organizativas o de producción, con arreglo al 
procedimiento establecido en el artículo 51 de esta Ley 
,y en sus normas ,de desarrollo, excepto en lo referente 
a las indemnizaciones, que no procederán. 

La autorización de esta medida procederá cuando de 
la documentación obrante en el expediente se despren- 
da razonablemente que tal medida temporal es nece- 
saria para la superación de una situación de carácter 
coyuntural de la actividad de la empresa. En este su- 
puesto el plazo a que se refiere el apartado 4 del artículo 
51 de esta Ley, relativa a la duración del período de con 
sultas, se reducirá a la mitad y la documentación justi- 
ficativa será la estrictamente necesaria en los términos 
que reglamentariamente se determinen. 

2. Igualmente, el contrato de trabajo podrá ser sus- 

pendido por causa derivada de fuerza mayor con arre- 
glo al procedimiento establecido en el artículo 51,12 de 
esta Ley y normas reglamentarias de desarrollo. 

Seis. El apartado 3 del artículo 49 queda redacta- 

3. Por expiración del tiempo convenido o realización 
de la obra o servicio objeto del contrato. 

Si llegado el término no hubiera denuncia por algu- 
na de las partes, el contrato se considerará prorrogado 
tácitamente por tiempo indefinido salvo prueba en con- 
trario que acredite la naturaleza temporal de la pres- 
tacion. Todo ello sin perjuicio de lo establecido en el 
número 1, letra e) del artículo 15. 

Si el contrato de trabajo de duración determinada es 
superior a un año, la parte del contrato que formule la 
denuncia está obligada a notificar a la otra la termina- 
ción del mismocon una antelación mínima de 15 días.)) 

Siete. El apartado 9 del artículo 49 queda redacta- 

do de la siguiente forma: 

do de la siguiente forma: 

9. Por despido colectivo fundado en causas econó- 
micas, técnicas, organizativas o de producción siempre 
que aquél haya sido debidamente autorizado conforme 
a lo dispuesto en esta k y .  

Ocho. El apartado 1 del artículo 5Ó queda redacta- 
do de la siguiente forma: 

1. Serán causas justas para que el trabajador pue- 
da solicitar la extinción del contrato. 

a) Las modificaciones sustanciales en las condicio- 
nes de trabajo que redunden en perjuicio de su forma- 
ción profesional o en menoscabo de su dignidad.’ 

b) La falta de pago o retrasos continuados en el abo- 
no del salario pactado. 

c) Cualquier otro incumplimiento grave de sus obli- 
gaciones por parte del empresario, salvo los supuestos 
de fuerza mayor, así como la negativa del mismo a rein- 
tegrar al trabajador en sus anteriores condiciones de 
trabajo en los supuestos previstos en los artículos 40 
y 41 de la presente Ley, cuando una sentencia judicial 
haya declarado los mismos injustificados.)) 

Nueve. El artículo 51 queda redactado de la siguien- 
te forma: 

Artículo 51. Despido colectivo. : . . 

1. A efectos de lo dispuesto en la presente Ley, se en- 
tenderá por despido colectivo la extinción de contra- 
tos de trabajo fundada en causas económicas, técnicas, 
organizativas o de producción, cuando, en un período 
de noventa días, la extinción afecte al menos a: 
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- 10% del número de trabajadores de las empresas 

- Treinta trabajadores en las empresas que ocuper 
que ocupen entre 5 y 350 trabajadores. 

trescientos o más trabajadores. 

Se entenderá igualmente como despido colectivo la 
extinción de los contratos de trabajo que afecten a la 
totalidad de la plantilla de la empresa, cualquiera que 
sea el número de trabajadores que emplee, cuando 
'aquél se produzca como consecuencia de la cesación 
de su actividad empresarial fundada en las mismas cau- 
sas anteriormente señaladas. 

Cuando con objeto de eludir las previsiones conteni- 
das en el presente artículo, la empresa xalice extincio- 
nes de contratos en períodos sucesivos de noventa días 
en número inferior a los umbrales señalados, sin que 
existan causas que justifiquen tal actuación, dichas ex- 
tinciones se considerarán efectuadas en fraude de ley 
y serán declaradas nulas y sin efecto. 

2. El empresario que tenga la intención de efectuar 
un despido colectivo, deberá solicitar autorización pa- 
ra la exención de los contratos de trabajo conforme al 
procedimiento de regulación de empleo previsto en es- 
ta Ley y en sus normas de desarrollo reglamentario. El 
procedimiento se iniciará mediante la solicitud a la 
Autoridad Laboral competente y la apertura simultá- 
nea de un período de consultas con los representantes 
legales de los trabajadores. 

La comunicación a la Autoridad Laboral y a los repre- 
sentantes legales de los trabajadores deberá ir acompa- 
ña de toda la documentación necesaria para acreditar 
las causas motivadoras del expediente y la justificación 
de las medidas a adoptar en los términos que reglamen- 
tariamente se determinen. 
La comunicación de la apertura del período de 

consultas se realizará mediante escrito dirigido por el 
empresario a los representantes legales de los trabaja- 
dores, una copia del cual se hará llegar, junto con la 
solicitud, a la Autoridad Laboral. 

3. Recibida la solicitud, la Autoridad Laboral com- 
probará que la misma reúne los requisitos exigidos, re- 
quiriendo en caso contrario, su subsanación por el 
empresario en un plazo de diez días, con advertencia 
de que, si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido 
de su peticion, con archivo de las actuaciones. La 
Autoridad Laboral recabará, con carácter preceptivo, 
informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad So- 
cial sobre las causas motivadoras del expediente, y 
cuantos otros resulten necesarios para resolver funda- 
damente. Los informes habrán de ser evacuados en el 
improrrogable plazo de 10 días y deberán obrar en po- 
der de la Autoridad Laboral antes de la finalización del 
período de consultas a que se refieren los apartados 2 
y 4 del presente articula 

Si, durante la tramitación del expediente, la Autori- 
dad Laboral tuviera conocimiento de que por parte del 

empresario se están cidoptando medidas que pudieran 
hacer ineficaz el resultado de cualquier pronunciamien- 
to, aquélla podrá recabar del empresario y de las auto- 
ridades competentes la inmediata paralización de las 
mismas. 

4. La consulta con los representantes legales de los 
trabajadores, quienes ostentarán la condición de par- 
te interesada en la tramitación del expediente de regu- 
lación de empleo, tendrá una duración de treinta días 
naturales, o de quince en el caso de empresas de me- 
nos de cincuenta trabajadores, y deberá versar sobre 
las causas motivadoras del expediente y la posibilidad 
de evitar o reducir sus efectos, así como sobre las me- 
didas necesarias para atenuar sus consecuencias para 
los trAbajadores afectados y para posibilitar la conti- 
nuidad' y viabilidad del proyecto empresarial. 

En todo casq las empresas deberán acompañar a la 
documentación iniciadora del expediente un plan que 
contemple las medidas anteriormente señaladas. 

Durante el período de consultas las partes deberán 
negociar de buena fe con vistas a la consecución de un 
acuerdo. 

Dicho acuerdo requerirá la conformidad de la rnayo- 
ría de los miembros del Comité o Comités de Empre- 
sa, de los Delegados de personal en su caso o de 
representaciones sindicales, si las hubiere, que, en su 
conjunto, representen a la mayoría de aquéllos. 

A la finalización del período de consultas el empre- 
sario comunicará a la Autoridad Laboral el resultado 
del mismo. 

5. Cuando el período de consultas concluya con 
acuerdo entre las partes, la Autoridad Laboral proce- 
derá a homologar en un plazo de quince días naturales 
el acuerdo de extinción de relaciones laborales. Si tmns- 
currido dicho plazo no hubiera recaído pronunciamien- 
to expreso, se entenderá autorizada la medida extintiva 
en los términos contemplados en el acuerdo y declara- 
da, sin más trámite, la situación legal de desempleo de 
los trabajadores afectados. 

No obstante lo anterior, cuando la autoridad laboral 
aprecie, de oficio o a instancia de parte, la existencia 
de dolo, coacción o abuso de derecho en la conclusión 
del acuerdo, lo pondrá en conocimiento de la Autori- 
dad Judicial, a efectos de su posible declaración de 
nulidad. 

6. Cuando el período de consultas concluya sin 
acuerdo, la Autoridad Laboral dictará resolución esti- 
mando o desestimando, en todo o en parte, la solicitud 
empresarial. La resolución se dictará en el plazo de 
quince días naturales a partir de la comunicación a la 
Autoridad Laboral de la conclusión del período de con- 
sultas, si transcurrido dicho plazo no hubiera recaído 
pronunciamiento expreso, se entenderá autorizada la 
medida extintiva en los términos de la solicitud y de- 
clarada, sin más trámite, la situación legal de desem- 
pleo de los trabajadores afectados. 
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La resolución de la Autoridad Laboral seIá motiva- 
da y congruente con la solicitud empresarial. La autori- 
zación procederá cuando de la documentación obrante 
en el expediente se desprenda razonablemente que las 
medidas propuestas por la empresa son necesarias pa- 
ra la superación de su situación actual y para el nor- 
mal desenvolvimiento de la actividad productiva, para 
posibilitar su continuidad y viabilidad futura. 

Los representantes legales de los trabajadores 
afectados tendrán prioridad de permanencia en la em- 
presa en los supuestos a que se refiere este artículo. 

8. Autorizada la extinción de los contratos, los tra- 
bajadores afectados tendrán derecho a una indemniza- 
ción de veinte días de salario por año de servicio, 
prorrateándose por meses los períodos de tiempo infe- 
riores a un año, con un máximo de doce mensualidades. 

Los trabajadores, a través de sus representantes, 
podrán solicitar igualmente la incoación del expedien- 
te a que se refiere el presente artículo, si racionalmen- 
te se presumiera que la no incoación del mismo por el 
empresario pudiera ocasionarles perjuicios de impo- 
sible o difícil reparación. 

En tal caso la autoridad laboral competente determi- 
nará las actuaciones y los informes que sean precisos 
para la resolución del expediente, respetando los pla- 
zos previstos en el presente artículo. 

El expediente de regulación de empleo para los 
supuestos de declaración de quiebra, cuando los sín- 
dicos hubieran acordado la no continuidad de 1,a acti- 
vidad empresarial, o en otros supuestos de cese de la 
actividad de la empresa en virtud de decisión judicial, 
se tramitará a los solos efectos de la declaración por 
la autoridad laboral de la situación legal de desempleo 
de los trabajadores afectados. Todo ello sin perjuicio 
de lo dispuesto en los apartados 2 y 4 del presente ar- 
tículo en materia de período de consultas y del dere- 
cho a la indemnización a que se refiere el apartado 8. 

En el supuesto de venta judicial de la totalidad 
de la empresa o de parte de la misma únicamente será 
aplicable lo dispuesto en el artículo 44 de esta Ley cuan- 
do lo vendido comprenda los elementos necesarios y 
por sí mismos suficientes para continuar la actividad 
empresarial. 

Si no obstante la concurrencia del supuesto anterior; 
el nuevo empresario decide no continuar o suspende 
la actividad del ,anterior, deberá fundamentarlo en ex- 
pediente de regulación de empleo incoado al efecto. 

12. La existencia de fuerza mayor, como causa mo- 
tivadora de la extinción de los contratos de trabajo, ha- 
brá de ser constatada por la autoridad laboral, previo 
expediente tramitado conforme a lo dispuesto en este 
número 1. 

El expediente se iniciará mediante solicitud de la em- 
presa acompañada de losmedios de prueba que esti- 
me necesarios, y simultánea comunicación a los 
representantes legales de los trabajadores, quienes os- 

7. 

9. 

10. 

i 1. 

tentarán la condición de parte interesada en la totali- 
dad de la tramitación del expediente. 

La resolución de la autoridad laboral se dictará, pre- 
vias las actuaciones e informes indispensables, en el 
plazo de cinco días de la solicitud y surtirá efectos des- 
de la fecha del hecho causante de la fuerza mayor. 

La autoridad laboral que constate la fuerza mayor po- 
drá exonerar o reducir las indemnizaciones a favor de 
los trabajadores afectados por la extinción de sus con- 
tratos, que serán satisfechas por el Fondo de Garantía 
Salarial, sin perjuicio del derecho de éste a resarcirse 
del empresario. 

En lo no previsto en el presente artículo será de 
aplicación lo dispuesto en la Ley 3011992, de 26 de no- 
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
en particular en materia de recursos. 

Todas las actuaciones a seguir y las notificaciones 
que deban efectuarse a los trabajadores se practicarán 
con los representantes legales de los mismos. La reso- 
lución de la Autoridad Laboral deberá ser comunica- 
da directamente, además, a los trabajadores afectados. 

14. Las obligaciones de información y documenta- 
ción previstas en el presente artículo se aplicarán con 
independencia de que la decisión relativa a los despi- 
dos colectivos haya sido tomada por el empresario o 
por la empresa que ejerza el control sobre él. Cualquier 
justificación del empresario basada en el hecho de que 
la empresa que tomó la decisión no le ha facilitado la 
información necesaria no podrá ser tomada en consi- 
deración a tal efecto.» 

13. 

l 
, 

Diez. La letra c) del artículo 52 queda redactada de 
la siguiente forma: 

MC) Cuando por causas económicas, técnicas, orga- 
nizativas o de producción exista la necesidad objetiva- 
mente acreditada de amortizar puestos de trabajo 
individualizados o en número inferior al establecido en 
el artículo 51.1 de esta iey.  

Once. La letra c) del apartado 1 del artículo 53 que- 
da redactada de la siguiente forma: 

. c) Concesión de un plazo de preaviso de treinta días 
computado desde la entrega de la comunicación per- 
sonal al trabajador hasta la extinción del contrato de 
trabajo. En el supuesto contemplado en el artículo 52.c) 
del escrito de preaviso se daIá copia a la representa- 
ción legal de los trabajadores para su conocimiento y 
estudio con la empresa de las causas y la posibilidad 
de evitar o reducir sus efectos, así como las medidas 
necesarias para atenuar sus consecuencias. 

Doce. El apartado cuatro del articulo 53 queda re- 
dactado de la siguiente forma: 

4. Cuando el empresario no cumpliese los requisi- 
tos establecidos en el apartado 1 de este artículo o la 
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decisión extintiva del empresario tuviera como móvil 
alguna de las causas de discriminación prohibidas en 
la Constitución o en la Ley o bien se hubiera produci- 
do con violación de derechos fundamentales y liberta- 
des públicas del trabajador, la decisión extintiva será 
nula, debiendo la Autoridad Judicial hacer tal decla- 
ración de oficio. La no concesión de preaviso no anula- 
rá la extinción, si bien el empresario, con independencia 
de los demás efectos que procedan, estará obligado a 
abonar los salarios corrrespondientes a dicho período. 
La posterior observancia por el empresario de los re- 
quisitos incumplidos no constituirá, en ningún caso, 
subsanación del primitivo acto extintivo, sino un nue- 
vo acuerdo de extinción con efectos desde su fecha.» 

Trece. El artículo 55 queda redactado de la siguiente 
forma: 

Artículo 55. Forma y efectos del despido disci- 
plinario. 

1. El despido deber5 ser notificado por escrito al tra- 
bajador, haciendo figu*rar los hechos que lo motivan y 
la fecha en que tendrá efectos. 

Por Convenio Colectivo podrán establecerse otras exi- 
gencias formales para el despido. 

Cuando el trabajador fuera representante legal de los 
trabajadores o delegado sindical, procederá la apertu- 
ra de expediente contradictorio, en el que serán oídos, 
además del interesado, los restantes miembros de la re- 
presentación a que perteneciere, si los hubiese. 

Si el trabajador estuviera afiliado a un sindicato, y 
al empresario le constare, deberá dar audiencia previa 
a los delegados sindicales de la sección sindical corres- 
pondiente a dicho sindicato. 

Si el despido se realizara inobservando lo esta- 
blecido en el apartado anterior el empresario podrá rea- 
lizar un nuevo despido en el que cumpliese los 
requisitos omitidos en el precedente. Dicho nuevo des- 
pido, que sólo surtirá efectosldesde su fecha, sólo ca- 
brá efectuarlo en el plazo de veinte días, a contar desde 
el siguiente al del primer despido. Al realizarlo, el em- 
presario pondrá a disposición del trabajador los sala- 
rios devengados en los días intermedios manteniéndole 
durante los mismos en alta en la Seguridad Social. 

3. El despido será calificado como procedente, im- 
procedente o nulo. 

4. El despido se considerará procedente cuando 
quede acreditado el incumplimiento alegado por el em- 
presario en su escrito de comunicación. Será improce- 
dente en caso contrario o cuando en su forma no se 
ajustara a lo establecido en el apartado 1 de este artí- 
culo. 

5. Será nulo el despido que tenga por móvil alguna 
de las causas de discriminación prohibidas en la Cons- 
titución o en la Ley o bien se produzca con violación 
de derechos fundamentales, libertades públicas del tra- 

2. 

bajador o se incumpla lo dispuesto en el apartado 2 de 
este artículo. 

El despido nulo tendrá el efecto de la readmisión 
inmediata'del trabajador con abono de los salarios de- 
jados de percibir. 

El despido procedente convalidará la extinción 
del contrato de trabajo que con aquél se produjo, sin 
derecho a indemnización ni a salarios de tramitación». 

6.  

7. 

Catorce. El artículo 56 queda redactado de la siguien- 
te forma: 

Artículo 56. Despido improcedente. 

1. Cuando el despido sea declarado improcedente, 
el empresario, en el plazo de cinco días desde la notifi- 
cación de la sentencia, podrá optar entre la readmisión 
del trabajador, con abono de los salarios de tramitación 
previstos en el párrafo b) de este apartado 1, o el abo- 
no de las siguientes percepciones económicas, que de- 
berán ser fijadas en aquéllas: 

a) Una indemnización de cuarenta y cinco días de 
salario, por un año de servicio, prorrateándose por me- 
ses los períodos de tiempo inferiores a un año, y hasta 
un máximo de cuarenta y dos mensualidades. 

Una cantidad igual a la suma de los salarios de- 
jados de percibir desde la fecha del despido hasta la 
notificación de la sentencia que declarare la improce- 
dencia o hasta que hubiera encontrado otro empleo si 
tal colocación fuera anterior a dicha sentencia y se pro- 
base por el empresario lo percibido, para su descuen- 
to de los salarios de tramitación. 

, 

b) 

2. En el supuesto de que la opción entre readmisión 
o indemnización correspondiera al empresario, la can- 
tidad a que se refiere el párrafo b) del apartado ante- 
rior quedará limitada a los salarios devengados desde 
la fecha del despido hasta la de la conciliación previa, 
si en dicho acto el empresario reconociera el carácter 
improcedente del despido y ofreciese la indemnización 
prevista en el apartado a) del número anterior, deposi- 
tándola en el Juzgado de lo Social a disposición del tra- 
bajador. 

En el supuesto de no optar el empresario por la 
readmisión o la indemnización, se entiende que proce- 
de la primera. 

Si el despedido fuera un representante legal de 
los trabajadores o un delegado sindical, la opción co- 
rresponderá siempre a éste. De no efectuar la opción 
se entenderá que lo hace por la readmisión. Cuando la 
opción, expresa o presunta, sea en favor de la readmi- 
sión, ésta será obligada. 

5. Cuando la sentencia que declare la improceden- 
cia del despido se dicte transcurridos m á s  de sesenta 
días hábiles desde la fecha en que se presentó la deman- 

3. 

4. 
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da, el empresario podrá reclamar del Estadonel abono 
de la percepción económica a que se refiere el aparta- 
do b) del número 1 de este artículo satisfecha al traba- 
jador correspondiente al tiempo que exceda de dichos 
sesenta días. 

Artículo sexto. . Prescripción y caducidad. 

Se añade un apartado 4 al artículo 59 de la k y  811980, 
de 10 de'marzo, del Estatuto de los Trabajadores, con 
la siguiente redacción: 

((4. Lo previsto en el apartado anterior será de apli- 
cación a las acciones contra las decisiones empresaria- 
les en materia de movilidad geográfica y modificación 
sustancial de condiciones de trabajo. El plazo se com- 
putará desde el día siguiente a la fecha de notificación 
de la decisión empresarial, tras la finalización, en su 
caso, del período de consultas.)) 

Artículo séptimo. Negociación y Convenios Co- 
lectivos. 

Los artículos de la Ley 8/1980, de marzo, del Estatu- 
to de los Trabajadores que se relacionan a continuación 
quedan modificados en los siguientes términos: 

Uno. El apartado 3jdel artículo 82 queda redacta- 
do de la siguiente forma: 

3. Los Convenios Colectivos regulados por esta Ley 
obligan a todos los empresarios y trabajadores inclui- 
dos dentro de su ámbito de aplicación y durante todo 
el tiempo de su vigencia. Sin perjuicio de lo anterior, 
los Convenios Colectivos de ámbito superior a la em- 
presa podrán establecer las condiciones y procedimien- 
tos por los que podría no aplicarse el régimen salarial 
del mismo a las empresas cuya estabilidad económica 
pudiera verse dañada como consecuencia de tal apli- 
cación. 

En defecto de este acuerdo en Convenio, la inaplica- 
ción sólo podrá producirse cuando por la situación eco- 
nómica de la empresa así lo acuerde el empresario con 
los representantes de los trabajadores De no existir 
acuerdo en dicha negociación, la discrepancia será sol- 
ventada por la Comisión Paritaria del Convenio. En to- 
do caso, la determinación de las nuevas condiciones 
salariales deberá producirse mediante acuerdo entre 
la empresa y los representantes de los trabajadores. 

Dos. Se añade un apartado 4 al ar;tículo 86 con la 
siguiente redacción. . 

4. El Convenio que sucede a uno anterior deroga en 
su integridad a este último, salvo los aspectos que ex- 
presamente se prorroguen. 

Tres. El apartado 3 del artículo 87 queda redacta- 
do de la siguiente forma: 

3. En los Convenios a que se hace referencia en el 
número anterior, las asociaciones empresariales que en 
el 'ámbito geogtáfico y funcional del convenio'cuenten 
con el diez por ciento de los empresarios, en el sentido 
del artículo 1.2 de esta Ley, y siempre que éstas den ocu- 
pación a igual porcentaje de los trabajadores afectados. 

Cuatro. El apartado 1 del artículo 88 queda redac- 
tado de la siguiente forma: 

1. En los Convenios de ámbito empresarial, o infe- 
rior, la comisión negociadora se constituirá por el em- 
presario o sus representantes, de un lado, y de otro, por 
los representantes de los trabajadores, según lo dispues- 
to en el artículo 87, punto 1. En los de ámbito superior 
a la empresa, la comisión negociadora quedará válida- 
mente constituida, sin perjuicio del derecho de todos 
los sujetos legitimados a participar en ella en propor- 
ción a su representatividad, cuando los sindicatos, fe- 
deraciones o confedekiciones y las asociaciones 
empresariales a que se refiere el artículo anterior re- 
presenten como mínima respectivamente, a la mayo- 
ría de los miembros de los comités de empresa y 
delegados de personal, en su caso, y a empresarios que 
ocupen a la mayoría de los trabajadores afectados por 
el 'Convenio. )) 

Cinco. El apartado 3 del artículo 89 queda redacta- 
do de la siguiente forma: 

3. LLS acuerdos de la Comisión requerirán, en cual- 
quier caso, el voto favorable de la mayoría absoluta de 
cada una de las dos representaciones. 

Artículo octavo. La Disposición Transitoria Segun- 
da de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los 
Trabajadores, queda redactada de la siguiente forma: 

DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA 

Las Ordenanzas de Trabajo y Reglamentaciones ac- 
tualmente en vigor continuarán siendo de aplicación 
como derecho dispositivo en tanto no se sustituyan por 
Convenio Colectivo hasta el 31 de diciembre de 1995. 

La Comisión Consultiva #Nacional de Convenios Co- 
lectivos emitirá Informes relativos a la cobertura por 
Convenios Colectivos de las Ordenanzas de Trabajo y 
Reglamentaciones de Trabajo en vigor. 

Si la Comisión informase negativamente sobre la co- 
bertura y existiesen partes legitimadas para la negocia- 
ción colectiva en el ámbito de la Ordenanza, la Comisión 
podrá convocarlas para negociar un Convenio Colecti- 
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vo o Acuerdo sobre materias concretas que elimine los 
defectos de cobertura. En caso de falta de acuerdo en 
dicha negociación, la Comisión podrá acordar someter 
la solución de la controversia a un arbitraje. 

Artículo noveno. Modalidades Procesales. Despi- 
dos y sanciones. 

En el Capítulo Segundo del Título 11 del Libro Segun- 
do del Texto Articulado de la Ley de Procedimiento La- 
boral, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
52111990, de 27 de abril, se introducen las siguientes.me- 
dif icaciones. 

Uno. El apartado d) del artículo 104 queda redacta- 
do de la siguiente forma: 

«d) Si el trabajador se encuentra afiliado a algún 
sindicato, en el supuesto de que alegue la improceden- 
cia del despido por haberse realizado éste sin la previa 
audiencia de los delegados sindicales si los hubiera.» 

Dos. El artículo 108 queda redactado de la siguien- 
te forma: 

Artículo 1 0 8 .  

1. En el fallo de la sentencia, el Juez calificará el des- 
pido como procedente, improcedente o nulo. 

Será calificado como procedente cuando quede acre- 
ditado el incumplimiento alegado por el empresario en 
el escrito de comunicación. En caso contrario, o en el 
supuesto en que se hubieren incumplido los requisitos 
de forma, establecidos en el número uno del artículo 
55 del Estatuto de los Trabajadores, será calificado co- 
mo improcedente. 

Será nulo el despido que tenga como móvil algu- 
na de las causas de discriminación previstas en la Cons- 
titución y en la Ley, o se produzca con violación de 
derechos fundamentales y libertades públicas del tra- 
bajador, así como el incumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 55.2 del Estatuto de los Trabajadores. 

Si se acreditara que el móvil del despido obede- 
ciera a alguna de las causas del número anterior, el Juez 
se pronunciará sobre ella con independencia- de cuál 
haya sido la forma del mismo.» 

2. 

3. 

Treo. 
forma: 

El artículo 109 queda redactado de la siguiente 

Artículo 109. 

Si se estima el despido procedente se declarará con- 
validada la extinción del contrato de trabajo que aquél 
produjo, sin derecho a indemnización ni a salarios de 
tramitación. 

Cuatro. El apartado 1 del artículo 110 queda redac- 
tado de la siguiente forma: 

1. Si el despido se declara improcedente, se conde- 
nará al empresario a la readmisión del trabajador en 
las mismas condiciones que regían antes de producir- 
se el despido o a elección de aquél, a que le abone una 
indemnización, cuya cuantía se fijará de acuerdo con 
lo previsto en el número 1, párrafo a) del artículo 56 
del Estatuto de los Trabajadores. La condena compren- 
derá, también, el abono de la cantidad a que se refiere 
el párrafo b) del propio apartado 1, con las limitacio- 
nes, en su caso, previstas por el apartado 2 de dicho ar- 
tículo y sin perjuicio de lo establecido en el número 5 
del mismo. 

En los despidos improcedentes de trabajadores cu- 
ya relación laboral sea de carácter especial, la cuantía 
de la indemnización será la establecida, en su caso, por 
la norma que regule dicha relación especial. 

Cinco. El número 1 del artículo 11 1 queda redacta- 
do de la siguiente forma: 

1. Si la sentencia que declarase la improcedencia del 
despido fuese Kcurrida, la opción ejercida por el em- 
presario tendrá los siguientes efectos: 

a) Si se hubiese optado por la readmisión, cualquie- 
ra que fuera el recurrente, ésta se llevará a efecto de 
forma provisional en los términos establecidos por el 
artículo 295 de esta Ley. 

Cuando la opción del empresario hubiera sido 
por la indemnización, tanto en el supuesto de que el re- 
curso fuere interpuesto por éste como por el trabaja- 
dor, no procederá la ejecución provisional de la 
sentencia, si bien durante la tramitación del recurso el 
trabajador se considerará en situación legal de desem- 
pleo involuntario. Si la sentencia que resuelva el recurso 
que hubiera interpuesto el trabajador elevase la cuan- 
tía de la indemnización, el empresario, dentro de los 
cinco días siguientes al de su notificación, podrá cam- 
biar el sentido de su opción y, en tal supuesto, la read- 
misión retrotraerá sus efectos económicos a la fecha en 
que tuvo lugar la primera elección, deduciéndose, en 
este caso, la cantidad percibida por el trabajador en 
concepto de prestación por desempleo. La citada can- 
tidad, así como la correspondiente a la aportación em- 
presarial a la Seguridad Social por dicho trabajador, 
habrá de ser ingresada por el empresario en la Enti- 
dad Gestora. 

A efectos del reconocimiento de un futuro derecho 
a la protección por desempleo el período al que se re- 
fiere el párrafo anterior se considerará de ocupación 
cotizada. 

b) 
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Seis. El número 1 del artículo 112 queda redactado 
de la siguiente forma: 

1. Cuando la sentencia que declarase la improceden- 
cia del despido de un representante legal o sindical de 
los trabajadores fuese recurrida, la opción ejercitada 
por dichos representantes'tendrá las siguientes conse- 
cuencias: 

a) Cuando el trabajador hubiese optado por la read- 
misión, cualquiera que sea la parte que recurra habrá 
de estarse a lo dispuesto por el artículo 295 de esta Ley. 

De haberse optado por la indemnización, tanto 
recurra el trabajador como el empresario, no procede- 
rá la ejecución provisional de la sentencia, si bien du- 
rante la sustanciación del Recurso el trabajador se 
considerará en situación legal de desempleo involun- 
tario. Si la Sentencia que resuelva el recurso interpuesto 
por el empresario disminuyera la cuantía de la indem- 
nización, el trabajador, dentro de los cinco días siguien- 
tes al de su notificación, podrá cambiar el sentido de 
su opción, en tal caso, la readmisión retrotraerá sus 
efectos económicos a la fecha en que hizo su primera 
elección, deduciéndose, en este caso, la cantidad perci- 
bida por el trabajador en concepto de prestación por 
desempleo. La citada cantidad así como la correspon- 
diente a la aportación empresarial a la Seguridad So- 
cial por dicho trabajador, habrá de ser ingresada por 
el empresario en la entidad gestora. 

A efectos del reconocimiento de un futuro derecho 
a la protección por desempleo, el período a que se re- 
fiere el párrafo anterior se considerará de ocupación 
cotizada. 

Siete. 
te forma: 

b) 

El artículo 113 queda redactado de la siguien- 

Artículo 113. Si el despido fuera declarado nulo se 
condenará a la inmediata readmisión del trabajador, 
con abono de los salarios dejados de percibir; la sen- 
tencia será ejecutada de forma provisional en los tér- 
minos establecidos por el artículo 295, tanto cuando 
fuera recurrida por el empresario como por el tra- 
bajador. . 

Artículo Décimo. Modalidades procesales. Extin- 
ción del contrato por causas objetivas y otras causas 
de extinción. 

En el Capítulo IV del Título 11 del Libro Segundo del 
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 52111990, de 
27 de abril, se introducen las siguientes modificaciones: 

Uno. Se adiciona un número 3 al artículo 121 con 
la siguiente redacción: 

((3. En los supuestos a que se refiere la letra c) del 
artículo 52 del Estatuto de, los Trabajadores, el órgano 
judicial podrá recabar informe de la Inspección de Tra- 
bajo y Seguridad Social sobre las causas objetivas mo- 
t ivadoras del despido. )> 

Dos. Se adiciona una letra d) al número 2 del ar- 
tículo 122 con la siguiente redacción: 

«d. Se haya efectuado en fraude de ley, eludiendo 
las normas establecidas para los despidos colectivos, 
en los casos a que se refiere el último párrafo del ar- 
tículo 51.1 del Estatuto de los Trabajadores.» 

Tres. La Sección Segunda queda redactada de la for- 
ma siguiente: 

({Sección Segunda. Despidos colectivos por causas 
económicas, organizativas, técnicas o de producción. 

Artículo 124. El órgano judicial declarará nulo, de 
oficio o a instancia de parte, el acuerdo empresarial de 
extinción colectiva de contratos de trabajo por causas 
económicas, técnicas, organizativas o de producción, 
fuerza mayor o extinción de la personalidad jurídica 
del empresario si no se hubiese obtenido la previa auto- 
rización administrativa, en los supuestos en que esté 
legalmente prevista. En tal caso, la condena a imponer 
será la que establece el artículo 113 de esta Ley.» 

Cuatro. Sección Cuarta: Movilidad geográfica, mo- 
dificaciones sustanciales de condiciones de trabajo. 

Artículo 137,'bis. 

1. El proceso se iniciará a través de demanda de los 
trabajadores afectados por la decisión empresarial, que 
deberá presentarse en el  plazo de los veinte días hábi- 
les siguientes a la notificación de la resolución. 

2 .  Cuando el objeto del debate verse sobre preferen- 
cias atribuidas a determinados trabajadores, éstos tam- 
bién deberán ser demandados. Igualmente, deberán ser 
demandados los representantes de los trabajadores 
cuando tratándose de traslados o modificaciones de ca- 
rácter colectivo, la medida cuente con la conformidad 
de aquéllos. 

Si una vez iniciado el proceso se plantease deman- 
da de Conflicto Colectivo contra la decisión empresa- 
rial, aquel proceso se suspenderá hasta la resolución 
de la demanda de conflicto colectivo. 

No obstante, el acuerdo entre el empresario y los 
representantes legales de los trabajadores, una vez ini- 
ciado el proceso, no interrumpirá la continuación del . 
procedimiento. 

El procedimiento será urgente y con tramitación 
preferente. El acto de la vista habrá de señalarse den- 

3. 

4. 
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tro de los cinco días siguientes al de la admisión de la 
demanda. 

La Sentencia deberá ser dictada en el plazo de diez 
días y será inmediatamente ejecutiva, no obstante el Re- 
curso que contra la misma pueda interponerse. 

La Sentencia declarará justificada o injustifica- 
da la decisión empresarial, según hayan quedado acre- 
ditadas o no, respecto de los trabajadores afectados, las 
razones invocadas por la empresa. 

La Sentencia que declare injustificada la medida re- 
conocerá el derecho del trabajador a ser repuesto en 
sus anteriores condiciones de trabajo con abono de los 
perjuicios económicos causados. 

Se declarará nula la decisión adoptada en fraude de 
ley, eludiendo las normas establecidas para las de ca- 
rácter colectivo en el último párrafo del número l del 
artículo 40 del Estatuto de los Trabajadores y en el ú1- 
timo párrafo del número 3 del artículo 41 del mismo 
texto legal. 

5. 

Artículo Decimosegundo. Ejecución definitiva de 
3 las Sentencias firmes de despido. 

En el Capítulo 111 del Título 1 del Libro IV del texto 
articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, se in- 
troducen las siguientes modificaciones: 

Uno. El apartado 1 del artículo 279, queda redacta- 
do de la siguiente forma: 

1. La Sentencia será ejecutada en sus propios tér- 
minos, cuando: 

a) El trabajador despedido fuera delegado de per- 
sona1,'miembro del Comité de Empresa o delegado sin- 
dical y, declarada la improcedencia del despido, optare 
por la readmisión. 

b) Declare la nulidad del despido. 

Dos. El apartado 2 del artículo 280, queda redacta- 
do de la siguiente forma: 

2. El Juez oirá a las partes en Comparecencia que 
se ajustará a lo dispuesto en el artículo 277 y núme- 
ro 1 del artículo 278, y dictará Auto sobre si la readmi- 
sión se ha efectuado o no y, en su caso, si lo fue, en de- 
bida forma. En el supuesto de que se estimara que la 
readmisión no tuvo lugar o no lo fue en forma regular, 
ordenará reponer al trabajador a su puesto de trabajo 
dentro de los cinco días siguientes a la fecha de dicha 
Resolución, apercibiendo al empresario que, de no pro- 
ceder a la reposición o de no hacerlo en debida forma, 
se adoptarán las medidas que establece el artículo si- 
guiente. 

Artículo Decimotercero. Ejecución provisional Sen- 
tencias de despido. 

En el Capítulo Tercero del Título 11 del Libro Cuarto 
del texto articulado de la Ley de Procedimiento Labo- 
ral, aprobado por e1,Reai Decreto Legislativo 521/1990, 
de 27 de abril, se introducen lds siguientes ,modifica- 
ciones: 

Uno. 
forma: 

El artículo 295 queda redactado de la siguiente 

1. Cuando en los procesos donde se ejerciten accio- 
nes derivadas de despido o de decisión extintiva de la 
relación de trabajo, la sentencia declare su improceden- 
cia y el empresario que hubiera optado por la readmi- 
sión interpusiera alguno de los recursos autorizados 
por la ley, éste vendrá obligado, mientras dure la tra- 
mitación del recurso, a satisfacer al recurrido la mis- 
ma retribución que venía percibiendo con anterioridad 
a producirse aquellos hechos y continuará el trabaja- 
dor prestando servicio, a menos que el empresario pre- 
fiera hacer el abono sin compensación alguna. 
Lo anteriormente dispuesto también será aplicable 

cuando, habiendo optado el empresario por la readmi- 
sión, el recurso lo interpusiera el trabajador. 

La misma obligación tendrá el empresario si la 
sentencia hubiera declarado la nulidad del despido o 
de la decisión extintiva de la relación de trabajo. 

Si el despido fuera declarado improcedente y la 
opción, correspondiente al trabajador, se hubiera pro- 
ducido en favor de la readmisión, se estará a lo dispues- 
to en el apartado 1 de este artículo.» 

2. 

3. 

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA 

En ausencia de Convenio Colectivo que establezca lo 
contrario, las modificaciones introducidas en la presen- 
te Ley en la regulación legal del salario no afectarán 
a los conceptos retributivos que tuvieran reconocidos 
todos los trabajadores afectados por el correspondien- 
te Convenio o pacto colectivo. 

DISPOSICION ADICIONAL NUEVA 

1. La resolución de los conflictos laborales, indivi- 
duales y colectivos, surgidos entre empresas y trabaja- 
dores en cualquiera de sus ámbitos podrán ser resueltos 
mediante acuerdos arbitrales, obligatorios o volunta- 
rios, según se disponga en la presente Ley. 

A los efectos indicados en el apartado anterior, 
se constituye en el seno del Consejo Económico y So- 
cial y en los órganos de igual naturaleza de las Comuni- 
dades Autónomas, una sección integrada por miembros 
de los Consejos y por juristas de reconocido prestigio, 

2. 
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previa aceptación del propio órgano, que intervendrá 
arbitralmente a requerimiento de trabajadores y em- 
presarios. 

Asimismo, y al objeto de emitir informes económicos 
y proponer a los solicitantes medidas alternativas de 
viabilidad empresarial, los Consejos crearán y gestio- 
narán un registro de expertos económicos. 

El Instituto Nacional de Mediación, Arbitraje y 
Conciliación y los órganos de igual naturaleza de las 
Comunidades Autónomas prestarán asistencia técnica 
y material a los árbitros y expertos económicos indi- 
cados en el apartado 1 y 2 del presente artículo en el 
desempeño de su actuación. 

3. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Toda extinción de la relación laboral producida con 
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, 
se regirá en sus aspectos sustantivo y procesal por las 
normas vigentes en la fecha en que aquélla hubiera te- 
nido lugar. 

DISPOSICION DEROGATORTA 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta Ley. 

DISPOSICION FINAL 

El Gobierno dictará, en los plazos y formas previs- 
tos en su texto articulado, o en todo caso en el plazo 
máximo de un año, las disposiciones reglamentarias pa- 
ra el desarrollo de esta Ley. 

Pilar Rahola i Martínez, Diputada de Esquerra Re- 
publicana de Catalunya e integrada en el Grupo Mixto, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 110 del Regla- 
mento de I'a Cám,ara, presenta las siguientes Enmien- 
das al 'Proyecto de Ley por el que se modifican 
determinados artículos del Estatuto de los Trabajado- 
res y del texto articulado de la Ley de Procedimiento 
Laboral. 

Madrid, 8 de febrero de 1994.-Pilar Rahola i Martí- 
nez.-El Portavoz del Grupo Mixto, Xabier Albistur 
Marín. 

22 DE FEBRERO DE lg!%.-SERIE A. NOM. 42-4 

ENMIENDA NUM. 3 

PRIMER FIRMANTE 
Doña Pilar Rahola i Martínez 
(Grupo Mixto-ERC). 

ENMIENDA 

De supresión del apartado dos de 

JUSTIFICACION 

artículo quinto. 

La flexibilización de la movilidad geográfica debería 
de suspenderse hasta que no se aprueben, previamen- 
te, medidas de acompañamiento que reduzcan el impac- 
to negativo para el trabajador (incentivar el mercado 
de las viviendas de alquiler, etcétera). 

ENMIENDA NUM. 4 

PRIMER FIRMANTE: 
Doña Pilar Rahola i Martínez 
(Grupo Mixto-ERC). 

ENMIENDA 

De adición de un nuevo apartado seis del artículo 
quinto. 

«Seis. El apartado 4 del artículo 48 queda redacta- 
do de la siguiente forma: 

4. En el supuesto de parto, la suspensión tendrá una 
duración de 16 semanas ininterrumpidas ampliables 
por parto múltiple hasta 18 semanas. El período de sus- 
pensión se distribuirá a opción de la interesada siem- 
pre que sean seis semanas posteriores al parto, 
pudiendo hacer uso de éstas el padre para el cuidado 
del hijo en caso de fallecimiento de la madre. 

No obstante lo anterior, en el caso de que la madre 
y el padre trabajen, el padre disfrutará de un mínimo 
de cuatro semanas ininterrumpidas, al final del perío- 
do de suspensión, que podrán ser ampliadas, sin que 
la suma de los períodos de suspensión de ambos cón- 
yuges pueda superar la duración prevista en el párra- 
fo anterior. 

En el supuesto de adopción ... >> (igual que en el ante- 
rior redactado). 

JUSTIFICACION 

La obligatoriedad de dividir el permiso de materni- 
dad entre los dos sexos, es una medida necesaria para 
garantizar una igualdad laboral de hecho entre hom- 
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bres y mujeres. Su aplicación no debe representar un 
coste mayor para el sistema productivo, teniendo en 
cuenta que se mantiene la duración global actual. 

ENMIENDA NUM. 5 

PRIMER FIRMANTE: 
Doña Pilar Rahola i Martínez 
(Grupo Mixto-ERC). 

ENMIENDA 

De modificación del apartado nueve del artículo 
quinto. 

«Nueve. El artículo 51 queda redactado de la si- 
guiente forma: 

Artículo 51. Despido colectivo 

1. A efectos de lo dispuesto en la presente ley, se en- 
tenderá por despido colectivo la extinción de contra- 
tos de trabajo fundados en causas económicas, técnicas, 
organizativas o de producción, cuando en un período 
de 90 días, la extinción afecte al menos a: 

- Cinco trabajadores, en las empresas que ocupen 
menos de 50 trabajadores. 
- El 10% del número de trabajadores de la empre- 

sa en aquellas que ocupen entre 50 y 250 trabajadores. 
- Veinticinco trabajadores en las empresas que ocu- 

pen 250 o más trabajadores.» 

(Resto del apartado idéntica) 

JUSTIFICACION 

La consideración de depido colectivo debe hacerse 
sobre una escala que gradúe, mejor que la contenida 
en el Proyecto de Ley, la libertad que da a las empresas 
por lo que respecta a los mínimos exentos de autoriza- 
ción administrativa previa. 

Xabier Albistur Marín, Diputado de la Coalición Eus- 
ko Alkartasuna-Euskal Ezkerra e integrado en el Gru- 
po Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 109 y siguientes del Reglamento de la Cá- 
mara, presenta las siguientes enmiendas al articulado 
del Proyecto de Ley por el que se modifican determi- 
nados artículos del Estatuto de los Trabajadores y del 
Texto articulado de la h y  de Procedimiento Laboral. 

Madrid, 14 de febrero de 1994.-Xabier Albistur Ma- 
rín, Portavoz del Grupo Mixto. 

ENMIENDA NUM. 6 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EA-EE). 

ENMIENDA NUM. 1 

Al artículo octavo.uno del Proyecto 

De modificación. Se propone la siguiente redacción: 

Uno. El apartado 3 del artículo 82 queda redacta- 
do de la siguiente forma: 

«Los Convenios Colectivos regulados por esta Ley 
obligan a todos los empresarios y trabajadores inclui- 
dos dentro de su ámbito de aplicación y durante todo 
el tiempo de su vigecia. 

Sin perjuicio de lo anterior, los Convenios Colectivos 
de ámbito superior a la empresa podrán establecer las 
condiciones y procedimientos por los que, mediante 
acuerdo del empresario con los representantes. de los 
trabajadores, podría no aplicarse el régimen salarial de 
los mismos a las empresas cuya estabilidad económi- 
ca pudiera verse dañada como consecuencia de tal apli- 
cación.» 

JUSTIFICACION 

De hecho en las empresas cuya estabilidad se ve afec- 
tada por el régimen salarial del convenio, los trabaja- 
dores tienen la sensibilidad y el interés suficiente para 
revisar las condiciones salariales. Lo que hay que evi- 
tar es favorecer una dinámica por la que las empresas 
intenten sistemáticamente la inaplicación del Convenio. 

ENMIENDA NUM. 7 

PRIMER FIRMANTE. 
Don Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EA-EE). 

ENMIENDA NUM. 2 

Al artículo octavo.tres 

De modificación. 
Se propone la supresión del apartado c) de la redac- 

ción del artículo 85.2. 
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JUSTIFICACION 

En coherencia con la Enmienda al artículo Oc- 
t av0.U n o. 

ENMIENDA NUM. 8 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EA-EE). 

ENMIENDA NUM. 3 

Al artículo octavo.cinco 

De supresión. 
Se propone la supresión, del texto del Proyecto 

JUSTIFICACION 

La posibilidad de disponer derechos reconocidos en 
el convenio anterior, y de derogarlo, ya está expresamen- 
te recogida en el artículo octavo. dos del Proyecto. Lo 
único que logra este artículo octavo.cinco es enfrentar 
la negociación del convenio colectivo a la renegociación 
sistemática de cada artículo del convenio vencido. 

ENMIENDA NUM. 9 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EA-EE). 

ENMIENDA NUM. 4 

Artículo noveno 

De adición. 
Se propone la adición de un último párrafo en la re- 

dacción de la Disposición Transitoria Segunda, en los 
siguientes términos: 

<(En todo caso, los Convenios o Acuerdos de sustitu- 
ción así producidos limitarán su eficacia a cubrir los 
defectos de cobertura, y no afectarán a la regulación 
que sobre materias de la Ordenanza hayan podido es- 
tablecer los convenios colectivos.» 

JUSTIFICACION 

Se trata de mantener el respeto a la autonomía co- 
lectiva, en los ámbitos y en la medida en que la misma 

haya logrado regular mediante convenio colectivo ma- 
terias de la Ordenanza; así como de.garantizar la segu- 
ridad jurídica. 

ENMIENDA NUM. 10 

PRIMER FIRMANTE. 
Don Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EA-EE). 

ENMIENDA NUM. 5 

Artículo 83 del Estatuto de los trabajadores 

De adición. 
Se propone añadir al apartado 4 del artículo 83, la 

siguiente redacción: 

«4. Las organizaciones sindicales y asociaciones em- 
presariales legitimadas en un ámbito determinado po- 
drán decidir por acuerdo mayoritario la no aplicación 
total o parcial en aquél de acuerdos o convenios con- 
templados en los apartados 2 y 3 de este artículo, y su 
sustitución por acuerdos que se alcancen en dicho 
ámbito. ,, 

JUSTIFICACION 

Se trata de la aplicación del elemental principio de- 
mocrático de respeto de la mayoría. 

Se fortalece la negociación colectiva, al vincular la 
legitimación para negociar con la representatividad y 
la implantación real, y propiciar la mayor inmediatez 
y no el alejamiento entre la realidad social y la mesa 
de negociación. Lo contrario lleva al sucedáneo de la 
negociación y a la debilitación de la misma. 

Se trata, por último, de trasladar la lógica de la posi- 
bilidad de excepciones a la aplicación del convenio, que 
se introduce mediante el artículo Octavo. Uno del Pro- 
yecto, al ámbito de la articulación de la negociación y 
al de los acuerdos interprofesionales. 

ENMIENDA NUM. 11 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EA-EE). 

ENMIENDA NUM. 6 

Artículo Séptimo.Uno 

De sustitución. 
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Se propone que se sustituya la redacción del párrafo 
tercero del apartado 2 del artículo 67 del Estatuto que 
propone el Proyecto, manteniendo éste en todo lo de- 
más, por la siguiente: 

«En caso de concurrencia de promotores para la rea- 
lización de elecciones en una empresa o centro de tra- 
bajo tendrán preferencia, por este orden, la formulada 
por la organización u organizaciones sindicales que 
cuenten con mayoría de representantes en la empresa 
o centro de trabajo y la promoción registrada en pri- 
mer lugar, siempre y cuando dichas convocatorias cum- 
plan con los requisitos legalmente establecidos. >> 

JUSTIFICACION 

Se trata de dar prioridad a la decisión que sobre la 
fecha de iniciación del proceso electoral se adopte ma- 
yoritariamente en el ámbito de la empresa, evitando im. 
posiciones externas. 

ENMIENDA NUM. 12 

PRIMER FiRMANTE 
Don Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EA-EE).' 

ENMIENDA NUM. 7 

Artículo SéptimoCinco 

De sustitución. 
Se propone sustituir la redacción del apartado 7 del 

artículo 75 por la siguiente: 

«7. Corresponde a la Oficina Pública el registro de 
las actas, así como la expedición de copias auténticas 
de las mismas y, a requerimiento del sindicato intere- 
sado, de las certificaciones acreditativas de su capaci- 
dad representativa a los efectos de los artículos 6 y 7 
de la Ley Orgánica Sindical. Dichas certificaciones con- 
signarán si el sindicato tiene o no la condición de más 
representativo, salvo que el ejercicio de las funciones 
o facultades correspondientes requiera la precisión de 
la concreta representatividad ostentada. 

Los actos relativos al registro de las actas electora- 
les en la Oficina Pública podrán ser objeto de impug- 
nación, a través del correspondiente procedimiento. >> 

JUSTIFICACION 

Se trata de eliminar del Proyecto las limitaciones de 
la facultades de control de la Oficina Pública a los sim- 

ples aspectos formales, y posibilitar que también os- 
tente facultades de control material de actas. 

El simple control de la forma contribuye a la posibi- 
lidad de fraude. Se trata asimismo de descargar el tex- 
to de elementos de contenido reglamentario. 

ENMIENDA NUM. 13 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EA-EE). 

ENMIENDA NUM. 8 

Artículo Séptimo.Seis 

De supresión. 
Se propone la supresión de dicho artículo del Proyec- 

to de reforma que el artículo 76 del Estatuto se man- 
tenga en su actual redacción. 

JUSTIFICACION 

El arbitraje que se plantea no supone ninguna apor- 
iación en el prccecidimiento de impugnación electoral 
n i  una mayor garantía. 

ENMIENDA NUM. 14 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EA-EE). 

ENMIENDA NUM. 9 

4rtículo Décimo 

De sustitución. 
Se propone que la Disposición Adicional Octava del 

Estatuto de los Trabajadores quede redactada en los si- 
guientes términos. 

« A  los efectos de expedición de las certificaciones 
acreditativas de la capacidad representativa en el ám- 
sito estatal prevista en el artículo 75.7 de esta Ley, la 
3ficina Pública estatal recabará las correspondientes 
iertificaciones de ámbito territorial de las Comunida- 
ies Autónomas que ostenten las competencias de eje- 
xción de funciones en materia de depósito de actas 
relativas a las elecciones de órganos de representación 
ie los trabajadores. »- 
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JUSTIFICACION 

S e  trata de incidir en que las competencias de ejecu- 
ción en materia laboral abarcan las de registro y depó- 
sitos de actas electorales sindicales, buscando que la 
culminación o cierre natural del sistema electoral que- 
de dentro de la Comunidad Autónoma. 

ENMIENDA NUM. 15 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EA-EE). 

ENMIENDA NUM. 10 

Artículo Decimoprimero 

De sustitución. 
Se propone que la letra n) del artículo 2 del Real De- 

creto Legislativo 521/1990 de 27 de abril, por el que se 
aprueba el texto articulado de la Ley de Procedimien- 
to Laboral, quede redactado así: 

c< 2. En procesos sobre materias electorales, inclui- 
da la denegación de registro de actas electorales, y el 
acto de registro de las mismas.» 

JUSTIFICACION 

Se trata de incluir expresamente la competencia de 
los Juzgados de lo Social en materia de impugnación 
de las decisiones de registro de la Oficina Pública, y de 
adaptar el texto de la Ley de Procedimiento Laboral a 
la modificación que se produce en la regulación mate- 
rial de las elecciones sindicales en el Estatuto de los 
Trabajadores, teniendo en cuenta que en nuestro caso, 
tal modificación en la regulación material excluye la 
opción del arbitraje. 

ENMIENDA NUM. 16 

PRIMER FIRMANTE 
Don Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EA-EE). 

ENMIENDA NUM. *11 

Al artículo Decimccuarto.Dos 

De sustitución. . 
Se propone una nueva subsección Primera dentro de 

la Sección Segunda del Capítulo V del Título 11 del Li- 

bro 11 del Texto articulado de la Ley de Procedimiento 
Laboral, bajo el rótulo de «Impugnación de las decisio- 
nes de la Mesa electoral», con la redacción actual de 
los artículos 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133,134 y 136 
(adaptando en el texto de éste último la referencia «sec- 
ción» por la de (<subsección); con supresión del artículo 
135 por motivos sistemáticos. 

Se propone una Subsección Segunda bajo el rótulo 
de «impugnación del acto de registro de actas electo- 
rales o de su denegación», con la siguiente redacción 
del artículo 136: 

<c 1. Los sindicatos interesados podrán impugnar, an- 
te el Juzgado en cuya circunscripción se encuentre la 
Oficina Pública de registro, el rechazo por ésta del de- 
pósito y registro de actas electorales, o el registro in- 
debido de las mismas. El proceso tendrá el carácter de 
urgente. El Abogado del Estado será siempre parte en 
estos procesos. 

El plazo de ejercicio de la acción de impugnación 
será de diez días hábiles contados a partir de aquel en 
que se reciba la notificación de la resolución denega- 
toria del registro de la cuenta electoral, o en que se dé 
publicidad del acta electoral en los tablones de anun- 
cios de la Oficina Pública de registro. 

3. Dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes 
a la admision de la demanda, el Juez requerirá a la Ofi- 
cina Pública competente el envío del expediente que ha- 
brá de ser remitido a la mayor brevedad, y en todo caso, 
en plazo de cuarenta y ocho horas. 

La sentencia, de estimar la demanda, ordenará, 
según proceda, el registro y contabilización del acta 
electoral, o la anulación y no contabilización de la mis- 
ma en la correspondiente Oficina Pública de Registro. 
Frente a la sentencia no cabrá recurso alguno.» 

2. 

4. 

J U STIFICACION 

La misma que en la anterior enmienda. 

ENMIENDA NUM. 17 

PRIMER FIRMANTE. 
Don Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EA-EE). . 

ENMIENDA NUM. 12 

Apartado 2 de la Disposición Transitoria Segunda 

De modificación. 
Se propone que el tercer párrafo de dicho apartado, 

manteniendo los demás, quede redactado en los siguien- 
tes términos: 
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«Las elecciones se celebrarán en los distintos centros 
de trabajo conforme a las previsiones del calendario y 
sus correspondientes preavisos, salvo en aquellos cen- 
tros en los que los trabajadores mediante acuerdo ma- 
yoritario, o el sindicato o sindicatos que ostenten la 
mayoría de los representantes, opten por una fecha dis- 
tinta de inicio del proceso electoral, siempre que el co- 
rrespondiente escrito de promoción se hubiese remitido 
a la Oficina Pública veinte días antes de la fecha fijada 
para el inicio de dicho proceso.)) 

JUSTIFICACION 

Se trata de dar prioridad a la decisión que sobre la 
fecha de iniciación del proceso electoral se adopte ma- 
yoritariamente en el ámbito de la empresa, evitando im- 
posiciones externas. El respeto a la mayoría sindical en 
cada centro de trabajo es una manifestación del prin- 
cipio democrático; la mayoría sindical en la empresa 
se atendrá a la fecha del calendario si ha participado 
en su elaboración, pero cuando los que han elaborado 
el mismo resulten en minoría en un centro de trabajo 
no deberían poder imponérselo a la mayoría. 

' 

ENMIENDA NUM. 18 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EA-EE). 

ENMIENDA NUM. 13 

Disposición Final Segunda 

De sustitución. 
Se propone que el apartado 1 de la Disposición Adi- 

cional Primera de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agos- 
to, de Libertad Sindical, quede redactada de la siguiente 
manera: 

~ 1 .  A efectos de lo previsto en los artículos 6 y 7 de 
esta Ley y 75.7 del Estatuto de los Trabajadores, l a i a -  
pacidad representativa se acreditará en el momento de 
ejercer las funciones o facultades correspondientes, 
aportando el sindicato interesado la oportuna certifi- 
cación expedida a su requerimiento por la Oficina Pú- 
blica de Registro establecido al efecto. 

N o  obstante, a los efectos de participación institucio- 
nal y otros que se vinculen a la capacidad representa- 
tiva global, la Oficina Pública llevará a cabo una 
publicación de la capacidad representativa de los sin- 
dicatos, que resulte de la suma total de las actas regis- 
tradas, en el mes de enero y cada tres años a partir de 
la entrada en vigor de la presente Ley.)) 

JUSTIFICACION 

Se pretende que no desaparezca alguna fórmula de 
proclamación de la capacidad representativa sindical, 
de carácter periódico, que repercuta en materia de par- 
ticipación institucional y otras que se vinculen a la re- 
presentatividad global, no sectorial o constancia 
pública del peso representativo de cada organización 
sindical, como exigencia democrática. 

ENMIENDA NUM. 19 

PRIMER FIRMANTE: ~ 

Don Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EA-EE). 

' ,  

ENMIENDA NUM. 14 

Disposición Final Tercera 

De sustitución. 
Se propone la modificación del artículo 13 y del apar- 

tado 5 del artículo 27 de la Ley 911987, de 12 de junio, 
de órganos de representación, determinación de las con- 
diciones de trabajo y de participación del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas. 

Se propone que manteniendo la redacción del Proyec- 
to al artículo 12 de la Ley 9/1987, el artículo 13, y los 
apartados 5 y 6 del artículo 27, queden redactados en 
los siguientes términos: 

«Artículo 13. Las Organizaciones Sindicales más re- 
presentantivas a nivel estatal y de Comunidad Autóno- 
ma, así como las que hayan obtenido el 10 por 100 o 
más de los Delegados de Personal y miembros de las 
Juntas de Función Pública, en el período de cuatro me- 
ses previo a la finalización del mandato de cuatro años 
a que se refiere el artículo anterior, la celebración a De- 
legados y Juntas de Personal. 

Las mismas organizaciones podrán promover dichas 
elecciones en unidades electorales concretas y especí- 
ficas de las previstas en esta Ley, ante el correspondien- 
te en su caso, cuyo Presidente dará traslado de la 
iniciativa a la Junta Electoral de Comunidad Autóno- 
ma, que habrá de constituirse y a la que pasarán a co- 
rresponder el resto de las competencias electorales 
atribuidas a la Junta Electoral General.)) 

«Artículo 27 

5. La Junta Electoral de la zona, a la vista de los re- 
sultados de cada Mesa y de las reclamaciones que se 
produzcan, hará públicos los resultados definitivos del 
escrutinio en el plazo más breve posible y, entodo ca- 
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so, no superior a nueve días, proclamando a los candi- 
datos electos, con especificación de la candidatura a 
que pertenezcan. El resultado final se comunicará ofi- 
cialmente a los funcionarios, a las Organizaciones Sin- 
dicales que hubieran presentado candidatos, y a la 
Junta Electoral General o de Comunidad Autónoma se- 
gún proceda. Estas remitirán tal resultado a la Oficina 
Pública a que hace referencia el artículo 4P de la Ley 
Orgánica 1111985 de 2 de agosto, de Libertad Sindical. 

Corresponde a la Oficina prevista en el epígrafe 
anterior el registro de las actas, así como la expedición 
de las certificaciones acreditativas de la capacidad re- 
presentativa de los sindicatos a los efectos de los ar- 
tículos 6 y 7 de la Ley 11/1985 de 2 de agosto de Libertad 
Sindical. 

Las Comunidades Autónomas con competencias de 
ejecución de funciones en materia de depósito de ac- 
tas relativas a los órganos de 'representación de los tra- 
bajadores, las ostentarán asimismo en la función 
pública, a los efectos del cómputo global. La oficina Pú- 
blica estatal recabará de las mismas las certificaciones 
correspondientes para determinar la capacidad repre- 
sentativa referida al ámbito estatal.» 

6. 

JUSTIFICACION 

En paralelo a la desconcentración de elecciones sin- 
dicales que se pretende con el Proyecto de Ley para los 
trabajadores por cuenta ajena, se propicia con la pre- 
sente enmienda la descentralización y dispersión de la 
capacidad para promover elecciones en la función pú- 
blica, mediante la adición de un párrafo en el artículo 
13 de la Ley 9/1987. 

Con ello, y con las modificaciones que se introducen 
asimismo en el artículo 27, apartados 5 y 6 de la mis- 
ma Ley, se trata de que el sistema electoral de la fun- 
ción pública, cuando se trata de unidades electorales 
que no rebasen el ámbito de la misma Comunidad Autó- 
noma, en paralelo con lo propuesto asimismo para el 
sistema electoral para los trabajadores por cuenta 
ajena. 

ENMIENDA NUM. 20 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EA-EE). 

ENMIENDA NUM. 15 

Artículo Primero.Uno 

De supresión. 

Se propone la supresión del apartado d) del punto 1 
de la redacción que establece el Proyecto del artícu- 
lo 15 del Estatuto. 

JUSTIFICACION 

Se trata de ser consecuente con el propósito mani- 
festado por el Gobierno de restablecer el principio de 
causalidad en la contratación temporal, en el que no 
cabe el contrato temporal por lanzamiento de nueva ac- 
tividad; aparte de que ha quedado patente la poca vir- 
tualidad de este contrato en la política de empleo. 

ENMIENDA NUM. 21. 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EA-EE). 

ENMIENDA NUM. 16 

Al artículo Cuarto.Uno 

De sustitución. 
Se propone que la redacción para el apartado 3 del 

artículo 34 del Estatuto se sustituya por la siguiente: 

«3. En ningún caso se podrán realizar más de nue- 
ve horas ordinarias de trabajo efectivo. En todo caso, 
entre el final de una jornada yei comienzo de la siguien- 
te mediarán como mínimo doce horas. 

Los trabajadores menores de dieciocho años no po- 
drán realizar mas de ocho horas diarias de trabajo efec- 
tivo, incluyendo, en su caso el tiempo dedicado a 
formación y, si trabajasen para varios empleadores, las 
horas realizadas con cada uno de ellos.» 

JUSTIFICACION 

Se trata de recuperar la actual indisponibilidad del 
límite máximo de nueve horas ordinarias de trabajo al 
día. Admitir una brecha es ir en contra de toda lógica 
de política de salud y seguridad laboral. 

ENMIENDA NUM. 22 

PRIMER FIRMANTE 
Don Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EA-EE). 

ENMIENDA NUM. 27 

Al artículo Cuarto.Dos 

De supresión. 
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Se propone que se suprima la redacción propuesta 
para el apartado 1 del artículo 35 del Estatuto de los 
Trabajadores, de modo que se mantenga la del vigente 
texto. 

En coherencia, se propone asimismo que se suprima 
el párrafo segundo de la redacción que el Proyecto es- 
tablece del apartado 2 del mismo artículo, mantenien- 
do el resto de la redacción establecida por el Proyecto 
para el apartado y el artículo. 

JUSTIFICACION 

Se trata de mantener el actual recargo legal del 75% 
en el precio del valor de la hora extraordinaria. Su des- 
regulacion y equiparación con el valor de la hora ordi. 
naria de trabajo va contra toda lógica de política de 
empleo. 

ENMIENDA NUM. 23 

PRIMER FIRMANTE 
Don Xabier Albictur Marín 
(Grupo Mixto-EA-EE). 

ENMIENDA NUM. 18 

Al artículo Cuarto.Tres 

De sustitución. 
Se propone que la redacción del apartado 2 del artí- 

culo 36 del Estatuto de los Trabajadores sea la si- 
guiente: 

~ 2 .  El trabajo nocturno tendrá una retribución es- 
pecífica incrementada, como mínimo, en un 25 por cien 
sobre el precio de la hora ordinaria, salvo que el sala- 
rio se haya establecido atendiendo a que el trabajo sea 
nocturno por su propia naturaleza.» 

JUSTIFICACION 

Se trata de recuperar el contenido del vigente artí- 
culo 34.6 del Estatuto. La desregulación en esta mate- 
ria va contra una adecuada política de empleo y salud 
laboral, y no se compensa con las pretendidas ventajas 
de una mayor flexibilidad. 

ENMIENDA NUM. 24 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EA-EE). 

ENMIENDA NUM. 19 

De los artículos cinco.dos al cinco.doce, ambos inclusive 

De supresión. 
Se propone la supresión de dichos artículos, de mo- 

do que se mantenga la actual redacción de los artícu- 
los 40,41, 45,47,49, 50, 51, 52 y 53 del Estatuto de los 
Trabajadores. 

JUSTIFICACION 

Se trata de mantener la vigente regulación en mate- 
ria de traslados, modificación sustancial de condicio- 
nes y suspensiones y despidos colectivos. 

La flexibilidad que introduce el Proyecto en estas ma- 
terias, sin reforzar además los derechos de información 
y consulta de los representantes de los trabajadores, só- 
lo va a contribuir a un drástico incremento de despi- 
dos y desempleo y del ya actualmente inaceptable 
volumen de la precarización. 

Vicente González Lizondo, Diputado de Unió Valen- 
ciana, adscrito al Grupo Parlamentario Mixto, en vir- 
tud de lo establecido en el artículo 110.4 del Reglamento 
del Congreso, formula al Proyecto de Ley 121/000032 las 
siguientes enmiendas: 

ENMIENDA NUM. 25 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Vicente González Lizondo 
(Grupo Mixto-UV). 

EN MI EN DA 

De modificación: Modificación del Artículo Primero, 
Dos, dando nueva redacción al apartado 1 del Artículo 
14, que deberá quedar redactado como sigue: 

« l .  Podrá concertarse por escrito un período de 
prueba, con sujeción a los límites de duración que, en 
su caso, se establezcan en los convenios colectivos. En 
defecto de pacto en Convenio, la duración del período 
de prueba no podrá exceder de seis meses, ésa; para 
los técnicos titulados, dos meses para trabajadores cua- 
lificados, quince días para trabajadores sin ninguna 
cualificación. 



CONGRESO 22 DE FEBRERO DE 1%4.-SERIE A. NÚM. 42-4 

El empresario y el trabajador están, respectivamen- 
te, obligados a realizar las experiencias que constitu- 
yan el objeto de la prueba.» 

JUSTIFICACION 

Es completamente inadmisible la pretensión, expre- 
sada e n  el Proyecto de Ley, de aumentar el período de 
prueba hasta tres meses -en el caso de empresas de 
menos de 25 trabajadores- para los trabajadores no 
cualificados. En primer lugar, porque quince días ya 
son suficiente para que el empresario valore la capaci- 
dad del trabajador contratado. Y en segundo lugar, por- 
que un período de prueba tan largo podría dar lugar 
a una sucesión de contratos trimestrales con distintos 
trabajadores que nunca superan el período de prueba. 

ENMIENDA NUM. 26 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Vicente González Lizondo 
(Grupo Mixto-UV). 

ENMIENDA 

De modificación: Modificación del Artículo Primero, 
Tres, dándole nueva redacción’al apartado 1 dei Artículo 
15, que deberá quedar redactado como sigue: . 

«1. El contrato de trabajo podrá concertarse por 
tiempo indefinido o por una duración determinada. Se 
entenderá celebrado por tiempo indefinido cuando se 
concierte para realizar trabajos fijos y periódicos den- 
tro del volumen normal de actividad de la empresa, te- 
niendo entonces el carácter de fijo discontinuo y 
regulándose en la forma prevista en el artículo 4 de la 
Ley de Medidas Urgentes para el Fomento de la Ocu- 
pación. 

Podrán celebrarse Contratos de duración determina- 
da en los siguientes supuestos:” Resto igual. 

JUSTIFICACION 

Con objeto de evitar la dispersión de las diversas mo- 
dalidades de contratación a través de distintas leyes de 
índole laboral, Unió Valenciana considera que el reco- 
nocimiento de los trabajadores fijos discontinuos de- 
be permanecer en el Estatuto de los Trabajadores. 

ENMIENDA NUM. 27 

PRIMER FIRMANTE. 
Don Vicente González Lizondo 
(Grupo Mixto-UV). 

ENMIENDA 

De modificación: Modificación del Artículo Cuarto, 
Uno, dándole nueva redacción al apartado 3 del Artículo 
34, que deberá quedar redactado como sigue: 

«3.  Entre el final de una jornada y el comienzo de 
la siguiente mediarán, como mínimo, doce horas. 

El número de horas ordinarias de trabajo efectivo no 
podrá ser superior a nueve diarias, salvo que por con- 
venio colectivo o, en su defecto, acuerdo entre la em- 
presa y los representantes de los trabajadores, se 
establezca otra distribución del tiempo de trabajo dia- 
rio, respetando, en todo caso, el descanso entre jorna- 
das. No obstante, no podrán pactarse jornadas 
superiores a nueve horas diarias por periodos continua- 
dos de más de ocho semanas, ni por períodos que, en 
su conjunto, superen las dieciséis semanas dentro del 
mismo año. 

Los trabajadores menores de 18 años no podrán rea- 
lizar más de ocho horas diarias de trabajo efectivo, in- 
cluyendo, en su caso, la formación y, si trabajasen para 
varios empleadores, las horas realizadas con cada uno 
de ellos.» - 

JUSTIFICACION 

Estas limitaciones en cuanto al tiempo de trabajo 
efectivo la incluimos con objeto de facilitar la vida fa- 
miliar y social de los trabajadores, procurando evitar 
que se pacten jornadas de trabajo totalmente irregula- 
res a lo largo del año. 

ENMIENDA NUM. 28 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Vicente González Lizondo 
(Grupo Mixto-UV). 

ENMIENDA 

De modificación: Modificación del artículo Cuarto, 
Dos, dándole nueva redacción al apartado 1 del ar- 
tículo 35, que deberá quedar redactado como sigue: 

<( 1. Tendrán la consideración de horas extraordina- 
&as aquellas horas de trabajo que se realicen sobre la 
duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo, 
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